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jiño VI. Julio de 1914- )<úm. 63.

áá PRO INFANTIA”
BOLETÍN /v\ENSUAL

D E L

c o n s n o  umm d [  P R o n c c i ü n  li i r  i n f i m c i R
V

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
ÚHGANO OFICIAL OE LAS JUNTAS PROVINCIAIES Y LOCALES DE ESPAÑA

D irector : Sr, D. Manuel de Tolosa Latour

S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  S U P E R IO R

E l  C o n d e  d e  S a n  D i e g o .

Al entrar en máquina «Pro Infantia” , el telégrafo nos 

anuncia la muerte de nuestro ilustre compañero y que­

ridísimo amigo el Doctor D. EUGENIO GUTIÉRREZ, 

CONDE DE Sa n  d i e g o , que honraba nuestro C on ­

sejo Superior y brilló tanto en la Asamblea Nacional.

El dolor que sentimos es intenso. La pérdida es irre­

parable para nosotros y para la Patria.

Rendiremos a su memoria el debido tributo.

Hoy sólo podemos llorar con su atribulada familia y 

pedir a Dios por el eterno descanso del hombre bue­

no, sabio, prudente y caritativo.

Ayuntamiento de Madrid



DESPUES DE LA ASAMBLEA

i [
T ra z a n d o  p lanes.

oEEOBOBANDO lo anteriormente expuesto acerca del indu- 
^  dable progreso de las ideas protectoras, importa señalar 
que uno de los anhelos de cuantos se preocupan del bien de la 
infancia consiste en proporcionar a los niños huérfanos una 
familia que substituyas la que perdieron, pero, sobretodo, 
impedir el peligro de la disolución del hogar que contribuye a 
privar de familia a los que tienen padre y  madre,

Este grave problema encierra una importancia vital, y  es 
preciso cerrar los ojos a la evidencia para no reconocer de qué 
modo, al relajarse los vínculos de la familia, se acentúa el 
abandono moral, que es más temible que el material.

Créese que multiplicando las maternidades, loa asilos, los 
refugios, las escuelas y  los centros benéficos ponemos fácil re­
medio a los males que afligen a la sociedad contemporánea, en 
la cual se va acentuando la disminución de la natalidad, las 
causas de muerte y  las estadísticas del crimen, con cifras 
alarmantes, Y  esto no es suficiente.

En vano promulgaremos leyes diversas si no sentimos en ese 
gran corazón colectivo, que alberga los verdaderos sentimien­
tos de altrnísmo y  caridad, la palpitación que impulsa a huir 
de todo egoísmo perezoso, y  damos al Estado el difícil encargo 
de poner remedio a desventuras originadas por nuestras pro­
pias pasiones.

¡Cuántas veces padres inhábiles e indolentes, que en su ju ­
ventud cometieron todo genero de faltas, al ver a sus hijos 
empezando a recorrer idéntico camino acuden a los pedago­
gos con el fin de poner remedio al temible mal, y  sin embargo
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Después de la Asamblea. 3

no colaboran a esa obra redentora, sino que critican torpe­
mente b s  procedimientos empleados y  desmoralizan a los 
alumnos.

Algo parecido acaece en el terreno social, cuando, después 
de lamentaciones continuadas, los mismos que pidieron medi­
das de orden y  disposiciones reglamentarias, no cumplen con 
lo preceptuado legalmente y  se entregan a ejercer una crítica 
estéril y  deseorazonadora.

Estamos convencidos de la urgencia de las reformas y nues­
tro deber primordial estriba en colaborar a su implantación, 
procurando más tarde, en vista de los resultados de la prác­
tica, un perfeccionamiento ulterior.

El alcoholismo, la falta de higiene en las habitaciones, don­
de viven en vergonzosa promiscuidad los niños, los peligros 
de la calle, donde reina la procacidad, la blasfemia y  la grose­
ría; la inmoralidad de los espectáculos, especialmente de los 
llamados de varietés; el endiosamiento del crimen por medio 
del cinematógrafo, la excesiva publicidad que se da a todos los 
hechos sensacionales de atentados, descripción de corridas de 
toros, etc., son otros tantos elementos que provocan el des­
equilibrio mental de las masas, originando gravísimos perjui­
cios a la infancia, cada día más ineducada, enfermiza y  re­
belde.

Á  medida que pasa el tiempo sin poner remedio a tanto 
descuido, se acentúa la intensidad del daño, por cuanto los 
niños abandonados al llegar a la juventud, si estuvieron entre­
gados a la vagancia, tarde o nunca cambian do modo de ser, 
a menos que una educación protectora, inteligente y  cuidado­
sa los redima y  transforme.

La práctica diaria demuestra la verdad de lo expuesto, 
■cuando se acentúan las llamadas campañas de represión de la 
mendicidad en las grandes poblaciones, inspiradas, casi siem­
pre, en ansias personales de acierto de alguna autoridad que 
•desdeña la cooperación de las Juntas y  reduce su intervención 
a la recogida de mendigos y  a su aislamiento, en campamentos 
o refugios, sin obedecer a un plan armónico.

Un peligro no menos grave consiste en substituir la autori­
dad y  asistencia familiar por la tutela del Estado en los ca­
sos de potección , de modo sistemático, con lo cual, además 
•de relajarse los vínculos familiares, se disminuye la autoridad
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X)espués lie Ii Asamblea. ^

-dir inmediatameate al auxilio del menesteroso, y  con prefe­
rencia al niño desvalido.

Siendo ¡a finalidad de la Ley la Protección a la Infancia en 
primer término, el socorro a las madres y  a los niños durante 
los primeros meses de la vida, constituirá, sin duda, el anhelo 
henéfico de las Juntas, pues la disminución de la mortalidad 
infantil es urgente en toda España.

Las-relaciones entre el Consejo Superior y  las Juntas han 
sido siempre cordiales y  de una eficacia visible, por cuanto di­
cho organismo, presidido por el Ministre de la G-obernaeiór, 
ha obtenido que este departamento dicte disposiciones legis­
lativas de la mayor importancia.

La ley actual no es cenlralizadora, cada organismo provin­
cia l tiene autonomía, pero al mismo tiempo conviene que exis­
ta un criterio único, una acción común.

Preciso es recordar, para que los ánimos de todos no desfa­
llezcan, que el digno Sr. Ministro, al inaugurar la Asamblea, 
declaró noblemente la escasez de medios con que cuenta ac­
tualmente el Consejo, poniéndose de relieve el verdadero des­
interés y  patriotismo de los que trabajan generosamente sin 
retribución alguna, no mereciendo en ocasiones de la opinión 
más que injustas censuras, nacidas de la completa ignorancia 
•de las gentes, que tan escaso interés prestan a estos problemas.

Confiemos en lo por venir. No desfallezcamos; toda vez que 
la verdad resplandece siempre y, puesto que la energía se de­
muestra por la acción, marchemos unidos y  entusiastas por el 
largo camino que nos conducirá al triunfo definitivo a despe­
cho de los egoístas, de los maldicientes y de los envidiosos, 
■cumpliendo siempre con nuestro deber.

La A s a m b l e a  N a c io n a l  ha demostrado que no faltan hom­
bres de buena voluntad para la gran obra. Difundamos por 
toda España las enseñanzas nacidas de la memorable reunión, 
a la que seguirán otras, las cuales bien podrán considerarse 
■como las constituyentes de la Asistencia Pública en España_.

M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o u h .
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Rcslamcntación de exhibiciones cinematográficas.

DE LA JUNTA DE VALENCIA

«Exemo. Señor: Tengo el honor de acusar recibo del oficio de- 
30 de Junio último por el que V. E. me pide antecedentes de los 
trabajos realizados por esta Junta para dar cumplimiento a-la 
Real orden de 27 de Noviembre de 1912 disponiendo la inspección 
de películas cinematográficas, y en contestación al mismo debo- 
manifestarle que en la sesión celebrada por esta Junta general el 
día 19 de Enero último se dió cuenta de la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación de fecha 31 de Diciembre anterior sobre el 
mismo asunto; que la Junta, después de discutir ampliamente la 
forma de practicar la inspección, atendidas las dificultades que 
para su cumplimiento observó, y tratando de vencerlas en lo posi­
ble, haciendo cohoñestables en lo necesario sus disposiciones que 
la autorizan con las imperiosas exigencias de la realidad, a menos- 
de peijudicar notablemente a las Empresas cinematográficas, que 
diariamente varían los programas de sus espectáculos, sin tiempo 
material para que se ejerza el previo examen y censura de las pe­
lículas que exhiben, debido al breve espacio de tiempo que trans­
curre desde que las reciben hasta su presentación, acordó dirigir 
una circular a los dichos empresarios dándoles conocimiento de 
las mencionadas Reales órdenes, de las disposiciones lomadas en 
su vista por esta entidad, de la obligación que tienen de cumplir­
las y de la conveniencia de que presenten en este Gobierno civil 
los títulos y argumentos de las mencionadas películas, manifestan­
do su procedencia y poblaciones donde se hubiesen exhibido, y 
haciéndoles saber la prohibición de exhibir ninguna sin previa 
censura; que asimismo acordó esta entidad nombrar dos Vocales 
que mensualmente, con los Vocales Inspectores, practicarán visi­
tas de inspección a los cines, siendo nombrados los Vocales D. Ma­
riano Ribera y D. Francisco Asturiano; que también se enteró la 
Junta de que la de igual clase de Barcelona acordó convocar a los 
dueños de las casas confeccionadoras de películas para procurar 
los medios de ejercer la previa censura de ellas sin perjudicar sus
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ntpreses; y como se exhiben antes en la Ciudad Condal que en 
esta población, por lo cual es de presumir que las que se presen­
tan en Valencia han obtenido ya la sanción correspondiente, esta 
Corporación, sin dejar de cumplir su cometido, no' ha tenido por 
ahora que poner su veto a película alguna, y continuará ejercien­
do sus facultades en la medida que las circunstancias aconsejen, 
y en justificación de las medidas adoptadas se acompaña una co. 
pia simple del oficio que se dirigió a los señores empresarios en 
Febrero último.

Dios guarde a V. B. muchos años. Valencia, a 9 de Julio de 1914. 
El Gobernador Presidente, José Cestañ o .—Extmo. Sr. Secretario 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia. —Madrid.»

Circular a las Empresas.

El incumplimiento de la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de lá7 de Diciembre de 1912 sobre reglamentación de exhi­
biciones cinematográficas y asistencia de niños menores de diez 
años, sin ir acompañados de sus padres o guardadores, a represen­
taciones nocturnas de espectáculos públicos en locales cerrados, 
ha motivado la publicación de otra Real orden de 31 de Diciembre 
último, reproducida en el Boletín Oficial de esta provincia de fecha 
13 de Enero de 1914, reiterándola en sus partes esenciales y esta­
bleciendo el nombramiento de Vocales asesores de la Junta de Pro. 
lección a la Infancia, encargados de la observancia de la misma.

A fin, pues, de prevenir a esa Empresa de las obligaciones que 
le impone la mencionada Real orden, manifiesto a V. que de toda 
película cinematográfica que haya de exhibir en su teatro o cine­
matógrafo deberá presentar previamente en este Gobierno civil el 
argumento y titulo de la misma, para que la Comisión asesora 
dictamine acerca de su moralidad y tendencias, no podiendo exhi­
bir ninguna sin esta censura; que al presentarla a tal objeto aqué­
llos deberán manifestar en este Gobierno civil la procedencia de la 
cinta y poblaciones donde ant^ se haya exhibido, con objeto de 
pedir antecedentes en su caso sobre si fue autorizada o no su.pre- 
sentación; que queda terminantemente prohibida la entrada en 
todo local cerrado de espectáculos públicos a los niños menores de 
diez años que no vayan acompañados de sus padres o guardadores 
para ver las representaciones nocturnas, y que toda infracción a 
lo establecido en dicha Real orden cuyos preceptos se extractan en 
el presente será castigada con multa de 50 a 250 pesetas.

Para la observancia de la referida Real orden he nombrado cua­
tro Vocales asesores, que mensualmente turnarán entre los de esta
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8 Reglamentación de exhibiciones cinematográficas.

.Iirnta, con las facultades amplias y  necesarias, en cuyo ejercicio 
tendrán delegada mi autoridad.

Lo que participo a V. para que no se ponga obstáculo al mismo, 
ya que podrán reclamar en su caso el auxilio de los agentes de 
mi autoridad.

Dios guarde a V. muchos años. Valencia . . . .  de Febrero de 1914. 
P. El Gobernador Presidente.

■f.

DE LA JUNTA PE BARCELONA

Relación de las películas prohibidas en Barcelona hasta 30 de Ju­
nio, después de haber sido visados por los Vocales Delegados de 
la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad de Barcelona.

MESES TITULO DE L A  PELÍCULA

Marzo... Gumanidad ydepor 
tismo....................

Marzo... Tango de la muerte.
Abril. . . Paulina....................
A bril... El secreto del águila.
A bril, . . La escalera de la 

muerte..................
Abril. . . El ñngido magis­

trado {5.® parte de 
F a n t o m a s ) ..................

M ayo... Fascinación.............
M ayo... El sello rojo.............
Mayo... Mancha de sangre..

516
m

1.140
935

690

1.900
880
648
840

MARCAS CAS\. QOB LA 
PRBeüNTA

Gaumont.. L. Gaumon.
Eclair........¡Bretón y Thos.
Vitaseope.. ¡B. Abadal. 
Gaumont.. ¡L. Gaumont.

Eclipse.. . .  iRiba S. C.

Gaumont. .;L. Gaumont.
Ivette.. 
Eclair. 
Gloria.

J, Jurgui.
Bretón y Thos. 
Mingelle y ’ Pinol.
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LEYES EXTRANJERAS

DE FRANCIA |.,ctamen i>b i.a Cumihiós bn-
U CARGADA DE EXAjnNAR E!.

. PROYECTO DE 1,EY, APROBADO
POK I-A C.ÁMABA DE I-OS DlPU.- 
TADOS, REDATIVO A I-A IXSPEC- 
CIÓN' DE 1.0S establecimien­
tos DE BENEFICENCIA PRIVA­
DOS. Febrero de 1914.

Art l ' ’ Todos los eslableciDiienlos de beneficencia creados por
oarliculares o por Asociaciones, laicas o religiosas, con el fin de 
L ú r t n o r e s !  indigente, válidos, eniernto. invnhdo^ o «neta- 
nos estarán sometidos a las disposiciones de la presente ley.

Sk considerará como fundadores de «^tablecimientos ^  
cencía a los particulares o Asociaciones que tengan asiladas mas

de mete^persona^ de la apertura del establecimiento ^
de. dentro de ios ocho días siguientes a la misma " ‘ f^^ E si de
fundadores estarán obligados a declararlo en
claración indicará el lugar del establecimien o
existencia, las condiciones higiénicas de su instalación, su objeto
y la p e r ic a  responsable de su dirección. El Alcalde eslara obli-
ffado a entregar recibo de dicha declaración.

cL n d o V e la te  de una institución destm a asilar menores 
la declaración especificará ademas las condiciones en que se
dar en ella la enseñanza profesional. , , . * • *  -An r. Hp 

Toda modificación del hogar, del objeto de 
la índole de la enseñanza profesional, asi como toda designación 
de nuevo Director, deberá ser objeto de una nueva declaración,
que se hará en el plazo de ocho días.

El Alcalde, en otro plazo igual, dara cuenta al Prefecto de las
declaraciones recibidas por él. _ <Jp

Art 3 “ Estarán incapacitados para dirigir establecimientos de
beneficencia particular y para ser empleados en ellos, todos os 
que hayan sido condenados, ya por crimen, ya por alguno de ios
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Leyes extranjeras.

delitos mencionados en el arl. 15 del decreto orgánico de 2 de Fe­
brero de 1852 sobre incapacidades electorales.

Art. 4." El Director deberá llevar un registro foliado y rubri­
cado por el Juez de paz, en el que se consignarán las indicaciones 
relativas a la identidad de los acogidos, así como la fecha de su 
entrada y de su salida.

Art. 5 .°  El Director de todo establecimiento donde estén asila­
dos menores, estará obligado a darles o hacer que se les dé una 
enseñanza que Ies prepare para las profesiones y oficios mencio­
nados por él en la declaración prescrita por el art. 2.”

Art. ()-'' Los acogidos menores de trece años, si no hubieren 
obtenido con anterioridad su certificado de estudios primarios, de­
berán recibir la enseñanza primaria y no podrán ser empleados 
fuera de las horas de clase consagradas a esta enseñanza, sino en 
trabajos domésticos o de enseñanza profesional.

Art. 7,° Mediante un descuento sobre el producto de los meno­
res acogidos, se constituirá un fondo común y peculios indi­
viduales.

A este efecto, al principio de cada año, el Director o el Consejo 
de administración del establecimiento, determinarán el salario 
diario de cada menor según su edad, la profesión que se le enseñe 
o  la naturaleza del trabajo a que se le dedique.

De este salario diario se descontarán dos décimas, de las cuales 
una irá al fondo común y otra al peculio individual.

Estos descuentos no serán obligatorios sino para los acogidos 
mayores de quince años que lleven uno en el establecimiento. 

Dejarán de exigirse:
1. ° En el caso de enfermedad acreditada mediante certificacio­

nes inscritas por el médico en el registro de que habla el art. 4.“;
2. ° Con respecto a los acogidos idiotas, epilépticos o inválidos- 

declarados totalmente inútiles para el trabajo por certificado mé­
dico, que se expedirá por cuenta del establecimiento;

3. “ En caso de paro total o parcial debidamente justificado;
4. “ Respecto de ios acogidos cuyo estado de salud, acreditado 

en la forma que queda dicha, no les permita un trabajo normal.
Respecto de los acogidos que se nieguen a practicar un trabajo 

regular o cuya conducta motive quejas, el Consejo de administra­
ción o el Director resolverán cada año, por acuerdo motivado y es- 
peciai para cada uno de ellos, si ha lugar a concederles los benefi­
cios de las disposiciones dei presente artículo y cuál será la cuan­
tía del peculio que se les conceda.

Todos estos acuerdos se comunicarán al Prefecto en el piazo de 
ocho días. El Prefecto, en el plazo de un mes, los transmitirá al 
Consejo departamental a que se refiere el artículo 17.
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El Consejo departamental resolverá en última instancia.
Art. 8.° El Consejo departamental de asistencia pública y pri­

vada podrá dispensar parcial o totalmente de los descuentos esta­
blecidos en el artículo anterior a los establecimientos que justifi­
quen la imposibilidad de realizarlos por lo exiguo de sus recursos.

La misma dispensa se concederá a los establecimientos que jus­
tifiquen que, en forma de recompensas, conceden a los menores 
acogidos beneficios equivalentes por lo menos al peculio estable­
cido por el art. 1 °

Serán igualmente dispensados de esta obligación los estableci­
mientos cuyo objeto sea organizar el aprendizaje doméstico o el 
profesional, cuando en este último caso el tiempo porque estén 
asilados se limite a lo que dure el aprendizaje según los usos loca­
les y la profesión de que se trate.

El Prefecto del Departamento o los establecimientos interesados 
podrán, en el plazo de un mes, apelar contra los acuerdos del Con­
sejo departamental de asistencia pública y  privada, ante la Sec­
ción permanente del Consejo Superior de asistencia pública a que 
se refiere el art. 18.

Estos recursos tendrán efecto suspensivo.
Art. 9.° El fondo común se destinará a conceder primas o gra­

tificaciones a los asilados, en recompensa de su trabajo; a pagar 
los gastos de su equipo y hacer efectivas las cuotas que sean de 
cargo de los asegurados con arreglo a la ley de 5 de Abril de 1910- 
sobre retiros obreros y rurales. Estas gratificaciones podrán serles 
entregadas directamente, siendo de cargo del Director acreditar la 
entrega por medio de sus libros.

Las cantidades que formen parte del peculio deberán ingresarse, 
por semestres, en una Caja de Ahorros, a nombre del asilado, e 
inscribirse en una libreta individual. Estas cantidades no podrán 
entregarse a los acogidos sino con el V.° B.° del Director, cuan­
do se liberen del servicio militar, un año después de llegar a la 
mayor edad o aun antes de llegar a ésta, cuando sea con el objeta 
de favorecer su colocación o su establecimiento. Sin embargo, en 
circunstancias excepcionales, y singularmente al entrar en el regi­
miento durante el servicio militar, podrán hacerse reembolsos 
parciales, cuyo importe fijará el Director.

En caso de muerte de un asilado antes de su salida del estable­
cimiento, las cantidades colocadas a su nombre ingresarán en el 
fondo común.

Todo acogido tendrá derecho, a su salida, a un equipo cuyo va­
lor no podrá ser inferior a tantas veces 1,25 francos como meses 
de presencia en el establecimiento lleve el acogido desde que cum­
pliese los quince años. Sin embargo, el valor de este equipo podrá.
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limitarse a un máximun de lüO francos y no podrá ser inferior a á5.

Todo convenio en contra de las disposiciones del presente ar­
tículo y del anterior, será nulo de pleno derecho.

Cuando un acogido sea retirado voluntariamente por sus pa­
dres, por las personas a quienes corresponda su guarda, por una 
obra pía^o por la asistencia pública, antes de su mayoría de edad, 
el importe de su peculio será el que corresponda al día de-su sali­
da, pero no se le entregará hasta que llegue a la mayor edad, sal­
vo en caso de matrimonio.

Guando un acogido sea retirado en alguna de las circunstancias 
a que se refiere el párrafo anterior, no tendrá derecho a equipo 
sino en caso de matrimonio- Dentro de los tres meses siguientes a 
la entrega del peculio, el menor acogido, sus padres o su tutor 
podrán reclamar ante el Prefecto. Cuando baya lugar a ello y así 
lo ordene el Prefecto, se procederá a revisar la cuenta del menor,

Las reclamaciones contra esta cuenta se formularán en el plazo 
de un mes ante el Consejo departamental de asistencia pública y 
privada, que resolverá en última instancia.

Art. 10, La inspección de los establecimientos de beneficencia 
privados, se practicará, bajo la autoridad del Ministro del Interior, 
por los Inspectores e Inspectoras generales de los servicios admi­
nistrativos del Ministerio del Interior, por los Inspectores departa­
mentales de higiene y por los Inspectores y Subinspectores depar­
tamentales de asistencia pública, sin perjuicio de la Inspección es­
pecial establecida y organizada por las leyes sobre el trabajo, la 
higiene y la enseñanza.

Los funcionarios encargados de esta inspección podrán hacerse 
acompañar de peritos, para las comprobaciones relativas a la hi­
giene.

El Director del establecimiento estará obligado a dejar penetrar 
a cualquier hora del día o de la noche a los funcionarios encarga­
dos de la inspección en lodos los locales ocupados o frecuentados 
por los acogidos; sin embargo, Ja inspección nocturna en los esta­
blecimientos de mujeres no podrá realizarse sino por Inspectoras.

El Director estará igualmente obligado a presentar los acogidos 
a estos funcionarios. Deberá asimismo suministrarles todos los 
informes necesarios para que puedan apreciar las condiciones mo­
rales y materiales del establecimiento, y singularmente ponerles 
de manifiesto el registro de inscripción a que se refiere el art. 
y el de las cuentas de los peculios.

Los Inspectores no podrán ordenar modificación alguna en el 
funcionamiento de los establecimientos particulares, fuera de los 
casos previstos por la presente ley y por las relativas at trabajo, a 
la higiene y a la enseñanza.
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misma forma que las del Consejo departamental. Serán motivadas.
Cuando las resoluciones sean definitivas, el Prefecto cuidará de 

la ejecución después de haberlas notificado.
Art. 12. En caso de condena pronunciada contra los Directores 

del establecimiento, por crímenes o por alguno de los delitos men­
cionados en el art. 3.°, el Tribunal sentenciador podrá ordenar el 
cierre del establecimiento después de haber instruido causa con­
tra los representantes del mismo.

Art. 13. Todo establecimiento cuyo cierre se haya acordado 
legalmente, no podrá abrirse de nuevo sino mediante autorización 
del Consejo departamental de asistencia a que se refiere el art. 17. 
o, en caso de no haber resuelto éste en el plazo de dos meses, de 
la Sección permanente del Consejo Superior de asistencia pública. 
En el plazo de ocho días, el solicitante y el Prefecto podrán recu­
rrir contra el acuerdo del Consejo departamental ante la Sección 
permanente.

Art. 14. Los Directores de los establecimientos existentes en 
la actualidad, sometidos a las disposiciones de la presente ley, 
deberán formular la declaración mencionada en el art. 2.° dentro 
de los tres meses siguientes a la promulgación de los reglamentos 
de Administración pública a que se refiere el articulo 25.

Art. 14. Además, si en los establecimientos se acogen meno­
res, deberán cumplir en el mismo plazo los preceptos relativos a 
la enseñanza profesional y primaria, así como a los descuentos 
que hayan de verificarse en virtud de los artículos 7.'̂  y 9.® y al 
empleo de los mismos.

Art. 15. Los particulares o Asociaciones que, sin poseer esta­
blecimientos propiamente dichos, coloquen habitualmente meno­
res en establecimientos industriales o con familias que les den alo­
jamiento y alimentación, estarán obligados a declararlo en la Al­
caldía en la forma dispuesta en el art. 2.®; deberán igualmente 
cumplir los preceptos de los artículos 4.® y 14 y estarán sometidos 
a la inspección regulada en esta ley; tendrán además que declarar 
al Alcalde de cada uno de los Municipios en que coloquen meno­
res, los nombres y domicilios de las personas a quienes se les 
confíen.

En caso de condena pronunciada contra dichos particulares o 
Asociaciones por crímenes o por algunos de los delitos menciona- 
nados en el art. 3.°, el Tribunal sentenciador podrá prohibirles 
continuar efectuando colocaciones de menores.

La infracción de este precepto por los particulares o Asociacio­
nes referidas será castigada con mulla de 100 a 2.000 francos, y, en 
caso de reincidencia, con prisión de uno a tres meses.

Art. 16. Las infracciones de lo dispuesto en los arts, 2.°, 4.®,

-.1

i
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14, párrafo l.° y 15, serán perseguidas ante el Tribunal de simple 
policía y castigadas con multa de 6 a 15 francos. En caso de rein­
cidencia, podrán ser castigadas, además de la multa, con prisión 
de uno a cinco días.

Todo Director de establecimiento que no se someta a la inspec­
ción o a los acuerdos ordenando el cierre, o que haya vuelto a 
abrir sin la autorización exigida por el artículo 13 un estableci­
miento cuyo cierre se hubiere decretado con carácter definitivo, 
será perseguido ante el Tribunal correccional y castigado con mul­
ta de 100 a 500 francos. Con la misma pena se castigarán las in- 

• fracciones del art. 3.° En caso de reincidencia, la multa podrá ele­
varse al duplo. . . , o  - A

Art. 17. En cada departamento se constituirá un Consejo de­
partamental de asistencia pública y privada encargado de exami­
nar todas las cuestiones que le sean sometidas a informe por el 
Prefecto y de resolver sobre los asuntos contenciosos que se le so­
metan conforme a los artículos 11 y 13.

Este Consejo se compondrá de diez miembros titulares y cuatro 
suplentes.

Cinco de los miembros titulares y dos de los suplentes de uno u 
otro sexo serán elegidos, sin que para ello se exijan condiciones 
especiales, por los establecimientos de beneficencia privados que 
hayan hecho la declaración exigida por los artículos 2,® y 14 de la 
presente ley y que estén situados en el departamento.

Los otros cinco miembros titulares y los otros dos suplentes se 
designarán en la siguiente forma:

Dos titulares y un suplente, por el Prefecto.
En los departamentos donde exista Tribunal de apelación, el pri­

mer l'residente o el Magistrado en quien delegue, que habrá de 
designarse entre los Presidentes de Sala o los Consejeros, será V o­
cal nato. Los otros dos miembros titulares y uno de los suplentes, 
serán designados por los Magistrados del Tribunal.

En los departamentos donde no exista Tribunal de apelación, 
será Vocal nato el Presidente del Tribunal de la capital o el Juez 
de su residencia, como delegado de éste.

Los otros dos miembros titulares y el otro suplente serán desig­
nados por los Magistrados del Tribunal.

La Presidencia del Consejo, con voto decisivo en caso de empa­
te, corresponderá de derecho el primer Presidente o al Presidente 
del Tribunal, o al Magistrado en que éstos deleguen.

Los Vocales del Consejo se nombrarán por cuatro años, pudien- 
do ser reelegidos. En caso de renuncia o muerte de alguno de ellos, 
los titulares serán reemplazados por los suplentes por el orden de 
nombramiento o de elección de éstos.
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Sí el número de los eslablecimienlos privados declarados en el 
denarlamento fuese inferior a diez, es decir, al duplo del numera 
de delegados que se hayan de escoger, este departamento podra 
unirse a uno limítrofe, en las condiciones determinadas por el re­
glamento de Administración pública a que se refiere el art. 25.

Art. 18. El Consejo Superior de asistencia pública constará,, 
además de los Vocales natos y de los nombrados por decreto, de 
diez representantes de los establecimientos de beneficencia priva­
dos; estos diez miembros serán elegidos por cuatro años por el 
Colegio formado con los delegados de dichos establecimientos en 
los Consejos departamentales de asistencia.

En el Consejo Superior se constituirá una Sección perinanente- 
eneacmda de emitir su informe sobre todos los asuntos que a este 
efecto’se, le sometan por el Ministro del Interior y de resolver so­
bre los asuntos contenciosos sometidos a ella conforme a los artí­
culos 11 y lil. _ . u 1

Esta Sección permanente se compondrá de once miembros ele­
gidos entre los del Consejo; de ellos, cinco serán designados por 
el Ministro del Interior, otros cinco por los diez representantes de 
los establecimientos de beneficencia, y el último, que sera el Pre­
sidente, por mayoría absoluta de votos de los diez anteriores. Si 
el Presidente fuese elegido entre estos diez miembros, la Sección 
se completará con otro designado, según los casos, por el Ministro 
del Interior o por los representantes de los establecimientos de be- 
nificencia.

Si no hubiere llegado a obtener mayoría absoluta en una tercera 
votación, el Presidente será designado por el Consejo Superior en 
pleno. El Presidente de la Sección permanente tendrá voto decisi­
vo en caso de empate

Art 19 Los certificados, declaraciones y recibos expedidos en 
cumplimiento de la presente ley estarán exentos de timbre y se 
registrarán gratis, cuando estén sujetos a inscripción.

Art. 20. Los derechos y créditos que puedan resultar para los 
acogidos de las disposiciones de la presente ley, serán privilegia­
dos y deberán pagarse antes que todo otro crédito, aunque tam­
bién sea privilegiado, contra el activo del establecimiento clau­
surado.

Art. 21. En caso de cierre voluntario o dispuesto conforme a 
los arlicuios 11 y 12, se remitirán sin demora a la inspección de­
partamental de asistencia pública el día mismo del cierre o aquel 
en que la orden de clausura se haya hecho definitiva.

Las libretas iudividuales, así como, en su caso, las canti­
dades que deban entregarse como correspondientes a la parle ven­
cida del semestre en curso;
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á." Los equipos o su valor en metálico, para los acogidos que 

tuvieran derecho a él si en ese momento saliesen del estableci­
miento.

El Prefecto deberá tomar las medidas oportunas para proveer 
inmediatamente al acogimiento de los asilados.

Art. m . Las cantidades correspondientes al semestre en curso 
se depositarán en la Caja de Ahorros por el Inspector y se inscri­
birán en la libreta individual de cada interesado.

Las libretas individuales y los equipos o su valor, se conserva­
rán por el Inspector para ser remitidos en las condiciones deter­
minadas por el art. O.®, párrafo 2.®, al acogido, si hubiere ya sali­
do del establecimiento o si viviese independientemente desde el 
cierre de aquél; o bien se remitirán por el Inspector al funcionario 
competente del nuevo establecimiento en que el acogido se halle.

Art. 23. En el caso de que las personas responsables del esta­
blecimiento clausurado no entreguen las libretas, fondos y equi­
pos de que estén encargadas en el momento del cierre, el Inspec­
tor, en nombre de todos los acogidos interesados, ejercitará cuan­
tas acciones sean necesarias para obtener dicha entrega y defen­
der los derechos de los acogidos.

Estos pleitos, exceptuados del requisito previo de la conciliación, 
serán iniciados por el Ministerio público, a petición de los Inspec­
tores, ante el Juez de paz o ante el Tribunal civil, según las reglas 
generales de competencia, y se transmitirán por el procedimiento 
sumario.

Deberán resolverse dentro de los quince dias siguientes a la ci­
tación. Será aplicable a ellos el beneficio de pobreza.

Art. 24. Subsistirán en vigor las leyes y decretos sobre Con­
gregaciones, asi como las leyes sobre enseñanza primaria, trabajo 
e higiene.

Art. 25. En el plazo de seis meses, a contar'desde la promulga- 
ció de la presente ley, se dictará un reglamento de Administración 
pública que establecerá las medidas necesarias para su ejecución, 
y singularmente las reglas para la Administración del fondo co­
mún, las condiciones en que habrá de ejercerse la inspección, la 
organización del aprendizaje, la elección de los representantes de 
los establecimientos de beneficencia privados en los Consejos de­
partamentales, el funcionamiento de estos Consejos, la elección de 
los miembros del Consejo Superior de asistencia pública y el re­
parto del fondo común en caso de cierre del establecimiento.

Un reglamento de Admislración pública determinará las reglas 
relativas a la aplicación de la presente ley a la villa de París y al 
<lepartamenlo del Sena.
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Trabajos de la Seccifin Técnico-Administrativa.

Ei Secretario de la Junta provincial de Ciudad Real consul­
ta acerca de la falta de asistencia a las sesiones de algunos seño­
res Vocales, y pregunta cuál debe ser el número de concurrentes 
necesarios para celebrar sesión. Se contesta que no concretando 
el art 22 del Reglamento qué número de Vocales son precisos para 
adaptar acuerdóos, bastará con que se reunan el 
les que constituyan la Comisión ejecutiva mas uno, para que las
sesiones tensan efectividad legal. • o „

*> En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo Supe- 
rir'en vista del escrito de la Asociación de estudios penitenciarios 
de Madrid, para que se nombren Vocales representantes en el Gon- 
t i o  Superior y las Juntas de protección, se propone al Sr. Minis- 
tvo el nLbramiento del Presidente D. Francisco Lastres para Con­
sejero.

El Sr Ministro firma la Real orden propuesta. , , , „
Q Atendiendo a la propuesta de la Junta provincial de

7.a, por R. O. de 20 de Julio, se nombra Vocal de aquella entidad
a D Lamberto Vidal Tornen. •

o  La Junta provincial de Valencia manifiesta que una Com.i- 
siô n de Sres. V ia le s  ha hecho un estudio sobre el cuestionario 
del Congreso penitenciario de La Coruña, y al propio tiempo, co- 
Í L i c a  al Sr. Secretario general que se le ha eonfendo la represen, 
tación de la Junta. Se contesta aceptando y agradeciendo tal desig-

"  s ‘ ‘^Se dirige un oficio al Sr. Interventor central de Hacienda so­
licitando se Lpidan los mandamientos de ingresos que se señalan

“  muy expresivos al acuerdo adopla-
<lo“ por la Junta de Alicante de telicitar a la Secretarla general por

“' ? E ° t ‘ L t T o “ ?iesidente d é la  Junta de La Coruña reudto 
el resumen de la asisleneia infantil en la .Gola de Leeñe. dura ■

" ¿ % T : : s í : r k t i r S d e B a u P e . a ^ ^ ^ ^ ^
el presupuesto de ingresos y gastos para el comenle ano.
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S Idem a la Junta de Herida que remita la cuenta del segundo 
trimestre del año actual.

G Idem a la Junta provincial de Guadalajara que remita la 
cuenta del segundo trimestre próximo pasado.

G Idem a la Junta de Albacete que remita el presupuesto y las 
cuentas de los tres últimos trimestres.

G Es nombrado Auxiliar honorario del Consejo Superior don 
Bartolomé Suárez, residente en la Línea.

G A la Junta provincial de Badajoz se manda el recibo de 
los 25 ejemplares adquiridos del libro de las disposiciones vi­
gentes.

G Se acusa recibo de actas de sesiones a las Juntas de Vizca­
ya, Barcelona, Sevilla, Albacete, Tarragona, Granada. Jaén, Ma­
drid, Burgos, Alicante, Málaga, Soria y Almería.

IMPUESTO DEC, 5  POR 100.

G La Junta provincial de Gerona, con fecha 10 de Junio, formu­
la consulta acerca de si es el Consejo Superior quien debe autori­
zar a las Juntas provinciales, y éstas a las locales, para que pue­
dan percibir de las empresas el impuesto del 5 por 100.

La Secretaría contesta que el Consejo no tendrá inconvenien­
te en conceder la debida autorización, siempre que se demuestre 
que con ello se aumenta la recaudación y ijue los elementos coer- 
citivos sean tales que no haya temor a que las empresas burlen 
la ley, dejando de pagar los débitos correspondientes a favor de la 
Junta, en lo que se refiere al aludido impuesto que grava todas las 
entradas y localidades puestas a la venta.

G La Junta provincial de Logroño, con fecha 17 de Julio, remi­
tió una instancia solicitando autorización para sellar el billetaje 
•de los teatros a fin de facilitar y asegurar la recaudación del im­
puesto del 5 por 100.

Por corresponder su resolución al Ministerio de Hacienda, fué 
enviada la instancia a dicho Centro por esta Secretaría con fecha 
20 del expresado mes.

G _E1 Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de 
Madrid, en oficio fecha 30 de Junio último, solicita-autorización 
para recaudar directamente el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos.
rx®.  ̂ orden del Ministerio de
Hacienda de 27 de Abril del año actual, k  Sección Técnico-Admi- 
mstrativa del̂  Consejo Superior, propone al señor Ministro, con 
techa 3 de Julio actual, se conceda la autorización solicitada por 
la expresada Junta.

El Sr. Ministro firma la Real orden correspondiente.
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„  La Junta provincial de Sevilla, con fechaj) de JuUo, formula 
una consulta sobre la recaudación directa del o por 100.

La Secretaría general, con fecha 14 del mismo mes, 
las Juntas provinciales deben solicitar del Consejo la debida auto- 
d z a c L  paía recaudar directamente el arbitrio, y una vez obteni­
da aquélla, se dirigirán a la Delegación o al Ministerio de Hacien 
S ,  si es preciso, a los efectos que señalan las Reales ordenes
de 20 V 27 de Abril próximo pasado.

La Junta provincial de Zaragoza solicita del Consejo Supe-
rio" la debida autorización para recaudar por su ^nent^’ ® 
independencia de la Hacienda, el impuesto del 5 por 100. Se pro- 
pone^al señor Ministro la Real orden correspondiente de acuerdo
con lo solicitado.

E l Sr. Ministro firma la Real orden propuesta.
S  La Junta local de Arévalo (Avila) remitió, con fecha 20 de 

Junio próximo pasado, un escrito haciendo constar los graves per- 
juTclos que sufre aquella Junta con motivo de las liquidaciones he- 
ibas por las empresas teatrales que. funcionan en aquella localidad.

Se^a remite copias de las Reales órdenes dictadas por el Minis­
terio de Hacienda, para que sin demora puedan ser aplicadas en 
S s  sus partes y puedan cobrar el importe total del impuesto

*̂ 3̂̂  S n t a s  fechas de los meses de Junio y Julio, las Juntas- 
locales de Ponferrada, Trujillo, Villalba, Cogolludo, Santiago, 
Noya Negreira, Tamarite de Litera, La Baneza, Villa de Vergara, 
Ubeda, Molina de Aragón, binares, San Lorenzo, Santo Domingo 
de la Calzada, Chinchón, Salas de los Intantes,
Roque. Almadén, Valdepeñas, Castro del Rio. Herrera^ Cas - 
Ibáñest Oliveira, llervás, Alburquerque, Aranda de Duero. Igua­
lada, Arévalo, Almodóvar del Campo, Marcbena, Santona, Alba 
de Tormes, Carríón délos Condes, San Fernando, Ontemente, 
Sueca, Gandía, Tortosa. Santa Cruz de la Palma, Las Palmas, La- 
viana y Ejea de los Caballeros, solicitan de la 
del CoLejo, se las envíe copia de las Reales ordenes del Minis­
terio de Hacienda de 20 y 27 de Abril último acerca de la recauda- 
ción del 5 por 100 sobre espectáculos públicos. _

Por la Secretaría fueron remitidas las oportunas copias a las

'  j 'n í r i o í l  de Arévalo, con fecha 2 de Julio, consulta si
debe o no formular reclamaciones contra las liquidaciones ilegales 
presentadas por la Empresa de la Plaza de Toros por las dos corri-

'’ ^ L ^ S e S E Íg e n e ra l, con fecha 7 del citado Julio, la manifiesta 
que desde luego puede hacer la reclamación de referencia.
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M U N D IA L

Inspección en las es- Es verdaderamente interesante el si- 
cuelas de México. guíenle Reglamento dictado por la Se-

cretaría del despacho de Instrucción pú­
blica y Bellas Arles de México sobre !a Inspección moral del per­
sonal en los establecimientos de educación pública.

Articulo 1 La Inspección moral del personal de los estable- 
ciinienlos de educación pública queda encomendada, en los tér­
minos de este Reglamento, a los padres de los alumnos que con­
curran a ellas o de las personas que tengan a su cargo dichos 
alumnos.

Art. Al abrirse las clases de cada año escolar, los Directo­
res do los establecimientos de educación par.a varones citarán a to­
dos loa padres de los alumnos a una Junta que se verificará tres 
días después en los locales de las mismas escuelas, sin que a ellas 
asista el personal docente.

Cuando los alumnos sean huérfanos de padre, la cita se enten­
derá con la madre, y cuando también ésta falte, se citará al tutor 
y en su defecto a la persona que haya presentado al niño para su 
rinscripción. Cada citatorio irá acompañado de un ejemplar del pre- 
-senle Reglamento.

Art. 3.° En dicha Junta, los padres o representantes de los ni­
ños, si formaran mayoría, elegirán de entre ellos mismos una Co­
misión formada de cinco individuos de perfecta honorabilidad. Si 
no hubiere mayoría, los que concurran a la Junta citarán a los 
•ausentes para una nueva Junta, que se verificará dentro de los 
tres días siguientes. Las personas que asistan a esta segunda 
Junta, sea cual fuere su número, elegirán la Comisión expre­
sada.

Art. 4.“ Cada Comisión nombrada así tendrá a su cargo la ins­
pección moral superior de la escuela respectiva. A tal fin sus indi­
viduos podrán libremente entrar en ésta a toda hora, juntos o se­
parados, y asistir a las clases y recreos; si observaren cualquier 
■hecho contrario a la moral, no remediado por el personal docente,
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O que provenga de él, darán aviso inmediatamente a la Junta de 
Educación Primaria y de Párvulos, por medio de un oñcio que 
subscribirán a lo menos tres de los individuos de la Comisión co ­
rrespondiente, a quienes conste el hecho inmoral.

Art. 5.° Recibido ese Oficio, la Junta de, Educación Primaria y 
de Párvuios abrirá una investigación sumarísima; y si el hecho in­
moral resulta comprobado, lo comunicará desde luego a la Secre­
taria de Instrucción pública y Bellas Artes para que ésta castigue- 
con multa, suspensión o separación definitiva de su empleo, según 
la gravedad de su falta, al individuo del personal docente que re­
sulte responsable.

Art. 6.° Las Comisiones no tienen derecho de hacer extraña­
miento alguno al personal docente de las escuelas.

Art. 1 °  El Director que infrinja alguna de las prescripciones 
del art 2.° de este Reglamento, será castigado con multa o con sus­
pensión de su empleo-

Art. 8.° Las Directoras de los establecimientos de educación 
pata niñas citarán a las madres de sus alumnas, según se previe­
ne en el art. 2.° para los efectos que en los mismos artículos se ex 
presa, y en defecto de las madres, a los padres, tutores o personas 
que bayan hecho la inscripción, rigiendo, respecto de todos ellos, 
las disposiciones contenidas en los artículos 3.° a 7.° de este Regla­
mento.

Art. 9.° Las comisiones de inspectores a que se refiere el ar­
tículo anterior y el 3." de este Reglamento, serán formadas por va­
rones las que tengan bajo su vigilancia escuelas de niños, y de per­
sonas del sexo femenino las de escuelas de niñas, kindergartens y 
escuelas mixtas.»

Sanidad jJ Beneti- Cada vez es menor la mortalidad por eufer- 
ceocia en'Cuba,* medades infecciosas en Cuba. Ha contribuido 

a este éxito, sin duda, el haber puesto en prác­
tica los nuevos servicios de enfermeros a domicilio, creados por la 
.Jefatura local de la Habana.

En toda la República la mortalidad también ha descendido 
considerablemente durante el semestre vencido en el año co­
rriente.

A juzgar por los datos, aún incompletos, recibidos en toda la 
República correspondientes a dicho semestre, la cifra de morta­
lidad anual, conforme a cálculos bien fundados, resulta hasta 

hora de 12,50 por 1.000 habitantes contra 13,96 del año próximo 
asado; cifra en extremo favorable y que demuestra las excelen- 
s condiciones societarias de nuestro país.
Durante el referido semestre ha habido en la República 5.978
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matrimouios, y doblando la cifra para compararla con la del año 
anterior, resulta una pequeña disminución en contra: 11.956 por 
12,623, respectivamente. Ei niímero de defunciones ha sido 15.0(53, 
y haciendo la misma operación para el año, obtendremos una fa­
vorable disminución: 30.126 contra 32.065. El número de naci­
mientos registrados ha llegado a 36.758 y de la misma manera: 
73.516 contra 56.798. El de nacidos muertos, no inclusos en la cifra 
anterior, es de 1.699: 3.338 contra 3.532. La población, según cálcu­
lo aproximado, es de 2.395.188.

Para el término municipal de la Habana es posible también 
comprobar tan ventajosas condiciones. En ebsemestre transcurri­
do del año corriente la cifra de mortalidad anual es de 16,99 contra 
18,1-1 del año 1911.

La Junta Nacional de Sanidad y Beneñeeneia, entre los múlti­
ples asuntos que le competen, tiene en proyecto la reforma total 
del Reglamento vigente del servicio de Higiene Especial, la regla­
mentación de varios hospitales de la República, la creación de Pa­
tronatos, con sus reglamentos por que regirse en las distintas insti­
tuciones de Beneficencia, creación de escuelas de enfermos al igual 
que las de enfermeros, estudios sobre los distintos edificios que 
actualmente se destinan a escuela y de los medios para acomodar­
los a las reglas señaladas en las Ordenanzas Sanitarias, expedien­
tes relativos a la venta de aguas declaradas medicinales y de su re­
glamentación, estudios sobre distintos acueductos én varios luga­
res de la República y sobre modificación en el sistema de recogida 
de basuras en la ciudad de la Habana; sobre proyectp de matade­
ros, cementerios, mercados y distintas fábricas de diversas indus­
trias de toda la República y dictámenes sobre distintos aparatos y 
sistemas presentados a la Junta para ser considerados desde el 
punto de vista sanitario.

La proporción de enfermos asistidos en los hospitales de la Re­
pública ha sido igual a la del año anterior, asi como su coste. Lo 
mismo es dable decir con respecto a ios 18 hospitales en que se 
presta asistencia a tuberculosos. Debe hacerse, no obstante, una 
salvedad en lo referente al Hospital «Mercedes», al cual, por razón 
de los medios más ventajosos de diagnósticos y Irataraieulos de 
que dispone, acuden enfermos de todas las localidades de la Re­
pública, por lo que ha aumentado en un 23 por 100 el número de 
enfermos, haciéndose, por tanto, necesario aumentar también la 
consignación de enfermos, que hoy tiene 220.

Ayuntamiento de Madrid



24 Cróoícas

E S P n N O L a

A los Vocales obre­
ros delasJuntasPro- 
vinciaíés. «  «  «  «  «

En el último pleno celebrado por este 
Consejo Superior, se dio lectura al siguien­
te escrito:

«Los Vocales obreros del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia saludan a sus compañeros de las Jun­
tas provinciales, y  al hacerlo así tienen el honor de manifestarles 
que en las sesiones celebradas en Madrid en la última Asamblea, 
en no'mbre propio y en nombre de todos vosotros, elevaron su mo­
desta pero sincera palabra en la forma que veréis en Pro ix-
FANTIA

Creemos haber interpretado tielmenle vuestros sentimientos y 
vuestros ideales que también son los nuestros; desde luego pode- 
demos aseguraros que nuestras palabras fueron bien acogidas por 
lodos, mas a vuestro juicio nos sometemos y vuestro beneplácito 
esperamos; sed indulgentes con nosotros y reconoced la buena fe 
que dició cuanto dijimos; palabras que fueron dictadas por nues­
tro corazón y que nuestros labios balbucieron con el temor natu­
ral en quien no está avezado a estos actos. Si defectos hay, discul­
padlos y recibir el sincero saludo que os mandan vuestros compa­
ñeros, Angel Sánchez Jabardo.—Juan Tejero Díaz.»

^ Colonia csco- Organizada por la Inspección Médico Esco­
l a ^  Cbipiona. ^  lar y sufragada por el Ministerio de Instruc­

ción pública se encuentra en Cbipiona una 
Colonia Escolar, compuesta de unos cincuenta niños y  niñas per­
fectamente equipados, resultando ser una de las mejores prepara- 
radas por los elementos técnicos y pedagógicos que intervienen en 
su organización y finalidad.

Ha ido al frente de la Colonia como director, D. Rafael de To- 
losa Latour, Vocal de este Consejo Superior, y colaborando con él 
en sus tareas el Dr. D. José Pin.

Las Maestras que van encargadas de la Colonia son D.“ Ramo­
na de Llano y D.'‘ Asunción García Sabater; y como sanitarias las 
señoritas Barragán y l'iñoL

Las últimas noticias que se reciben de los colonos son altamen­
te satisfactorias.

He aqui como describe un cronista la llegada de los colonos:
«La estación estaba animadísima y lucía profuso alumbrado: 

los carruajes llegaban sin cesar conduciendo a los invitados, que, 
en unión de las autoridades civiles y militares, se habían congre-

Ayuntamiento de Madrid



M undial.

gado en las-Casas Consistoriales para concurrir acompañando a 
la Corporación municipal.

»En el carruaje del Sanatorio llegó la señora de Tolosa Lalour, 
-acompañada de la Superiora, Sor Francisca Bobillo, y la Profesora
D.“ Amalia de Mendoza.

«Allí vimos al Sr. Alcalde, D. Antonio Caballero; Concejales, se­
ñores J. de los Reyes, E. Espinosa, García Misa, Rodríguez, San­
tos, Gasti’o, R. Vidal, Montalbán, .lutado, Mellado, etc.: Sr. Cura 
párroco, D. Francisco Cara: tres RR. PP. del Convento de Regla;
i). Enrique Gutiérrez y sus hijos: Teniente Sr. Estévez, .Tuez mu­
nicipal, Médico Sr. Bauzano, Vista, Sr. Párraga, Profesores nacio­
nales, redactor de £11 Diario de Cádiz, Sr. .lunquero, y otras mu 
■chas personas que sentimos no recordar.

» Al llegar el tren la banda de música lanzó ai aire alegres notas; 
los pequeños rompieron en estruendosos vivas al Dr. Tolosa, su 
señora, Chipiona, su Alcalde, Padres y Convento de Regla, Cura 
párroco. Sanatorio y otros muchos que no recordamos.

»El entusiasmo era indescriptible-
“Hechas las presentaciones de costumbre se tomaron los carrua- 

-jes, y pasando por las principales calles se encaminaron al Sana­
torio, que lucía bonita iluminación a la veneciana y en donde, des­
pués de recogerse los niños en sus departamentos para cenar y 
descansar, los invitados y autoridades fueron espléndidamente ob­
sequiados en el salón de recibo del pabellón central.

» Por las calles del tránsito el pueblo en masa, colocado en orde­
nadas tilas, presenció el paso de los carruajes y aclamó a los dig­
nos señores de Tolosa Lalour, a quien tanto debe Chipiona, y a 
la colonia madrileña que viene a honrar nuestras playas».

Labor social El digno Gobernador civil de Cádiz, Sr. I). Miguel 
meritoriáT ^  Fernández, continúa ocupándose activamente, día y 

noche, de cuestiones de interés y trascendencia: a 
todas partes desea llevar, y para ello trabaja, sus grandes iniciati­
vas y el producto de su talento, de su cultura y de sus estudios.

Ha celebrado larga y muy interesante conferencia con el Secre­
tario de la Junta de Protección a la Infancia, Sr. D. Juan Pineda.

Según refiere la prensa local, habló el Sr. Gobernador civil de 
su decidido propósito de que la Asociación de la Caridad pase a 
ser escuela de la Junta de Protección a la Infancia, y de que ésta, 
en Cádiz, durante su mando, cumpla la alta y noble misión que la 
ley le encomendó.

Desea extirpar por completo la mendicidad: ha visto él mismo 
•que infinidad de pordioseros molestan al transeúnte en las calles 
y en los paseos.
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Pero para quitar a los pordioseros de la calle hay que darles de 
comer, albergue y ropa para vestir: todo lo que una persona, un 
hermano nuestro necesita para vivir, aunque sea muy modes 
lamente.

Ha encargado ya el Sr. Gobernador al Sr. Jefe de policía que, 
con toda urgencia, haga un padrón de pobres, a los que hay que 
prestar los auxilios dichos, no por recomendaciones, sino porque 
lo necesiten.

«La Asociación de Caridad ha prestado y presta admirables ser­
vicios; pero es lo cierlo-agregaba—que la mendicidad callejera 
existe en Cádiz y yo he de quitarla.

Hay que crear en Cádiz la Gota de Leche, un Asilo nocturno 
para pobres transeúntes y la cantina escolar.

Con arreglo a la ley, la Junta de Protección a la Infancia tiene 
buenos ingresos por espectáculos públicos.

De la relación última de estos ingresos no quiero ni hablar; de 
lo pasado no me ocupo, y  menos si no es de mi tiempo.

Pero mientras yo sea Gobernador en Cádiz, ha dicho, todos los 
espectáculos, teatros, cines, corridas de toros, etc., han de dar a la 
Junta de Protección a la Infancia lodo lo que a ésta corresponde, 
sin mermar un céntimo.

Para que asi ocurra, he nombrado delegado mío al oticial del 
Negociado primero, Sr. Merlo, el que seguramente ha de cumplir 
mis instrucciones, haciendo una verdadera intervención de los in­
gresos en los espectáculos públicos, para que así venga a la Junta 
de Protección a la Infancia el tanto por ciento de esos ingresos 
que la ley le concede para fines benéficos.

Las empresas dirán al detalle, el número de espectadores; se in­
tervendrán las taquillas y, si es preciso, hasta se contará el núme­
ro de espectadores.

Pero tengo por seguro—agregó el Sr. Gobernador—que no ten­
dré que llegar a medios violentos y que no intentará ningún em­
presario la menor ocultación. No lo conseguiría; y además, en vez 
de tener un Gobernador amigo, si alguno lo intentase, tendría un 
Gobernador enemigo.

Y en estas cuestiones, como en otras, no admito recomendacio­
nes, por altas que sean.

Ha habido empresario, no recuerdo cuándo ni dónde,—añadió 
—que a los efectos del pago del tanto por ciento a la Junta de Pro­
tección a la Infancia, declaraba de ingreso por noche en el teatro 
unas ochenta pesetas, y sólo un artista ganaba cien pesetas por 
función.

Esto no ha ocurrido ni ocurrirá siendo yo Gobernador.
He llamado a los empresarios de teatros y cines para decirles
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esta resolución mía y  hasta suplicarles que no me obliguen a adop­
tar otras que a ellos les dañarían grandemente.»

Conferencias fían dado comienzo el dia 18 del actual en ía 
pedagógicas. Normal Central de Maestros de Madrid, bajo la pie- 

sidencia del Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain Es­
paña, Director del Establecimiento y Vocal de este Consejo Su­
perior.

Constituida la Mesa, y actuando de Secretarios l).'' Elena del Río 
y D. Cayetano Ortiz, se levantó D.^ Josefa Barrera a desarrollar el 
lema, ante gran concurrencia, formada en su mayor parte por 
alumnas de la Normal: «Necesidad de las colonias urbanas y me­
dios que los Municipios de las grandes poblaciones pueden em­
plear para que los muchos niños de la clase popular que no alcan­
zan los beneñcios de las colonias escolares puedan recibir parte de 
aquéllos en las llamadas semicolonias escolares.»

Comenzó recordando conceptos recogidos de la prensa francesa 
y en sus conversaciones con Maestros franceses durante el verano 
iiltimo, para que también España, mirando por la mejora física de 
la raza, resuelva el problema expuesto en el tema.

A tal efecto habló de las guarderías de París, encomendadas a 
Maestros suplentes durante un mes aproximadamente, y de las 
modificaciones introducidas en estas clases especiales o de vaca­
ciones, hasta llegar a las colonias urbanas o semicolonias al aire 
libre, implantadas con éxito en Hainburgo, Colonia y otras popu­
losas ciudades.

Estas semicolonias, según la conferenciante, verifican excursio­
nes casi todos los días, cuyo coste se reduce a 0,60 pesetas al día, 
o a 0,30 si el niño o la niña trae alimentos de su casa.

Dedica un párrafo elocuente al civismo de los particulares que 
prestan su concurso a tan benéfica obra llegando a ofrecer casas 
de campo para establecer internados o sencillamente para que los 
niños, ávidos de emociones nuevas y de respirar en plena natura­
leza, vayan a pasar unos días.

Propone que el Ayuntamiento de Madrid facilite terrenos como 
la Dehesa de la Villa y se busque el auxilio del Estado, de las 
«Cantinas y Desayuno Escolar», de las Sociedades y de los par­
ticulares.

Termina diciendo lo siguiente:
«Debe constituirse un Patronato de colonias escolares urbanas 

que, relacionando su objetivo con el de otras Asociaciones bené­
ficas, tales como las de «Caridad Escolar», el «Desayuno Escolar», 
etcétera, lleve a la práctica la implantación inmediata de Ja estan­
cia de niños y de niñas, todos los dias lectivos de las vacaciones.
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estivales, en algunas fincas de los alrededores de Madrid, bajo la 
dirección e inspección de Maestros y la protección económica de 
Corporaciones y Sociedades.»

Habló después el Sr. D’Ocóh, empleado del Ayuntamiento y Di­
rector del grupo escolar municipal de Trasmiera, y puso de mani­
fiesto el interés que toma el Concejo madrileño por las obras cul­
turales, pidiendo que se cuente con dicha Corporación para llevar 
a cabo lo propuesto por la Sra. Barrera.

Usó también de la palabra la Srta. de La Rigada, quien, con la 
peculiar ilustración a que nos tiene acostumbrados, recordó los 
humanitarios propósitos que hacia el bienestar de la niñez siente 
la Junta provincial y el Consejo Superior de Protección a la In­
fancia.

Afirma que algo se hace en el sentido que expone la Sra. Barre­
ra, citando como ejemplos Bilbao, y principalmente Barcelona, 
donde tanto desarrollo van adquiriendo estas obras sociales.

S o c ie d a d  Española 
de Higiene. ^

Programa de premios para el año 1914. 
Premio Fernández-Caro.—Tema: «Los esta­
blecimientos penales. Medios de evitar la in • 

fluencia nociva dei medio criminal.»
Para este tema habrá un premio y un accésit.
El premio consistirá en la suma de 500 pesetas y un diploma de 

•socio corresponsal.
El accésit en diploma de socio corresponsal.
El Jurado podrá conceder las menciones honoríficas que estime 

•convenientes.
Premio del Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra. — Tema: «Ac­

ción social de la mujer en la higiene y mejoramiento de la raza.»
Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, un accésit y 

menciones honoríficas, en iguales condiciones que para el an­
terior.

Premio del Excmo. Sr. D. Mariano Belmás.—Tema: «Las casas 
insalubres y la arquitectura sanitaria.»

Habrá para este tema un premio de 250 pesetas, un accésit y men­
ciones honoríficas.

Premios Roel.—Tema primero; «Las colonias escolares y las Es­
cuelas al aire libre, en su aplicación al mejoramiento de la salud y 
de la enseñanza primaria.»
• Habrá para este tema un premio de 500 pesetas, con título de so­

cio corresponsal, un accésit de 250 con igual diploma y un núme­
ro ilimitado de menciones honoríficas.

Tema segundo: «Los orfelinatos considerados desde el punto de 
■vista físico y moral.»
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Habrá para este tema \m premio de 500 pesetas, con titulo de so­
cio corresponsal, un accésit de 250 con igual diploma y un numero 
ilimitado de menciones honoríficas.

Observaciones especiales. - La extensión de esUs Memorias no 
deberá pasar de tres pliegos de impresión en y
tar escritas teniendo en cuenta que su principal objeto es la pr 
paganda y vulgarización científica para quepuedanestaralalcan- 
L L  las personas de mediana o escasa ilustración. Es Cambien 
indispensable no olvidar la clase de lectores a quienes lia de dedi­
carse este estudio, por lo que respecta a la cultura del lenguaje y 
delicadeza en la exposición.

Reglas generales.-Toáos los trabajos que se presenten al con­
curso se remitirán al Secretario de la Sociedad, limo. Sr. D. Neme- 
sio Fernández-Cuesta, Arenal, 20, entresuelo, hasta el día 30 de 
Septiembre, inclusive, de tres a siete de la tarde, no debiendo sus 
autores firmarlos, ni rubricarlos, ni escribirlos con su propia le­
tra, distinguiéndolos con un lema igual al del sobre de un pliego 
cerrado, lacrado y sellado que remitirá adjunto, y el cual conten­
drá su nombre y residencia. ,

Las Memorias estarán escritas en castellano, francés o italiano, 
y podrán aspirar a los premios todos los españoles o extranjeros 
que cumplan las condiciones arriba expresadas.

Los premios se adjudicarán en la solemne sesión de apertura de
curso de 1914 a 1915. ,

Siendo el objeto de estos concursos no sólo la instrucción de las 
clases populares, sino fomentar el amor al estudio en la mayor ex­
tensión posible, no podrán aspirar a nuevo premio los que hayan 
obtenido tres seguidos en los diversos concursos anteriores, hasta 
después de transcurrir dos años del último recibido.
• No se admitirá al concurso ninguna Memoria que no este escrita 
en letra muy clara y perfectamente legible, y mejor aún en letra de
máquina. . , ,

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutilizaran en la
primera sesión de gobierno que se celebre después de la inaugu­
ral, a no ser que fueren reclamados por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Sociedad, y no 
podrán ser publicadas por sus autores sin autorización de la 
misma. Ningún trabajo presentado podrá retirarse.

Asociación de Ca- Presidida por la Directora de la Escuela 
ridad Escolar; *  *  Normal de Maestras, D.'̂  Carmen Rojo, se 

-  “  “  celebró la Junta general ordinaria,_ corres­
pondiente al primer semestre del año actual, para la revisión de 
cuentas relativas al semestre anterior.
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Asistió la Directiva formada por las Sras. Rojo, Presidenta; Ilon- 
real, Vicepresideata; Salcedo, Tesorera; Del Real y Cuervo, y la 
Srla. Rincón, Secretaria.

La Directiva de la Cantina Escolar normalista estuvo represen­
tada por las Srtas. Monfort, Permuy Jardiel, Blanco y González 
Blanco.

También se bailaron presentes muchos socios, entre otros, los se­
ñores Tolosa Latour, García Molinas, Solier, Lozano, Bartolomé y 
Mingo, Parreño, Monfort y Jardiel.

La caravana pa-
triótlco-escolar

La Comisión organizadora ha recibido, entre 
otras, muchísimas adhesiones y ofrecimientos 
para conseguir el éxito cultural y patriótico que 

persigue el Ateneo Obrero de Gracia de Barcelona, con su pro­
yectado viaje por tierras americauas, la de los Ministros señores 
Bergainín, Conde del Serrallo, Marqués de Lema y el Sr. Miranda, 
el Presidente del Congreso, Sr. González Besada, el Cuarto Mili­
tar del Rey, los Generales Marqués de Estella, Marqués de Tene­
rife, Jordana y Burguete, el Centro del Ejército y la Armada de 
Madrid y el Diputado D. Gumersindo Azcárate.

De la caravana formarán parte niños de todas las provincias es­
pañolas, incluso alumnos de los colegios de huérfanos militares y 
de Marina, si lo autorizan los respectivos Ministros. Embarcarán 
eii el puerto de Barcelona y visitarán la Argentina, Cuba, Puerto 
Rico, Uruguay, Paraguay y Venezuela, regresando por Londres 
para visitar Ostende, Bruselas, París y Marsella.

Festival infantil. En el Salón Miramar de San Sebastián se cele­
bró el dia i.°  de Junio el concurso organizado 

para premiar a los niños más adelantados en doctrina y escritura, 
entre ios que acuden a las diferentes Parroquias de la capital. Pre­
sidieron el acto el Sr. Cura párroco y Coadjutor de San Vicente. 
-Se distribuyeron premios de 15, 10 y 5 pesetas, respectivrmente, a 
los niños.

D, Javier de Portarán entregó un donativo de 50 pesetas, cuya 
cantidad fue distribuida también entre los niños y niñas, y al final 
fueron obsequiados con caramelos.

El Pedagogium de El día 15 de Julio fueron recibidos en audien- 
la Infanta Paz. »  cía por S. M. la Reina Cristina, en San Sebas­

tián, los alumnos de la institución de enseñan­
za, El Pedagogium de la Infanta Paz, conversando con ellos por 
espacio de una hora.

Los visitantes salieron de Palacio muy satisfechos del reeibi-
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Española.
miento que Su Majestad les habia dispensado, y recorrieron la 
población acompañados del Delegado regio Sr. Lat'í'itte, del Conce­
jal Sr. Kutz y del Conde de las Atalayas; visitaron la Escuela de 
Artes y Oficios y el Museo Municipal, y fueron invitados al cine de 
Novedades y a merendar en la cervecería del Sr. Kutz, donde fue­
ron espléndidamente obsequiados.

#. Patronato de Bajo la presidencia del Sr. Bergamín se celebró 
Anormales. «  el día 15 del actual la loma de posesión del señor 

Barroso, como Presidente de dicho Patronato na­
cional, con asistencia de todos los Vocales del mismo, excepto los 
Sres. Zaragüela y Payane, por encontrarse ausentes.

El Ministro de Instrucción pública pronunció un hermoso dis­
curso y el Sr. Barroso dió las gracias por su nombramiento y sig­
nificó, en nombre de todos los presentes, la unánime satisfacción 
con que habían sido oídas las manifestaciones del Ministro.

Asociación Vizcaína 
de Caridad. ^  ^

Bajo la presidencia del Sr. Caudi de Ares- 
li se reunió el día 9 de Junio en el Palacio 
provincial la Comisión Ejecutiva de dicha 

institución. Fue aprobada el acta de la sesión anterior, y dada 
cuenta del movimiento de asilados y donativos hechos durante la 
semana anterior se levantó la sesión.

Comedor escolar. El día 29 de Mayo último tuvo lugar en Va- 
Iladolicl la clausura del sexto año del Comedor

escolar, establecido en la Escuela que dirige la ilustrada Profeso­
ra D.“ Teófila Diez. Asistió ni acto el Sr. Delegado regio de prime­
ra enseñanza, bendijo la mesa D, Daniel Llórente y se obsequió a 
los pobres por la niña Pilar Moliner con una abundante comida, 
que fue servida por distinguidas señoritas de la capital.

Colonia de niños 
pretubercuiosos.

Debido a las necesidades de régimen interior 
del Sanatorio Marítimo Nacional de Pedresa, la 
Junta provincial de Bilbao se ha visto precisa­

da a dividir la Colonia de cien plazas en dos grupos:
El primero salió-el día 15 de Junio pasado, y permanecerá en el 

Sanatorio hasta el 14 de Agosto. Dicha Colonia va formada por 26 
niños y 24 niñas.

Colonias Escolares. En la Lonja de Zaragoza se procedió el dia 
lO de Junio al reconocimiento de los niños

y niñas que han de formar la Colonia escolar que ha de ir al Sa­
natorio de Pedrosa, cuya primera excursión saldrá de aquella ca­
pital el dia 1.° de Julio próximo. Se compondrá ésta de 15 niños y 
15 niñas.
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De Barcelona.

Memoria de los trabajos realizados por la Junta de Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendicidad de Barcelona duran­
te el último semestre, leida ante el Pleno de la misma el día 2 de 
Julio de 1914.

A LA Junta: Singularmente complacida se dirige de nuevo la Co­
misión permanente al Pleno de la Junta para darle cuenta y razón 
del uso que de su confianza hiciera durante el primer semestre del 
corriente año.

La labor de nuestra Junta va siendo cada dia más intensa y su 
acción se extiende asimismo más, irradiando en direcciones que al 
principio aparecíansele como ajenas a su negocio. Nuestra Junta 
es hoy ya un importante centro benéfico al que acuden toda clase 
de gentes exponiendo sus más intimas tribulaciones, sus necesida­
des más diversas, sus penas más hondas, con la esperanza de en­
contrar en ella una mano protectora que mitigue sus dolores con 
el bálsamo de la caridad; unos acuden a buscar consejos, a acallar 
las torturas del hambre; los otros a pedir apoyo en el cumplimien­
to de los deberes paternales; los demás a buscar amparo y defensa 
contra esas monstruosidades morales que se llaman explotación, 
sevicia, abandono o corrupción de los hijos por parte de sus pa­
dres, algunos; y lodos, cual si se tratara en la obra de nuestra Jun­
ta de un sacramento civil, salen consolados en sus penas y dolores 
físicos o morales. Ciertamente que, al decir de todos, no damos un 
valor absoluto a esta palabra, pues algunos de los que han acudi­
do a nuestra oficina pueden deciros que no salieron de ella com­
placidos; son éstos los que forman en esa gran familia de parási­
tos de la beneficencia: unos por negligencia de su propia dignidad, 
que les hace contar con la caridad cuai si fuera un ingreso corrien­
te a subvenir sus necesidades; otros por su mala fe, que les ha 
convertido en indignos explotadores de la beneficencia y del al­
truismo. Los demás todos han hallado en nuestra Junta un palia­
tivo a sus pesares, ya en forma de socorro o amparo directo, ya in^
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directamente gestionando su protección cerca de las entidades o ' 
corporaciones cuyos fines eran apiicables a las necesidades expues­
tas; a veces un simple consejo ba bastado para mejorar una sitúa- • 
ción, para ordenar la vida de una familia a la que pasajera tribu­
lación había desorientado; no es raro ya en nuestra Junta recibir 
manifestaciones de agradecimiento de parte de infelices madres 
que, sin embargo, iio lograron de ella lo que pretendieron al diri-' 
girsele. Cuando en la tribulación se vislumbra otro porvenir que' 
el asilo para los hijos y la limosna para los padres, parece cruel-. 
dad el negarlos por quien está en posibilidad de poderlos facilitar, 
y, sin embargo, en múltiples casos la verdadera caridad, el verda-

Í dero apoyo están en desoír tales súplicas; la verdadera caridad no 
está en mantener a! caído en la impotencia en que le ha lanzado 
la miseria, sino en darle la mano para levantarse y lograr de nue- • 

^ vo el poder de bastarse a sí mismo y a los suyos. Cuántas perso-
ñas llegadas a nuestra Junta con aire de vencidos, sin aliento al- 
guno para la lucha, sin la menor esperanza en sus propias fuerzas, 
lian salido después de unas palabras estimulantes y cariñosas con 

, . la cabeza erguida, el pecho alto, desembarazados los movimientos,

I dispuestas a recoger las energías que hasta momentos antes fueron 
ignoradas y a aplicarlas en la conquista de su propio porvenir.

Es esta la labor que estimamos más noble y m¿ís eficaz denues-' 
tra Junta. El dar cuesta poco cuando se tiene; pero el dar no es 
siempre caridad, ni es en todos los casos beneficencia y altruismo; 
está en el saber dar y en el saber no dar la verdadera caridad: está 
en el sacrificio de cerrar la bolsa y de cerrar e! asilo en quien le es 

: fácil abrir una y otro el verdadero altruismo; la verdadera benefi­
cencia es la que con su dádiva de hoy evita la de mañana; el ideal 
de la beneficencia debe ser la extinción de si misma.

• La Comisión permanente, que ha orientado su actividad en este
sentido, esto es, en la previsión y en el mantenimiento de la inte-- 
gridad de la familia, aun a costa de los mayores sacrificios, ha de 
confesar noblemente que no hubiera podido desarrollar aquella 
si no hubiese contado con el auxilio de las Secciones de la Junta, 
que con sus dictámenes le han ilustrado en los diversos casos dig-- 
nos de atención. A los Vocales que las componen, y que con asi­
duidad y sacrificio acuden a las mismas, se complace en tributar 
el testimonio de su más profunda gratitud.

Pero esta labor, si es positiva, es en cambio obscurísima; los 
;• casos que en ella se trata y la acción que en ellos se desarrolla es-
■. capa a toda estadística y a todo encasillado; el número de perso-

A ñas que han sido recibidas en confidencia benéfica en la salida de
3 nuestra oficina sí que podemos anotarlo, pero no la labor que con

ellas se ha practicado ni el resultado absoluto y cuantitativo de la
s
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misma. Laborar así en beneficencia no es almacenar niños y vie.jos 
en los asilos, ni alargar interminables listas de socorridos con mo­
neda o con especie es algo más laboriosa y de más tardos aunque 
de más sólidos resultados. Sólo podemos deciros, sin temor a 
equivocarnos, que, por lo que se refiere a niños y niñas, por los 
que se ansiaba el asilamiento como solución definitiva, y cuya for­
ma de amparo ha sido desestimada por la Junta, un 90 por 100 no 
han sido asilados por ninguna institución, y hoy continúan al 
lado de sus deudos respirando el ambiente familiar que ha de ser 
la base de su educación por la lucha de la vida; pero continúan 
con sendas familias en condiciones más favorables a su desarrollo 
moral y físico. Podemos decir también que de lodos esos recurren­
tes cerca de quienes se ha empezado a laborar sin complacerles en 
la forma de asistencia que estimaban indispensable, más de un 
50 por 100 tienen en la Junta su consultor y su ayuda en las crisis 
de su vida, y acuden a ella y salen de su casa con el consuelo que 
necesitaban.

Nos falta sólo, para que la obra de la Junta en esta actuación sea 
todo lo eficaz que debiera, tener más la confianza de nuestras cor­
poraciones hermanas. Nos falta que desaparezca esa especie de re­
celo y ese aislamiento en medio del cual viven las entidades que 
se dedican a hacer el bien al prójimo, aislamiento calificado con 
tanta justeza de expresión de individualismo bravio por nuestro 
Presidente en una reunión que hace pocos días presidía. Es nece­
sario, y a ello tienden gran parle de nuestros esfuerzos y van di­
rigidas nuestras gestiones, que las entidades de beneficencia vivan 
más en un espíritu de colaboración y de inteligencia mutua. De 
nuestra honrada actuación, de nuestro liberal desprendimiento, 
de la práctica continuada de hurtar nuestros nombres a la exte- 
riorización de la obra, y, sobre todo, de la buena voluntad y de 
las ansias de hacer el bien por encima de todo, que son patrimonio 
de nuestras entidades benéficas, esperamos lograrlo.

A buen seguro que el día no lejano en que lograremos esta inte­
ligencia con las demás instituciones benéficas, con el mismo es­
fuerzo pecuniario que realiza hoy la caridad en Barcelona podre­
mos curar el doble de miserias que hoy nos es tan dable atender.

Y dejando, para no molestar más vuestra atención, este lema in­
terminable sobre las nuevas orientaciones en la beneficencia, va­
mos a dar cuenta del resultado numérico. de_ la parte de nuestra 
obra, que en más o menos puede por él apreciarse.
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RECOGIDA Y AMPARO DE MESORES

La labor de la  Junta, en lo  que se refiere a la  protección y am­
paro a los menores, arro ja en el actual semestre las siguientes 
cifras:

Nuevos protegidos......................................................................
Las necesidades de estos niños baa llegado a conoci­

miento de la Jauta por los siguientes medios:
Por baber sido recogidos por los agentes de la ronda de poli­

cía al servicio de la Junta......................................................  516
Por haber sido presentados por las autjridades judiciales... 6
Por haber sido presentados por la Inspección de seguridad.. 4
Por haber sido presentados por particulares.......................... 151

677

T o t a l . ............................................  677

De éstos ha dispuesto la  Junta en la siguiente forma:

Ingresados a! Albergue (al Parque)..........................................  235
Reintegrados a sus familias en Barcelona por haber averi­

guado que eran recién fugados de sus casas, establecidas
en la capital............................................................................ 92

Repatriados a las poblaciones de donde hacía poco habían 
llegado y en las que residen sus familias„praoUcándose 
tales repatriaciones de acuerdo con éstos y  con interven­
ción de las respectivas Juntas provinciales o locales......... 222

Internados en los diversos asilos, colegios y granjas de que
se sirve la Junta para su instrucción y educación..............

Protegidos por la Junta medíanle las obras ajenas de las sa­
las de Asilo y las propias del Parque Infantil, Restaurant 
Escolar, Socorro de aprendizaje. Colonia de preservación 
contra la tuberculosis, Socorro de Asilo, etc., etc..............

30

98

T o ta l.............................................. 677'

De estos menores, 532 son varones, y 145 hembras. 
Las repatriaciones son en la siguiente forma:

Aguilas...................... Gette........................
Aifaro........................ Fabara..................... ............. 2
Almería ................... ............  24 Figueras................... ..............  2
Alicante..................... .............  5 Gerona..................... ............  1
Badalona................. . Lérida.......................
Bilbao....................... Málaga ...................
Cabrera................... . Madrid..................... ............. 8
Carleta..................... ............  l Manresa.................. ............. 3
Cartagena................ ............  .35 Marsella................... ............  6
Csstellón................. Malaró.....................
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Medina. Tremp..................................... *-
Tortosa...............    I
Tarrasa..................................  1
U tie l.......................................  8
Valencia................................. 5**
Valladolid..............................  &
Vendtell.................................  1
Ziragoza................................  ^

Total..............

Mongat.....................................  ®
Palma de Mallorca................  4
Paterna.................................  ^
Pobla de Claramunt..............  1
Reus................... ................ 1
Ripoll.....................................  1
Sabadell.................................  ^
Sevilla...................................  1
Tarragona.............................. 8

El mayor contingente io da el litoral Mediterráneo, y dentro de 
éste la ciudad de Valencia, a la que han sido repatriados 56. Sí- 
guenle en orden de importancia Cartagena, con 35, y Almería, 
con U'. De Cataluña, Lérida qs la que da mas contingente de gol­
fería o vagancia .¡oven, pues han tenido de ser repatriados a esta 
población 20 muchachos. Las demás poblaciones ofrecen cantida­
des muy inferiores.

Desde su constitución hasta el día 30 de Junio próximo pasado 
la Junta ha extendido su protección sobre 3.316 menores, 2.800 ni­
ños y 546 niñas, la inmensa mayoría recogidos en la calle, habien­
do en la actualidad a su cargo en los distintos asilos, refórraato- 
rios, colegios, granjas y colonias en el campo, y protegidos por 
medio de las demás diversas obras que sostiene 471.

De la población infantil protegida por la Junta en régimen asi­
lar o de pensionado en establecimientos educativos, han sido rein­
tegrados al seno de sus familias rehabilitadas, ya para el comercio 
social, colocados interinos en las casas de sus patronos, o externos 
y hospedados en familias obreras de reconocida honorabilidad, 
288 niños y 38 niñas.

Obra del Socorro de Asiló.—hos beneficios de la Obra del Soco­
rro de Asilo, lejos de extenderse, como sería de suponer, sin haber 
estudiado con detenimiento la idiosincrasia de nuestras clases po­
bres arroja en el actual semestre un decrecimiento de dos cifras: 
32 fueron en el semestre anterior, 30 son en el actual.

í,as razones son un poco complejas, pero dos sobre todas las de­
más bastarán para apreciarlas en general. Es la primera la de que 
entre las gentes pobres existe el convencimiento de que la estancia 
asilar es gratuita, y por ende la generalidad de los deudos de los 
asilados muéstranse refractarios a toda contribución en el sósLeni- 
miento de éstos en los asilos; en cambio no les duele los dias de 
visita llevarles golosinas y juguetes, a veces más costosos que la 
can!idad mensual que se les pidiera en consonancia con los ingre ' 
sos que se calculan en sendas familias. La otra razón por lo que 
se refiere nuestra Junta es la de que el mayor contingente, hasta
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llegar al 90 por 100, de los niños amparados en asilos, es provinen- 
te del arroyo o de familias indignas, de las cuales la obtención del 
menor para la Junta es ya una victoria.

Sin embargo, no cabe pensar en la desaparición de esta Obra, 
que poco a poco ha de ir introduciendo en las familias la idea de 
la obligación de los padres de atender en lo posible a la vida y a 
la educación de sus hijos. Por otra parte, representa el primer ja ­
lón puesto en la idea de que la beneficencia asilar, como la hospi­
talaria, como la general, es sólo un auxiliar que no debe pasar en 
su acción de lo que es estrictamente necesario al que la necesita.

Desde la fundación de la Obra del Socorro de Asilo han gozado 
de su-beneficio 80 menores.

Obra de las colonias de preservación de la infancia contra la tu 
herculosis.— Es sensible que esta Obra, al igual que la de los 
Restaurants de Maternidad y la de los Parques Infantiles, no pue­
da ser ampliada como sería menester.

Por los resultados que está dando la colonia de Fontrubí puede 
apreciarse lo que seria esta Obra de preservación de la tuberculo­
sis si pudieran multiplicarse las colonias.

La Comisión permanente, compulsada la marcha de los presu­
puestos, abriga la esperanza de que no está lejano el día en que 
ésta y las demás Obras citadas puedan obtener tan necesaria am- 

• pliación.
En la actualidad las plazas señaladas en la Cplonia de Fontru­

bí, no sólo están todas llenas, sino que gracias a la rebaja de pen­
sión que establece el Reglamento al llegar el pupilo a cierta edad, 
han podido, con los ahorros del presupuesto, crearse algunas pla­
zas nuevas.

Lo bien que viven allí los niños protegidos por esta Junta, y lo 
queridos que son por sus patronos, lo demuestran con harta elo­
cuencia dos casos ocurridos hace poco; uno de ellos nos fué rela­
tado por el Sr, Cura Párroco, quien con un celo que nunca paga­
remos, dirige la Colonia, y el otro fué presenciado por nosotros en 
la oficina de la Junta.

Un matrimonio sin hijos tenía a su cuidado desde la fundación 
de la Colonia un niño protegido de la Junta. Largo tiempo que es- 
laban casados, y Dios no había querido que el amor de aquellos 
buenos esposos fructificara en'descendeneia; pero como si el Todo­
poderoso quisiera premiar con un hijo propio el amor que aquellas 
gentes profesaban al ajeno que se les confiara, la mujer sintióse 
madre. No por ello amenguó el cariño al que ni siquiera era hijo 
adoptivo, y ello se mostró cuando llegado el supremo trance de la 
maternidad, y sintiéndose la madre morir con el hijo propio den- 
tro de sus entrañas, ante el Cura de la Parroquia, recomendó a su
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esposo que por nada del mundo dejase de querer como habían que­
rido los dos al niño de la Junta: y dirigiéndose al Párroco que la 
había confesado y de quien había recibido el Santo Viático, dijole 
las siguientes palabras: «En el caso de que tni marido contrajera 
nuevas nupcias, y su nueva esposa le hiciera perder el carino a este 
pobre niño, no lo abandone usted y procure que los señores de 
Barcelona que permitan sea confiado a la familia X que lo querrán 
como nosotros lo hemos querido.»

Bella página para oponer a esos cuadros rurales de nuestra 
moderna literatura que se complace en el realismo de las malas 
pasiones escondiendo el de la más alta belleza moral.

El otro caso a que nos hemos referido, tuvo su desenlace ante 
nosotros en las oficinas déla Junta.

Reclamado por el padre, residente en la actualidad en Valencia, 
fue pedido a Fontrubi uno de los niños cuya estancia en la Colo­
nia databa un poco más de medio año.

El mencionado sujeto al confiar el hijo a la Junta hizolo por ra­
zón de hallarse enfermo de tuberculosis y con necesidad de ingre­
sar en el hospital. Separado de su esposa, quien hacia vida mari­
tal con otro hombre, repugnaba confiarle el niño y enterado de que 
sería admitido por la Junta acudió a ésla.

No logrando ingresar en los hospitales de Barcelona y siendo él 
hijo de Valencia, allí se dirigió y en un hospital de aquella ciudad 
encontró cama.

Al cabo de medio año en una de las cartas que periódicamente 
nos dirigía interesándose por la vida del niño nos reclamó la de­
volución de éste.

El niño fue llevado a nuestras oficinas por la mujer del matri­
monio que curaba de él en Fontrubi; y al decirle que debía volver 
con su padre se desarrolló una escena que no es para contada. Si 
el tierno infante no hubiese dicho sinceramente que quería a su 
padre y que era por éste querido, hubiéramos hasta llegado a du­
dar de la moralidad de la obra de Fontrubi, tal era el desconsuelo 
que se apoderó de nuestro niño al ver que iba a separarse para 
siempre de sus protectores. Intentamos en vano persuadirle, y he­
mos de confesar que no nos vimos con valor para arrebatar aque­
lla infeliz criatura del regazo de aquella buena mujer, que era para 
él su vida y su gloria aquíjen la tierra, y le dejamos volver a Fonl- 
rubí.

Nos dirigimos a la Junta provincial de Valencia con ciertas es­
peranzas de que el padre no estaría curado de su enfermedad, con 
la esperanza de que nuestros buenos compañeros de aquella Junta 
le disuadirían de reclamar al niño haciéndole notar la convenien­
cia de que continuara en la Colonia; todo fué en vano, el padre.
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curado, según dictamen facultativo, de su enfermedad, reclamaba 
el niño y hubo de mandársele. Ante el llorar de aquel niño y ante 
el trastorno de aquella segunda madre que se desprendía de él, las 
lágrimas nos venían a los ojos.

Asi quieren a los niños de nuestra Junta las sencillas gentes de 
Fonlrubí; así dejan a las gentes de Fontrubí los niños de nues­
tra Junta.

OBRA DE I.OS PARQUES INFANTILES

Las esperanzas que se fundaron en esta obra empiezan ya a lo­
carse en el Parque Infantil establecido en la barriada de Hosta- 
franebs. Como se recordará, este Parque Infantil fue establecido en 
Hostafranchs, porque siendo una de las barriadas más populosas 
y más pobres de la ciudad, ofrecía para la Junta su instalación 
allí la economía que repr^enla el tener en su vecindad instalado 
un servicio de cocina en el Restaurant de Maternidad de la calle 
de Lamotle.

En el presente curso han gozado de los benetteios del Parque In­
fantil 101 niños de los que concurren en 10 escuelas de la barriada. 
Los efectos de la vida al aire y de la sana alimentación que se les 
sirve han podido observarse en lodos después de los diez meses 
transcurridos en ese régimen; los efectos observados en su educa­
ción producidos tanto por la influencia del medio, como por la 
cura que se tiene en aprovechar todas las incidencias del trabajo, 
del trato y en general de la vida ordinaria de esos pequeños ciu­
dadanos han sido constados y comunicados espontáneamente a la 
Junta por los mismos maestros de las escuelas á cuyas aulas 
asisten. Esa declaración espontánea de los maestros, como la de 
alguna madre de quien hemos oído decir que su hijo desde que 
concurre al Parque Infantil está más alegre y les quiere inda, son 
la más fehaciente señal de que la Junta no cifró en balde sus es­
peranzas de previsión, al cifrarla en esta obra de los Parques In­
fantiles.
• Realmente los niños del Parque Infantil de Hostafranchs son ya 

modelo en la barriada, y se distinguen en las escuelas donde con­
curren por su manera franca y correcta de producirse; y en cuanto 
a lo físico, si desde un principio no hubiésemos seguido su meta- 
mórfosis diríamos que son otros.

En sus tareas extraescolares de agricultura e industrias de talleri 
sin pretender enseñarles oñeio alguno, han llegado a realizar tra­
bajos dignos de atención por las cualidades que revelan en sus au­
tores. Despiertas las potencias del alma se complacen en toda clase 
de trabajos manuales, así como en aquellos en que el intelecto ha 
de jugar algún papel. Así, por ejemplo, demuestran gran amor por
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,1a actividad artística, realizando verdaderas creaciones del peosa- 
aiienlo en la escultura y en el dibujo, e interpretando con un ca- 

u'iüo y una voluntad verdaderamente sorprendente sencillas piezas 
corales y combinaciones rítmicas de gimnasia.
• Es de notar también el respeto y el amor cobrado a las cosas de 
la naturaleza, en particular a los animales y a las plantas. Las pa­
lomas del Parque corren y revolotean confiadas entre ellos, los go­
rriones son ya casi sus amigos, al menos no cuentan a los niños 
del Parque entre sus enemigos y frecuentan nuestro cercado de 
Hostafranchs para encontrar el agua y el grano que las manos de 
.nuestros protegidos procuran que no les falle; e iguales pruebas 
del cariño hacia esos seres inferiores de nuestro reino pueden verse

• en la confianza con que los perros, las gallinas y los conejos del 
Parque reciben las caricias de esos muchachos.

El amor de esos niños a las plantas dio origen a una atractiva 
fiesta que se celebró en los huertos del Parque el día 28 de Mayo 
último. Con asistencia de algunos de los señores presentes que tu­
vieron a bien concurrir, y de las familias de los niños del Parque, 
celebróse enpetit comité la Fiesta del Arbol Frutal en ocasión de 
plantar una higuera que hade ser el refrigerante d é los  calores 
•estivales. E! eminente tenor ’D. Francisco Viñas, fundador de la 
Fiesta del Arbol Frutal, al enterarse de la que celebran los niños 
de nuestro Parque se adhirió a la misma desde Lisboa, donde se 
hallaba en aquellos días, con un cariñoso telegrama.

La prensa de Barcelona dió detallada cuenta de dicha fiesta y 
ello nos excusa fatigar vuestra atención (1); pero lo que no dijeron

• los periódicos debemos decirlo nosotros, y es que todos cuantos 
presenciaron la Fiesta del Arbol, pudieron observar que el cariño 
de aquellos muchachos por las plantas era verdaderamente sentí- 
.do; no en vano dedican gran parte de sus ocios a cuidarlas y a ha­
cerlas crecer, a curarlas en sus enfermedades y a protegerlas con­
tra las inclemencias del tiempo.

Una nota del espíritu del amor fraternal que reina entre los ni­
ños del Parque infantil, se ha podido venir apreciando casi a dia­
rio durante esta pasada primavera. Era enternecedor presenciar el 
acto, que se sucedía casi todos los días, de la adjudicación de los 
huevos del gallinero. Al apercibirse los niños encargados de las 
gallinas de que había habido puesta, lo comunicaban en el acto al 
.Director y el huevo o los huevos se adjudicaban por aclamación 
para que se los tomara, de entre los más débiles y enfermizos, el 
que hacía más tiempo no los había probado, Y otra prueba de esa 
fraternidad que hace a los hombres buenos, tuvimos ocasión de

(1) Véase el rúiiiero anterior ele Pno I ni'an'íia .
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apreciarla hace pocos días con el triste motivo del fallecimiento 
de uno de los pequeños escolares de nuestro Parque.

Una traidora meningitis arrebató a nuestros niños uno de los 
más leales compañeros, y el día en que se supo la noticia fué un 
día de luto en el Parque Infantil. Cesó la algazara como por en­
canto, cesaron espontáneamente los juegos, las correrías, trabajó­
se silenciosamente en los huertos, y el barro de los escultores pro­
dujo sólo formas que revelaban un mismo pensamiento en la co­
lectividad de aquellos nobles muchachos.

Cumpliendo el acuerdo tomado por Ja Junta el año último la Co­
misión permanente con el auxilio de la Sección 2.*', está estudian­
do la forma de poder ampliar esta Obra que tan excelentes resul­
tados está llamada a dar en la formación de nuestros futuros ciu­
dadanos.

La Obra del Parque infantil de Hostafranchs no se truncara du­
rante el presente verano, gracias a las facilidades qne un buen 
amigo de nuestra Obra, D. Esteban Camarasa y Viñemata, ha dado 
para que nuestros niños del Parque Jnfantil fueran a pasar el mes 
de Agosto en una finca que posee en el municipio de La Roca.

En atención al régimen He vida que han llevado durante el in ­
vierno los niños de nuestro Parque, y a las condiciones que reúne 
la ünca de nuestro buen amigo, la Comisión permanente ha orga­
nizado esta colonia festival inspirándose en las que más excelen­
tes resultados han dado en Inglaterra y en los Estados Unidos. 
Así esta colonia será la primera de España instalada al aire libre; 
para vivienda se construye a la entrada del bosque un barracón 
desmontable de madera, capaz para comprender el número de li­
teras de campaña que se necesiten para dormir, pasando el resto 
del día en plena naturaleza. Aunque se destina a lacoloniael per­
sonal suficiente para la vigilancia y el cuidado de los ninos, el 
principio que imperará es el de que para los cuidados de su vida 
en la colonia, los niños se basten a sí mismos; así la preparación 
de la comida como del menaje de la colonia, correrá eo principio 
a cargo de los mismos niños. Los alumnos del Parque Infantil es­
tán preparados para ello: a excepción de la cocina, las demas ta­
reas corren a su cargo, y las brigadas de limpieza, de orden, de 
administración, el arreglo y servicio ile la mesa, la.iimpieza, con­
servación de la vajilla y demás enseres y mobiliario del Parque, ha
corrido siempre a cargo de los mismos niños.

Las autoridades religiosas, políticas, administrativas y sociales 
del Municipio de la Roca, han aceptado como cargo de honor el de 
patronos de nuestra futura colonia y los vecinos del simpático 
pueblo del Valles están aguardando ansiosos la llegada de los ni­
ños de nuestro Parque Infantil,
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RESTAüRASTS DE MATERNIDAD

Desde el día 1.° de Eoero hasta el 30 de Junio próximo pasado, 
se han servido en los Restaurants de maternidad que sostiene la 
Junta 34.914 cubiertos, o sean cerca de 5.000 más que en el último 
semestre del año anterior. De esta cantidad corresponden 13.375 al 
Restauran! de la calle del Peu de la Creu, y 11,539 al de la calle de 
La Motte.

Durante este último semestre han gozado del beneficio de la so- 
, brealimentación que se facilita en los Restaurants 210 mujeres, ha­
biendo sido admitidas 66 nuevas; 45 en el de la calle del Peu de 
la Creu y 21 en la de La Motte.

Desde su fundación hasta la fecha han asistido en dicho Restau­
ran! 561 mujeres, habiéndoseles servido la cantidad de 122.931 cu­
biertos.

RESTADRANT ESCOLAR

La falta de local donde reunir las niñas que frecuentan las es­
cuelas de la barriada de Hostafranchs ha obligado a limitar el 
servicio a las que asisten al colegio de las Hermanas Paúlas, en 
cuya casa está instalado el Restauran! de maternidad y la cocina 
que sirve también el Parque Infantil. Asi el número de las niñas 
que asisten al Restaurant escolar es limitado a 35 plazas, que como 
es de suponer están siempre llenas. En el semestre transcurrido se 
han repartido en este Restaurant escolar la cantidad de 4.308 cu­
biertos. Desde su fundación la suma de cubiertos servidos ascien­
de a la cantidad de 33.630.

EXTINCIÓN DE LA MENDICIDAD

A pesar de haber la Comisión de gobernación del Ayuntamiento 
nombrado una ponencia dé Concejales para ponerse al habla con 
otra que se interesó nombrara nuestro Presidente, nuestra inteli­
gencia en este asunto con el Ayuntamiento no ha adelantado un 
paso. Así es que, salvo algunos casos que ha sido llanamente fac­
tible la asistencia por el trabajo, como lo ocurrido con algunos 
ciegos y lisiados y con unos pocos vagos, en el resto la acción de 
la Junta ha debido limitarse, esperando la terminación de las 
obras de su Albergue de mendigos, a la obra de repatriación de 
los forasteros y a la retención de los menores hallados en la vía 
pública, mendigando solos o en compañía de sus padres u otras 
personas mayores.

Las cifras que da la Obra de la Junta en este sentido son las si­
guientes:
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Mendigos y vagos que la Junta, por tener esperanzas de 
laborar con éxito en ellos, ba escogido durante el se­
mestre entre los recogidos por la ronda municipal y de­
positados en la Comisaría.................................................. "̂ 95

Repatriados directamente desde la Comisaria...................  350
Ingresados en el Albergue provisional................................ 383
Mendigos menores devueltos a sus familias, después de un 

período prudencial de retención.......................................

43

T o t a l ............................................ 795

Repatriados después de causar estancia en el Albergue 
provisional (entre los recogidos en el actual semestre y 
los que quedaron pendientes del anterior)......................  6̂^

Total de repatriados durante el semestre............................  618

La repatriación ha sido efectuada a los siguientes puntos.
Huesca...................................  5
Ibiza....................................... i
...............................................  3
Junquera (La)........................ 2
Ladruñán............................... i
Lebrilla..................................  ®
Lérida....................................  30
Lugo........................................  i
Madrid.......... _........................
Málaga.................................... ^
Manlleu.................................. i
Manresa.................................  7

Aguilas.......................................  “
Alberiz......................................  t
Atcoy........................................  1
Alicante.................................  19
Alger.........................................  1
Almazan...................................  2
Almería...................................  ^7
Aranda de Duero...................... 3
Avila.......................................... 1
Barbaslro................................... 1
Betanzos...................................  ^
Bilbao........................................ 10
Burgos........................................ 3
Cádiz.............................   ^
Calaf............................................  1
Cariéis (Valencia)....................  1
Cartagena...............................  58
Caspe............................   1
Caslellón..................................  14
Centellas.................................... i
Cette.......................................
Ciudad Real............................... 1
Cuéllar....................................... 1
Pabara....................................... 1
Figueras.....................................  5
Génova...................................... 1
Gerona.....................................  6
Guadalajara...........................  3
Hueiva.......................................  10

Marsella.............................    21
Medina........................................  1
M otilla........................................  1
Ojos Negros...............................  2
Osma.......................................  1
Palma de Mallorca.................  8
Palmas (Las)..........................  1
Pamplona................................ 1
Paterna...................................  1
Port-Bou...................................  28
Puebla de Hijer.................—  11
Puigcerdá................................  3
Recuejo...................................  1
Reinosa.................................... 1
Reua......................................... 1
Salamanca.................................  *
San Cloido..............................  1
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San Juao de las Abadesas__  1
San Sebastián........................ 3
Santander............................... 3
Santülana............................... 1
Setgua.................................... 1
Seriñena................................  1
Serrejón.................................. \
Sevilla....................................  n
Sóiler.....................................  I
Tarragona..............................  20
Tarraaa.................................. 1
Tárrega.................................. i
Teruel..................................... i

Labor de tas Juntas.
Torlosa..................................  j
Tremp.....................................  2
Valencia................................  J20
Vaüadolid............................... 1
Valla.......•............................... 1
Vlch.......................................  2
Vigo.......................................  1
Villafranca del Bierzo............. 3
Vlllanueva y Geltrú...............  l
Vinaroz...................................  g
Vitoria....................................  1
Zaragoza................................. gg

Total..........................  618

Como se ve, el mayor contigente lo da el litoral Mediterráneo y 
dentro de esta zona la ciudad de Valencia, con 120 individuos' Car­
tagena con 58; Aitneria con 57.

pe Cataluña las dos poblaciones que dan más contigente de in­
migración parasitaria son Lérida que ha dado 30 inmigrantes v Ta­
rragona 20. ■

Del Ínterin, Zaragoza es la capital que da más inmigración pa­
rasitaria. siguiéndole Madrid, en el orden de esta triste importan­
cia, con 26, ,

Las demas poblaciones, como se ha visto, dan números muyin, 
feriores.

ESTADÍSTICA DE LA OFICINA CENTRAL DE BENEFICENCIA.

Durante el último semestre, el movimiento en la Oficina de la 
Junta lia sido el siguiente:

Correspondencia.

Recibidas......................................................
Ezpedidas.................................................^ ..........................................842
lufonracionea practicadas.....................................................
Soticiluies de protección............................................
Movimiento de mayores....................................................  gg

id menores..................................................................  ggy
Reclamaciones de menores.............................................. ............
Informes facilitados sobre entidades de beneficencia......................  56
Protección obtenida por gestiones de la Junta.................................  le
Folletos facilitados sobre beneficencia..................................  13
Visitas de gestión................................................. .................
Investigaciones del impuesto de 5 por 100................................  ' ' 24
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VARÍA.

Entre las autoridades judiciales y gubernativas va ganando cada 
día más crédito la labor de nuestra Junta, gracias al celo con que 
trabaja la Sección 5.®, la Junta y la administración de Justicia 
ha llegado a completarse de tal modo por lo que se refiere a las 
cuestiones de niños, que una y otra no parece sino extensiones 
mutuas.

Cuando en la substanciación de un sumario aparecencasosdeme- 
nores que necesitando virtualmente de una atención cariñosa no le 
es permitido otorgarla la administracción de justicia, los señores 
Jueces saben que existe una Junta dispuesta a ello, y acuden a nos­
otros; cuando la Junta no podría, sin faltar al derecho legal, actuar 
por sí sola en favor de determinados menores acude a los Tribuna­
les con la seguridad de obtener pronta y protectora justicia.

De una y otra actuación podríamos citar buen número de casos 
resueltos definitivamente unos, en tramitación en el presente otros, 
que dan clara fe de esta actuación benéfica mancomunada

De los casos que llegan a conocimiento del Sr. Gobernador civil, 
nuestro activo y estimado Presidente, no hemos de hablar; la Jun­
ta, por lo que se refiere a loa actos que son de su competencia, se 
enorgullece de ser una colaboradora de su obra gubernativa; cuan­
do él caso es invertido cuando se trata de reclamar el amparo de la 
autoridad gubernativa, la Junta ha encontrado siempre a nuestro 
digno Gobernador, a su querido Presidente.

En parecidos términos cabría hablar siempre que de casos de 
menores se refiere del Sr. Inspector general de Seguridad.

Por medio de nuestra Junta, la provincial de Castellón se ha 
puesto en relación con nuestra Casa de Maternidad y Expósitos 
para la vigilancia de los niños que ésta confía a nodrizas de aque • 
lia provincia.

La Junta está en relación con la importante entidad francesa es­
tablecida en París bajo el titulo de «Office Céntrale des CEuvres 
de Bienfaisanee», en cuya experiencia se ha inspirado para la or­
ganización de la Oficina Central de Beneficencia que está llevando 
a cabo en nuestra ciudad.

Con verdadera satisfacción damos también conocimiento al 
Pleno de que nuestra Junta ha sido solicitada para tener repre­
sentación en el Comité de Patronato del Secretariado de Aprendi­
zaje, que se constituyó bajo los auspicios de nuestro Museo 
Social.

Las publicaciones de la Junta han sido remitidas a solicitud de 
su parte a la «Assotiation internatiooale pour la Lutte contre le 
Chómage» a la mencionada «Office Céntrale des (Euvres de Bien-
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faisance», al Dr. Hellwig, Asesor de Justicia de Berlin y a diversas 
entidades benéficas y sociales francesas, alemanas y belgas, con 
las que se ba puesto en relación.

En dos ocasiones se ha dirigido al Sr, Alcalde; una con motivo 
del proyecto de nqeva composición de la Plaza de Teliián, oponién­
dose a que desaparecieran los jardines centrales, que son apropia­
do solar de los niños de aquella barriada, y otra rogándole inter­
pusiera su autoridad para lograr que fuesen cerradas con ballesta 
las plataformas de la Compañía generál en evitación del peligro 
que es para los niños el cierre con una simple cadena; habiendo 
logrado con respecto a lo primero que fuese retirado el proyecto, y 
con referente a lo segundo la promesa por parte del Director de la 
Compañía de complacer nuestros deseos.

La Junta se adhirió al Primer Congreso Español de Pediatría, 
celebrado en Palma de Mallorca en la primavera última, y tomó 
parte activísima en la Asamblea de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad celebrada en Madrid en el mes de Abril. 
A un Vocal de nuestra Junta fué confiado el honor de una de las 
ponencias oficiales. '

Nuestra Junta llevó sus iniciativas a todas las Secciones de la 
Asamblea y los nombres de los autores de nuestras comunicacio­
nes y ponencias, descontado el modesto del que firma esta Memo­
ria, darán clara idea de cómo dió fe de vida nuestra Junta. '

Se adhirieron a la Asamblea nuestro Vicepresidente Sr. Mone- 
gal, nuestro Tesorero Sr. Girona y nuestros compañeros señores 
Armengol, Barlrina, Blanc, Ctaveria, Martínez Vargas, Pedragosa, 
Puig y el que suscribe. Presentaron trabajos casi todos los adhe­
ridos y tomaron parte en las deliberaciones de la Asamblea cerca 
de la mitad.

Por motivos de salud dimitió el cargo de Representante de la 
la Muy Ilustre Junta de Damas de Honor y Mérito en nuestra Jun­
ta la Presidenta de aquélla, D.® Concepción Costa, viuda de Bala- 
guer, nombrando dicha entidad para substituirla a la honorable 
Vocal D,*̂  Antonia Bertrán, viuda de Pons.

Con el objeto de intensificar el servicio de recogida de trifixe- 
raires en los muelles, la Junta se ha puesto en relación con el Co­
mandante de los mozos de las escuadras, obteniendo que los mo­
zos del Puerto pongan a disposición de la Junta todos los meno­
res de diez y seis años que encuentren vagando o pernoctando en 
los muelles.

En cumplimiento de la Real orden de 31 de Diciembre del año 
último, la Junta se ha puesto gustosa al lado de la autoridad gu­
bernativa para asesorarla en la censura de películas cinematográ­
ficas. Doce señores Vocales fueron nombrados para ejercerían de-
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licada tnisiÓD, y en el presente podemos decir que se han tocado ya 
en Barcelona los efectos saludables de la censura; algunos repre­
sentantes de casas extranjeras rechazan ya, antes de darlas a la 
ceasura, todas las cintas cinematográficas que por sus condiciones 
DO serían permitidas por ésta; y bastantes de las casas producto­
ras componen ya los asuntos de sus películas en forma que no 
atenten a la salud moral de los espectadores.

Durante el último semestre la Junta se ha visto favorecida con 
dos suscripciones permanentes: los hermanos D.“ Francisca y don 
Emilio Martínez, por las cantidades mensuales de 5 y una peseta 
respectivamente-

Ha recibido, además, con agradecimiento las siguientes canti­
dades:

50 pesetas donadas por D. José Deu y Matas, quien las entregó 
por mediación del Vocal Sr. Puig y Alfonso; 200 que entregó el V o­
cal D. Ensebio Corominas, quien se acordó de nuestras necesida­
des en el reparto de una cantidad que entregara a la Asociación 
de la Prensa diaria de Barcelona, de la cual es Presidente dicho 
señor, el editor Sr. Parera, para que fuera repartida a los pobres; 
y 1.500 de los hijos del Sr. Conde, Gerente que fué de los grandes 
almacenes de El Siglo. A todos se díó testimonio de nuestro agra­
decimiento en nombre de los pobres, a quienes van destinadas di­
chas cantidades.

No queremos terminar esta Memoria, aun en peligro de colmar la 
medida de vuestra paciencia, sin ofreceros antes las primicias de 
una noticia altamente satisfactoria para nuestra Junta. Por me­
diación de nuestro dignísimo compañero, el Sr. Puig y Alfonso, 
D. Vicente Coma y Ferrer hace pocos dias ba hecho a nuestra 
Junta la oferta de una propiedad situada en el límite de nuestra 
provincia con la de Gerona.

Los vínculos de familia que unen al que firma estas lineas con 
el ofertor, impiden entrar en un terreno que, siendo de justicia, 
podría parecer interesado; por ello nos limitamos a ser puramente 
relatores del hecho. La Comisión permanente aceptando, en prin­
cipio y agradecida, en nombre vuestro la generosa oferta, designó 
a los Sres. Puig y Alfonso, Bartrina y Blanc, para que la visitasen 
y dieran su informe; la visita se ha practicado ya; a dichos seño­
res, pues, me remito para que se sirvan dar de su visita cuenta a 
la Junta.

Barcelona 2 de Julio de 1914.— Por la Comisión Permanente, 
El Secretario, R am ón  A l b o .
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be Vizcaya.

La ley de 12 de Agosto de 191)4, auaque promulgada y conocida 
en Vizcaya, no tuvo más acción que la gubernativa basta el 17 de 
Marzo de 1908 en que por el Exemo. Sr. Conde de Aresti, Gober­
nador de la misma, se constituyó la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad, con su Comisión 
Ejecutiva y con sus respectivas Secciones; al mismo tiempo tam­
bién se constituyeron las locales de los pueblos.

En este año celebráronse únicamente dos sesiones plenarias, las 
cuales concretaron su labor al aislamiento de varios menores, 
abandonados o huérfanos, que fueron recogidos en los Asilos 
de la provincia por encontrarse en condiciones reglamentarias 
para ello.

Ano 1Q09.
Se celebraron cuatro sesiones plenarias, reduciendo su labor a 

completar la realizada por la Asociación Vizcaína de Caridad, ayu­
dándola con los medios coercitivos que la ley otorgaba al Sr. Go­
bernador Presidente de la Junta, haciendo que el verdadero nece­
sitado fuera socorrido por aquélla y castigado el vagabundo pro­
fesional por ésta.

Las actas de estas Juntas reflejan una de las necesidades que 
más perentoriamente sintieron, como la de Asilos para niños mo­
ral y materialmente abandonados, que sin entrada en las Institu­
ciones que dentro de la provincia existen y las cuales son regidas 
por Juntas de patronato y por reglamentos donde, por no tener ca­
bida los distintos casos que a la Junta se presentan, tienen que 
convivir en la calle con indoctos y maleantes, harían de ellos hom­
bres inútiles y aun perjudiciales a la sociedad.

No contando la Junta con medios para corregir esta sentida ne­
cesidad, hizo gestiones para recabar de la Excma. Diputación 
de Vizcaya, del Exemo. Ayuntamiento de Bilbao y de los ca­
ritativos filántropos de la provincia, medios para la construcción 
y sostenimiento de un Asilo donde aquéllos fueran recogidos y 
aprendieran las primeras letras, oficios y profesiones.

Todas las gestiones fueron estériles; únicamente la generosa 
dama, Sra. Viuda de Garamendi, ofreció la cantidad de terreno 
que la Junta necesitase-

Ayuntamiento de Madrid



Labor de las Juatas. 49

A ñ o  1910.
Durante este año se reúne nueve veces el Pleno de la Junta, y 

nada de particular se propone y realiza, excepto el estudio de 
la manera de llevar a cabo la construcción y funcionamiento 
del Instituto Nacional de Puericultura y  Maternología y la apli­
cación de los capítulos III y IV del Reglamento de Puericultu­
ra titulados respectivamente Industria de nodrizas y Centros o 
Agencias de nodrizas.

Elevado el deseo a dictamen de la t.'  ̂Sección en 10 de Noviem­
bre se da lectura a éste y  en él se propone: que la Junta oficio­
samente y hasta la creación del Instituto Nacional de Maternolo- 
gia use de los servicios de la institución municipal «Gota de Le­
che y Consultorio de Niños de Pecho» análogo a aquél en sus 
fundamentos, en su funcionamiento y en sus fines, haciendo que 
este Centro esté en continuo contacto con la Secretaría de la Junta 
y que entre ambos se vigilen las nodrizas, se suministren carti­
llas, se lleven registros y se den certificados de aptitud, verifican­
do al mismo tiempo el análisis reglamentario de la leche.

Este buen deseo de aplicación de Reglamento de tal importan­
cia quedó también relegado al olvido, pues discusiones apasiona­
das entre Vocales hicieron que el dictamen volviese a nuevo estu­
dio de la 1.'' Sección, de donde aún no ha salido.

Los actos de protección realizados durante este año, pensiones, 
asilamientos, alguna nodriza, etc., fueron pagados con fondos que 
esta Junta obtuvo del Sr. Gobernador civil, el que a su vez lo re­
cibió de las sociedades de recreo de la Villa.

Ano 1911.
Segundo período de la Junta.—R, O. de 18 de Enero de 1911.

La R. O. de 18 de Enero de 1911, creando un impuesto de 5 por 
100 sobre entradas a localidades de todo espectáculo público, con 
destino a las Juntas de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, abrió nuevo horizonte en el funcionamiento de esta 
Junta. Con ella el dinero, que todo lo puede, no se haría esperar, 
pudiendo cumplir los fines de amparar al desvalido, recoger al 
abandonado, educar al díscolo, corregir al delincuente, evitar la 
mendicidad profesional, suministrando medios a los desdichados 
que, destrozados en la lucha por la vida, no tienen otro modo de 
subsistir que la pública caridad.

Con ella también no tardaría en crearse el Instituto Nacional de 
Maternología y Puericultura,-que en cada localidad sería el ángel
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tutelar del menor de dos años que, confiado a la alimentación y 
cariño mercenario, da por ahora una gran mortalidad, evitable so­
lamente con el aprendizaje a que lentamente madres, nodrizas y 
niñas, serian sometidas por este Instituto; con la regularización de 
la industria de nodrizas, tan detalladamente establecida en los ar­
tículos del capítulo III del Reglamento de Puericultura y por fin 
•con las disposiciones dictadas para facilitar leche a las madres y 
■obtener el abaratamiento de aquel producto, su conservación y 
pureza.

Pero señores, la aplicación de esta R. O. en nuestra provincia 
no se hizo sin dificultades, pues la Excma. Diputación de Vizcaya 
pensó protestar ante el Gobierno de la imposición de un impuesto 
considerado como nuevo, sin haber observado aquél las reglas pre­
venidas por el Concierto Económico,

Ante este temor, la mayoría de la Junta opinó debiera dirigirse 
a la Excma. Diputación un escrito solicitando recargara el im­
puesto ya establecido por ella del 10 por 100 sobre espectáculos 
piiblicos en un 5 por 100 más, con destino a los fines de la Pro­
tección a la Infancia, del que se dió traslado a dicha Corpora­
ción.

La Excma. Diputación de Vizcaya, en sesión del 9 de Febrero del 
mismo año, elevó a acuerdo el Informe de las Comisiones de Ré­
gimen y Hacienda reunidas, por el cual:

I ” Se elevaba el impuesto de espectáculos desde el 10 al 15 
por 100 sobre entrada bruta a los mismos.

2. ° El tercio de la recaudación obtenida por este impuesto se 
entregará después de hechas las deducciones por premio de co­
branza, que se concede a las Delegaciones de Hacienda en las pro­
vincias no aforadas, al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
que los i.listribuya en la forma prefijada por aquellas disposi­
ciones legales, o por las que en lo sucesivo se dispongan para las 
demás del Reino.

3. ° Que admitido el aumento del mencionado impuesto del 5 
por 100 y con el exclusivo fin señalado en la Ley, y accediendo a 
la petición de la Junta provincial de Protección a la Infancia, dis­
ponga S. S. la cobranza por la oficina de impuestos especiales, 
acomodándose a las reglas y disposiciones señaladas por el Regla­
mento del Timbre aprobado por la Excma. Diputación, haciéndose 
las conducentes liquidaciones y  entregas de las cantidades percibi­
das por dicho concepto, según lo establece la conclusión anterior; 
y a fin de que lo acordado tenga el debido cumplimiento desde el
1.® de Marzo próximo se anuncia y comunica lo transcrito a los se­
ñores Alcaldes, recaudadores de arbitrios provinciales y entida­
des y particulares interesadas a quienes afecta el impuesto.
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Como este acuerdo fue trasladado a nosotros, junto con el infor­
me de las Comisiones, Régimen y Hacienda de la Excma. Diputa­
ción, del cual parece desprenderse que merced al régimen tributa­
rio de la Provincia la R. O. citada no tendría efecto en ella y la 
concesión hecha por la Diputación sería graciosa, debido a sus al­
tos fines, siempre atendidos por aquella entidad, esta Junta, en se­
sión celebrada en 24 de Febrero, acordó aceptar la concesión y el 
informe, pero haciendo constar el propósito de la misma de soste­
ner en todo tiempo el derecho a la percepción del 5 por 100 sobre 
•espectáculos públicos.

El resultado de esta recaudación ha sido:
En 1911 En 1912 En 1913

37.724,84 ptas. 47.810,47 ptas. 42.628,94 ptas.
Estas cifras corresponden a la recaudación por espectáculos pú­

blicos en Bilbao, cuyo detalle por meses aparece en el siguiente 
euadro;

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN POR MESES

1911 1912 1913

Enero............................................ 4.212,28 2.933,14
Febrero........................................ 3.240,55 1.390,60
Marzo............................................ 3.1fU,60 3.959.72 4,081,70
A b r il............................................. 4.184,22 3,482,91 3.085,35
Mayo............................................. I!.9ó2.73 6.424,07 5.723,60
Jun io ............................................ 8.728,64 3.202,98 4.675,07
Ju lio .............................................. 1.900,67 3.101,53 2.350,61
Agosto.......................................... 2.799,78 4.702,00 4.781,47
Septiembre................................... 2,630,37 2,601,53 2.692,19
•Octubre........................................ 3.664,42 4.461,48 2.090,26
Noviembre................................... 4.333,91 3 678,41 3.953,21
Diciembre..................................... 5.068,50 4.743,01 4.871,74

37.724,84 47.810,47 42.628,94

D o n a tiv o s  y  s u b v en c io n es . .. 75 716 27,20

T otales .............. 37.799,84 48.526,47 42.656,14

En estos tres años las Juntas locales de la Provincia han perci­
bido en concepto de impuesto sobre espectáculos.

En 1911 En 1912 En 1913
4.071,02 ptas. 5.107,85 ptas. 4.369,47 ptas.
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PRESUPUESTO DEL AÑO 1911

IN G R E S O S

CAPÍTULO 1 .-Recursos anteriores.
Artículo I." - Por caulidades aobraotes de ejercicios no liqui­

dados.........................................................................................

CAPÍTUTO II.—Donativos y subvenciones.
Artígdlo 1.®—Por donativos de particulares............................
Art . 2 ,°—Por donativos oficiales acordados.............................

CAPÍTULO lli.—Recursos propios.
A rtículo  l.°— Por el importe de 5 por 100 sobre espectácolos 

públicos establecido por la ley de Presupuestos vigente.......

SOHiN LOS INGRESOS..........................

Pasetas.

8.650

500
250

50.000

59.400

G A S T O S

CAPÍTUTO I.— Secretaría y oficina.

A rtículo 1.®— P e rs o n a l.— Por sueldo anual asignado por la
Junta al Oficial de Secretaría............................................... • •

A rt, M obilia r io  — P ot muebles y efectos para la oficina..
A rt. 3.®— O bjetos d e  e scrito r io . —  Por los necesarios para la 

buena marcha administrativa e impresos...............................

CAPÍTULO I I .— Mendicidad y  vagancia.

A rtículo 1.®— A lim en ta c ión .— Por el importe de socorros en 
especie que suministra la Asociación Vizcaína de Caridad..

Suma y  sigue...........................................

Pesetas.

1.080
750

300

2.300

4.430
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Estado que señala Jas diferencias entre las cantidades 
presupuestadas y las invertidas.

PrísupueaUdo. Oafitido. Dif«r«ncUa.
CONCEPTO Fenetaí. 1‘eeetae. Peselae.

Lactancias................................ 2.000,00 114,00 —  1.886,00
Pensiones a particulares......... 5.000,00 1.112.10 -  3.887,90
Pensiones a Benefleencia......... 3.600,00 4.621,98 +  921,98
Colonias.............*.................... 7.000,00 > -  7.000,00
Alimentación............................ 2.300,00 221,00 -  2.079,00
Imprevistos.............................. 5.000,00 » —  5.000,00
Conduccicnes de mendigos__ 1.000,00 125,26 -  874,75
Sueldos de Secretaría.............. 1.080,00 900,00 -  180,00
Mobiliario.................................. 750,00 253,00 -  497,00
Gastos de escritorio___ ____ 300,00 .212,70 -  87.30-

Presupuesto de ingresos y gastos que forma esta Junta 
para el ejercicio de 1912.

INGRESOS

CAPITULO I.— Recursos ordinarios.

A rtículo 1.®— Por cantidades sobrantes de ejercicios no 
liquidados,.................................................................... . •

CAPÍTULO II .— Subvenciones y donativos.

A rtículo 1.®— Por subvenciones oflcitles........................
A r t . 2.“ — Por donativos particulares..............................

CAPÍTULO I I I . — Recursos propios.

A rtículo 1.®— Por el impuesto del 5 por 100 sobre espec 
táculos públicos calculado durante este ejercicio......... .

T o t a l  in g r e so s ............................

PesaUs.

25.830

33,000

59.15.^
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Haslado. r̂esupuettA4&

- GASTOS
Pesetas.

J 'e a é ta c . •

CAPÍTULO I .—Secretarla oficina.

1.715 Ahtícllo 1.®.—Por el sueldo asignado al persc-
1,682,50nal de Secretaría....................................................

» ” _ P a ia  muebles v  efectos de la misma.. lOO
304,35 Aht 3.®.—Para imnresos v ob.felos de escritorio. 500

áóO Art. 4 .",—Para investigación retribuida..............

CAPÍTULO II. Mendicidad ü Vagancia.

600

11.798,10 Artículo I.”.—Por el importe de socorros en es­
pecie que suministren las Asociaciones bené-

9.600ñcas por cuenta de esta Junta............................
. 1.083,05 ®  ̂—Pata de trasiado de mendigos

1.000V vagos a los pueblos de su naturaleza.............

CAPÍTULO III.-Protección  a ia Infancia.

2,931,37 Artículo 1.“.—Para pensiones que se concedan
7.600a padres de niños icdigentea o abandonados..

3.646,25 Art. 2.".—Para pago de nodrizas y madres ,po-
5.000bres que laclen a sus hi.ios................................

6,159,80 Art. 3,".—Para pago de pensiones a ealabieci- 
mientos benéficos por asilo de niños, lempo-

7.000
8.258,15 A rt. 4 ° —Para el sostenimienlo durante dos me-

4 900ses de una Colonia de 50 niños pobres.............

CAPÍTULO IV.—Imprevistos.

162,80 Art. único.—Para gastos necesarios no calcula
21.172,50dos en este presupuesto........................................

36 308,77 T otal g a st o s ................... 59.155
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Estado que señala las diferencias entre las cantidades 
presupuestadas y las invertidas.

CONCEPTO

Lactancias................................
Pensiones a particulares.........
Pensiones a Beneficencia......
Colonias...................................
Alimentación............................
Conducciones de mendigos.. . .
Imprevistos..............................
Gastos de escritorio................
Sneldos.....................................
M obiliario.................................

I’ rcsupuestaáo.

Pesetas.

G astado. 

Pesetas.

5.000
7.600
7.000 
4.900
9.600 
1.009

21.172,50
600

2.281,60
100

3.768,75 
3.247,37 
6.692,55 
8,341,45 

11.834,49 
1.805,20 

10.050 
364,98 

3.125 
306

Diferencia.

1‘eietas.

—  1.236,25
—  4.352,13
—  307.45
+  8.441,45 
4 - 2.284,49 
4 - 805,20
—  11.122,60
—  135,02
+  842,50
-t- 206,80

Presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el año de 1915.

Xisrc3-E .E S5 0 S

CAPÍTULO UNICO

Existencia en caja del ejercicio anterior.................................
Producto calculado de la recaudación del impuesto del 5 por 

100 sobre localidades de espectáculos públicos...................

T o t a l  d e  ingresos ..................................................

Pesetas.

26.000

45.000

70.000

a - A . S T O S

Ca p ít u l o  i . —P ro te c c ió n  a la  in fancia .

A r tíc u lo  1.®— L actancias.— Por socorros en metálico 
concedidos a nodrizas y  madres pobres que laclen u
sus hijos........................................................................

A r t . 2.®— Pensiones.— Por las concedidas y  que se con­
cedan a padres o encargados de niños indigentes o
abandonados.................................................................

Para las concedidas a establecimientos benéficos por
asilo de niños y niñas temporalmente.......................

A r t . 3.®— 'Colonias.— Para el gasto de colonias o can­
tinas infantiles y pago de ropas a protegidos por
esta Jun ta ....................................................................

Imprevistos........................................................................

T o t a l ...................................

Pesetas.

6.000

5.00U

10.000

15.000
6.000

42.000
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CAPÍTULO 11.—Represión de ¡a mendicidad.

A r t íc u l o  1.®—Socorros.—Para el pago de socorros on 
especie que suministren las Asociaciones benéficas
por orden y  cuenta de esta Junta................................

A rT. 2.®—Conducciones. — Por gastos de traslado de 
mendigos y vagos a los pueblos de su naturaleza-..

Inspección e investigación...................................................
Imprevistos........................................................................

T o ta - ..............................

Pesetas.

CAPÍTULO 111.—Personal y  material 
de Secretaria.

A rtículo 1.“ -PersonaL-Per sueldos del personal de
Secretaria y Tesorería.....................................................

A r t . 2  Miteiíeí.—Para pago de m obiliario y  efectos. 
A r t . 3 .° -£ « c r i ío « o .—Para objetos de escritorio e im­

presos.......................................................................................
Imprevistos........................................................................

T o t a l .................................

13.000

5.000
1.000 
2.C00

21.000

3.000
1.250

500
2.250
7.000

Estado que señala las diferencias entre las cantidades 
presupuestadas y las invertidas.

C O N C E P T O
Presupu.Blado.

Petelaa.

Gastado.
Pesetas.

Diferencia.
Pesetas.

6.000 4.262,95 — 1.737,05
5.000 5.479,05 +  479,05

Pensiones a Establecimientos be-
10.000 10.697,10 4- 697,10
15.000 10.1a0,80 -  4.819,20
13.000 14.755,51 -1- 1.755,51
5.000 1.450,60 -  3.549,40

10.250 » -  10.250,00

Personal y material........................ 5.750 5.430.20 — 319,80
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Relación de las cantidades cor/espondientes a los pueblos 
por el impuesto del 5  por ÍOO sobie espectáculos.

Saldos en 31 de Diciembre de 1913.

S U MA S S A L D O S

SOMBRE DE U S  CUENTAS Délo;Débaos. Délo;Créditos.
De lo$ 

Débito;.
De los Créditos.

Saldo de ejercicios anteriores. > 253,23 V) 253,23
AYÜNTAMieNTOB

Baracaido.................................... 744,81 828,53 p 83,7-2
Bermeo......................................... 166,U6 319,20 » 152,24
Durangu...................................... 38,77 37,95 0,82 »
Guectio......................................... 1.380,70 1.455,65 » 74.95
Guernica...................................... 147,67 193,25 9 46,68
Marquina........... ......................... 109,00 115,20 P 6,14
Portugaiete................................. 797,31 811,23 » 73,92
Valmaseda.................................. » 501,60 » 501,60
Zalla............................................ 7,16 28,02 20.86
Basauri........................................ 7,60 15,^ P 8,16
Ea................................................. » 2,77 P 2,77
Munguia...................................... 2.27 38,68 36,41
Deuslo......................................... 444,43 447,96 » 3.53
Pedernales.................................. » 1,41 » 1,41
Buaturia...................................... » 5,13 » 5,13
Zorroza.................... ................... 1,50 > 1,50
Lequeitio..................................... 146.50 146,50
Ondárroa..................................... 2,94 3 2,94
Carranza.......... ........................... 19,60 37,73 » 18,18
Amorebieta ........................................................................ 7> 8,70 V 8,70
Orozeo.......................................... » 17,54 P 17.54
Sopuerla...................................... 2,70 23,72 » 21,02

128,60Abanto y Ciérrana.................... 128,60 »

Plencia......................................... » 9.43 9 9,48
Erandio........................................ 89,78 71,36 » 31,58
Lejona.......................................... > 8,38 P 8,38
Oriuella....................................... 10,96 16,03 4,07
Gallarla....................................... » 126.05 > 126,05
Gorliz........................................... » 25,59 » 26,59
Sopelana ................................................................................. » 0,39 » 0,39
Ibarranguélua ............................................................. » 5,71 P 5,71
Munduca ............................................................................. 193,05 193,10 8,05
Miravalles............................................................................ » 10,93 /> 10,93,
Orduña........................................................................................ 190,18 206,12 » 16,99
Dima................................................................................................ » 7,82 9 7.82
Sestao ........................................................................................... 9,32 9,32 » »

Arrigorriaga .................................................................... 4,07 4,07 » P

Galdácano............................................................................. 28,52 28,52 7> »

Villaro ......................................................................................... 15 • 15 » »

Ynrre .............................................................................................. 9,70 9,70 » »

Totaleb.................................... 4.369,47 6,229,22 0,82 1.860,57
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Actos protectores.
N.

La demanda de protección ha sido mayor cada año, influyendo 
sin duda en ello el que la entidad nuestra ha llegado a conoci­
miento de los menesterosos y  desamparados, los cuales, sabiendo 
de antemano la buena acogida que tendrán sus cuitas y el pronto 
remedio que se pondrá a sus desgracias, han hecho un total de 
peticiones igual a

185 en 1913; 357 en 1912; 612 en 1913.
De estas solicitudes la mayor parte demandaban socorro de co­

mida para familias numerosas o sobrecargadas por la enfermedad.
. Las raciones concedidas alcanzan los números de

7.530 en 1911
15.000 en 1912 
17.362 en 1913 

el coste de las cuales es de
4.392 pesetas en 1911
8.550,75 » en 1912
9.896,20 » en 1913

Las referidas raciones tienen la siguiente composición:
La llamada ordinaria 30 grataos de aceite; 200 de alubias o arroz; 

500 de carbón vegetal; 500 de patatas; 500 de pan y  50 de tocino.
La de enfermo 200 gramos de carne; 100 de garbanzos y 500 de 

pan o bien un litro de leche y 500 gramos de pan, las cuales son 
suministradas por la Institución Munipipal de Beneficencia Domi­
ciliaria, con la que tenemos convenido un precio de 0,58 céntimos, 
0,60 y 0,35, respectivamente.

Pero además hemos aprovechado los valiosos recursos de la po­
pular institución Asociación Vizcaína de Caridad, con la que tam­
bién estamos en inmejorables relaciones, y mediante el precio 
convenido, nuestros protegidos, que ni aun hogar tienen, reciben 
allí el socorro de alimentación y asilo; por cuyos conceptos los 
gastos efectuados en dicho establecimiento ascienden a

4.232,50 pesetas en 1911'
2.183,75 » en 1912
2.444,85  ̂ en 1913

La disminución aparente de gastos en este capítulo, es debida a 
que en el año 1911 se prodigaba menos el socorro domiciliario y a 
que en dicho establecimiento se albergaban permanentemente 
nuestros abandonados que hoy reciben educación, alimento y asilo 
-en colegios y pensiones particulares.

(Concluirá.)
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]ünlas omiiiiiciales v locales.
Albacete.-Sestón del 23 de Marzo de I914 .-S e  reanieron en el 

despacho óñeial del Sr. Gobernador civil los Sres. Vocales de la 
Junta de Protección a la Infancia y  Extinción de la Mendicidad 
con objeto de celebrar sesión.

Abierta que fué la presente por el Sr. Gobernador qne la preside, 
a la hora indicada se dió lectura al acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada en todas sus partes.

Acto seguido el Sr. Secretario dió lectura a varios documentos
por el orden siguiente:

l.° A una certificación del acta de constitneión y reorganización 
de la Junta de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendici­
dad de Villarrobledo, de la qne el Sr. Secretario acusó recibo y  en­
careció a la expresada Junta que en lo sucesivo impriman la mayor- 
actividad a toda obra de protección, celebren por lo menos las se­
siones reglamentarias, remitiendo copias de sus acuerdos, formen, 
presupuestos de ingresos y  gastos, remitan cuentas trimestrales y 
anuales y cuanto ordenan las disposiciones vigentes,

2 °  Aprobar las cuentas de los tres últimos trimestres del año 
pasado 1913, por estar conforme con los ingresos y  gastos que se 
lian ocasionado, mandando copia al Consejo Superior para su cono­
cimiento, cuyo resultado es como sigue: Pesetas cts.

Existencia en fin del primer trimestre............. 73ü,59
I ngresos en bl  segdndo  trim estre

Junio................................................................................... ........... --------
T o t a l  de  in g r e s o s .......................... ........................... .. 1 .827,85

Gastos.
Loa producidos en el segundo trimestre y que se deta-

lian en las referidas cuentas, son..................................  ba.-í,ao

Resumen.
Importan los ingresos del segundo trimestre...................
Idem los gastos.................................................................... ....... b j o ^

Existencia para el tercer trimestre...................

Ayuntamiento de Madrid



'62 JuaUs provinc¡al«6 r  locales.

Pesetnn <̂ta.
Ingresos. T e r c e r  t r im e s t r e

Exiatencia en fin del segundo trimestre........... 1.1.‘5.̂ ,90
En el mes de Jallo..............................................................  ®
Idem en Agosto, un donativo............................................ 10
Idem en Septiembre (feria)................................................ 3.614,15
Un donativo.........................................................................  U-3

T o t a l  DE INGRESOS.............................................  4.671,06
•Gastos.

Los producidos en el tercer trimestre y  que se detallan
en las cuentas, son.......................................................... 607,0.5

Resumen del tercer trimestre.

Importan los ingresos y  existencias anteriores................ 4.871,0.5
Idem los gastos....................................................................  607,05

Existencia para el cuarto trimestre................  4.264

Cü.tRTO trimestre
■yOgresos.

En el mes de Octubre.........................................................  446,21
Idem en Noviembre............................................................. 450,28
Idem en Diciembre.............................. : ........................... 937,80

T o t a l  in g r e so s  con  e x is t e n c ia s  a n t e r io r e s . .  6 .098,29

Gastos -

Los producidos durante el cuarto trimestre y que se de­
tallan en las cuentas, son................................................ 1.16.5,.50

Resumen del cuarto trimestre.

Importan los ingresos y existencias anteriores.............. 6.098,29
'Idem los gastos....................................................................  1.165,60

Existencia para él año 1914 ............................... 4.932,79

3. ® A la Memoria hecha por el Sr. Secretario de las obras rea­
lizadas por esta Junta desde su constitución hasta el final del 
año 1913, y  Memoria sinóptica que con motivo de la Asamblea que 
se ha de celebrar eu Madrid en Abril próximo, interesa el Consejo 
Superior, mereciendo todo ello su aprobación por unanimidad, por 
ser reflejo fiel y exacto de cuanto consta en las actas y demás do­
cumentos, y

4. ® Aprobar la relación de ingresos del mes de Ferebro impor­
tante en 642,92 pesetas, producto del 5 por 100 sobre espectáculos
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públicos, por resaltar de sa comprobación qae dicha cifra es !a que 
corresponde al valor de las entradas vendidas,
■ Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Ssaión del 22 de Mayo de 1914.—Se reunieron en el despacho 
oficial del Sr. Gobernador los Sres. Vocales de la Junta de Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad con el objeto de 
celebrar sesión.

Abierta que fué la presente por el Sr. Gobernador que la preside 
se dió lectora al acta de la sesión anterior, correspondiente al mes 
de Marzo, por no haberse podido reunir la Junta en el mes de Abril 
por ausencia de varios Sres. Vocales y  por haber tenido que asistir 
el Secretario de la misma D. Emilio Aguado a la Asamblea Nacio­
nal de Protección a la Infancia en substitución del Sr. Cubells, que 
por causas contrarias a su voluntad no pudo concurrir, la que fué 
aprobada en todas sus partes.

Acto seguido se tomaron los acuerdos siguientes:
Devolver al Sr. Delegado de Hacienda las relaciones de ingresos 

de lo recaudado por el 5 por 100 del impuesto sobre espectáculos 
públicos de los meses de Marzo y  Abril, importante en 244,55 pese­
tas para el primero y  163,67 para el segundo, por estar conformes 
con los datos que el Inspector de la Junta posee. Se archivan dos 
relaciones de los ingresos de Almansa y  Villarrobledo.

Interesar del Sr. Alcalde de esta capital, que por el Sr. Arquitec­
to municipal se forme un presupuesto lo más aproximado posible al 
coste de las obras que se han de verificar en la construcción del Asi­
lo que esta Junta tiene proyectado, con el ñn de poder determinar 
su importancia y acción.

Reprimir en cuanto fuere posible la mendicidad forastera que 
con intermitencias invade la población, proporcionándoles medios 
para su repatriaeióu.

Repatriar al niño Antonio Parra González, hijo de Diego y  Fran­
cisca, a Murcia, costeado y pagado el billete por esta Junta, así 
como también al niBo Francisco Abad Lorca, hijo de Francisco y 
y  Josefa (difuntos), natural de Sevilla y residente en el Campillo 
(Huelva), hasta Alcázar de San Juan.

Hacer constar en acta el sentimiento que ha cansado a todos los 
individuos de esta Junta el fallecimiento del que en vida fué im­
portante miembro de esta Institución, D. Isidoro Fernández Valver- 
de. Director de este Instituto general y  técnico, habiendo demos­
trado muchas veces sentimientos nobles y  altruistas y  gran cariño 
a la obra humanitaria de esta Junta-

No se han presentado peticiones de socorro.
Y no habiendo otros asuntos de qué tratar el Sr. Presidente le­

vantó la sesión.
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—Sesión del 30 de Junio de 1914.~S^ rennieron en el despacho 
del Sr. Gobernador civil los Sres. Voc.les de la Junta de Protec­
ción a la Infancia y  Represión de la Mendicidad con el fin de cele­
brar sesión.

Abierta que fué la presente por elSr. Gobernador, se dló lectora 
al acta de la sesión anterior, la que fué aprobada en todas sus 
partes.

Inmediatamente se tomaron por unanimidad los acuerdos si. 
guientes:

1. ” Devolver al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
relación de Ingresos del 5 por 100 del timbre de Estado del mes de 
Mayo, importante cu 415,63 pesetas como producto que corresponde 
al valor de las entradas vendidas por espectáculos públicos.

2. ° Repatriar a un exsoldado, llamado Antonio Pulido, a Cór­
doba.

3. ° Repatriar a Sacramento Rodrignez García, en unión de sus 
hijos Alfonso y María Retamar, a Hellin, de esta provincia.

4. ° Idem al niño de siete años Tomas Vizcáino, también a He- 
llín.

Conceder socorros a los niños pobres que se expresan a conti­
nuación:

«) A la niña Rita Sánchez, de un mes de edad, huérfana de ma­
dre, con diez pesetas mensuales para pago a la nodriza Prudencia 
Ramos, por el tiempo que la Junta considere necesario.

b) A María Nieva, viuda, habitante en la calle de Jiménez de 
Córdoba, número 38, con diez pesetas mensuales para ayuda en las 
atenciones y  cuidados de sus tres hijos, María de los Angeles, An­
tonio y Gumersindo, de cinco años, de dos años y tres meses res 
pectivamente, bajo la vigilancia de la Junta y por el tiempo que se 
crea es de necesidad.

c) Al niño Juan Vizcaíno, de tres años de edad, hijo natural de 
Josefina (difunta), recogido por una tía suya, Tomasa Vizcaíno, ha 
hitante en la Tenería vieja, con ropas interiores y  exteriores.

Dar de baja en la lactancia artificial, por haber salido de este pe­
riodo en completo estado de salud, a los niños mellizos Francisco 
Corredor y Bárbara Ortiz, habitantes en la calle de Marzo, núme­
ro 24.

Idem ídem a Juana Prieto Luján, habitante en la calle de la Cruz, 
por el mismo motivo.

Al niño de Olaya Armero, habitante en las Cuevas de Tejares, 
por haberse restablecido y  recuperado la salud, se le suspende el 
socorro de leche que recibía.

Idem Ídem al niño Caín Maldonado, por la misma razón.
Borrar de la lista de nuestros protegidos al niño José Rico, hijo
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de Francisco y  María Jesús, habitantes en la calle del Carmen, nú­
mero 57, por haber tallecido.

La Junta quedó enterada del oficio y  convocatoria que hace el 
Comité del segundo Congreso Penitenciario de La Corufla para que 
esta Institución nombrara Delegado que la representara, y  después 
de alguna discusión referente al caso, y  teniendo en cuenta la gran 
distancia que media entre esta población y el sitio de concurrencia, 
la escasez de fondos, sus mochas necesidades y otras causas que 
seria prolijo enumerar, se acordó no acceder, aunque con sentimien­
to, a tan estimable invitación.

Por la Junta en pleno se acordó aprobar el presupuesto general 
de ingresos y gastos que ha de regir durante el año actual, cuyo 
resultado es como sigue:

Pesetas. Cts.

Existencia de años anteriores...................................... 7.413 63
Idem del año anterior 1913..........................................  4.932 79

Total existencia en Caja...........  12.346 42
INGRESOS

La recaudación procedente de! impuesto de 5 por 100
se calcula en...............................................................  7.300

Procedente de subvenciones, donativos, legados, etc. »
GASTOS

Capítulo 1 °—Destinado a Protección a la Infanciael
60 por loo de la recaudación....................................  4.380

Capitulo 2.°—Destinado a Represión de la Mendici­
dad el 30 por 100 ídem.............................................  2.190

Capitulo 3.° —Destinado a gastos de personal y  ma­
terial el 10 por 100 Idem...........................................  730

Total.............................  7.300
Importan los ingresos.........  7.300
Importan los gastos............. 7.300

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar el Sr. Gobernador Pre­
sidente levantó la sesión.

—Los Alcaides de Barrax, Nerpio, La Remeja, Viveros, Pozo 
Lorente y  Víanos, participan, en distintas fechas del mes de Junio, 
que por no celebrarse allí espectáculos públicos no tienen las Jun­
tas ingresos del 5 por 100.

Alicante.—Sesióndél 7 deFebrerode 1914.—Se reunieron en el 
despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, previa la opor­
tuna convocatoria, los Sres. Vocales bajo la presidencia del señor 
D. José Gadea Pró, no habiéndolo hecho el Sr. Gobernador por ha­
llarse ocupado en otros asuntos del servicio público.

5
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El Sr. Elizaicin hizo varias pregantas relativas a los donativos 

que las Sociedades, Casioo, Tiro Nacional y Real Club de Retratas 
venían satisfaciendo mensnalmente en años anteriores.

El Sr. Tesorero contestó que en el corriente año sólo el Tiro Na­
cional habia entregado 1.000 pesetas para fines expresados, según 
consta en la sesión de 12 de Julio de 1913.

Se acordó aprobar las referidas cuentas,-publicarlas en el Bole­
tín oficial y remitir copia de las mismas y de sus justificantes al 
Consejo Superior, archivándose en Secretaria todos los antece­
dentes.

5.® Se presentó a la Junta por la Secretaria el proyecto de pre­
supuestos de ingresos y  gastos para el corriente año en la siguien­
te forma:

Presu})uesto general de ingresos y gastos aprobado por el Pleno 
de la Junta en sesión de 7 de Feirero de 1914.

P d í i e t H a  C t iB .

Existencia del año anterior.............................  7.062.60
Ingresos.

La recaudación procedente del impuesto del 6 por 100
se calcula e n .................................................................. 12.407,07

Procedente de subvenciones.............................................  1.2.30
Suman.........................................................  20.699,67

Gastos.
Capítu lo  prim ero

Destinado a Protección á la Infancia............................... 12.000
Idem a Represión de la Mendicidad..................................  6.000
Idem a personal y material.................................................  2.000
Para gastos de la Asamblea que ha de celebrarse en

Madrid.............................................................................. 699,67
Importan los ingresos.................................  20 699,67
Importan los gastos....................................  20.699,67

La Junta por unanimidad acordó aprobar dicho proyecto de pre- 
■supuesto y  remitir copia dcl mismo al Consejo Superior para los 
efectos legales procedentes.

6.° Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Administrador 
especial de Rentas Arrendadas de la provincia remitiendo relación 
<le lo recaudado por el impuesto del Timbre del Estado sobre espec­
táculos públicos y por el 5 por 100 sobre los mismos, de los que co­
rresponde percibir a la Junta por este concepto la cantidad de 
793,65 pesetas durante el mes de Diciembre último. La Junta pres­
tó su conformidad a la expresada relación.
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7. ° Dióse lectura de dos comanicaeiones del Consejo Superior, 
una acusando recibo del presupuesto ordinario de ingresos y  gas­
tos para el año 1914, debidamente rectificado, y  otra acusando re­
cibo de las cuentas del cuarto trimestre.

8. “ Se dió lectura de una comunicación de la Delegación de Ha­
cienda de la provincia manifestando que en el expediente instruido 
a instancia presentada por el representante de la Empresa del «Sa­
lón Moderno» de esta capital para el pago del impuesto del Timbre 
del Estado y  el recargo del 6 por 100 para las Juntas, ha acordado 
conceder el concierto solicitado, ingresando por función la canti­
dad de 6,52 pesetas por el Timbre del Estado, y  la de 3,25 pesetas 
para la Junta, pagando anticipado cada diez días. La Junta quedó
conforme . . , -r,

9. ® Dióse cuenta de un oficio de la Junta provincial de Barcelo­
na manifestando que va a proceder en breve a la repatriación del 
menor Froncisco Martínez López, sufragando los gastos hasta esta 
capital y rogando a esta Junta que facilite a dicho menor billete 
para continuar su viaje hasta el punto que la misma crea conve­
niente, recomendándole a la que corresponda para que continúe 
hasta Orán, donde reside su familia. La Junta quedó enterada y 
conforme de que la presidencia había dispuesto que el referido me­
nor fuese embarcado en el vapor Torreblanca para Orán, costeando 
el billete.

10 El Sr. Elizaicio rogó a la presidencia que se diese lectura 
de una comunicación del Consejo Superior pidiendo acuse de recibo 
de la que dirigió a esta Junta en 14 de Julio último sobre concesión 
de donativos, asi como de la consulta que originó dicha comunica­
ción. Dada lectura de la misma, el Sr. Tomás solicitó y le fué con­
cedida la palabra e hizo constar la razón que le asistía al negarse 
eu absoluto a la concesión de donativos a ninguna Asociación, y 
menos a los Padres Salesianos y Diputación provincia!. El Sr. Eli- 
zaicin mantuvo su criterio contrario a esta clase de donativos y  
pidió a la presidencia que la comunicación leída se insertase inte­
gra en ei acta. La Junta acordó su conformidad con lo propuesto. 
El texto de dicha comunicación es como a continuación se copia:

«Hay un membrete que dice: Ministerio de la Gobernación-Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi- 
oidad,—No habiéndose recibido contestación al oficio que se dirigió 
en 14 de Julio último a su antecesor Presidente de la Junta provin­
cial de Protección a la Infancia, tengo el honor de reproducirlo a 
-continuación para los efectos que en el mismo se indicau.» Vista la 
consulta formulada por V. S. cou fecha 9 del actual acerca de si 
esa Junta provincial, de que es digno Vicepresidente, a propuesta 
de su Presidente, puede acordar la concesión de donativos que as-
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cienden éstos a! 60 por 100 del presupuesto del corriente año, debo 
manifestar a V. 8. en nombre de este Consejo Snperior, que en ma­
nera alguna pueden ser atraídos sus proyectos acordados en firme 
por esa entidad, y sobre todo no se halla facultada legalmente nin­
guna Junta para alterar y modificar lo que terminantemente dispo­
ne el art. 4.® de la Real orden de este Ministerio fecha 17 de Junio 
de 1911, donde se ordena la distribución que deben darse a los in­
gresos obtenidos, procedentes del 5 por lOO sobre espectáculos pú­
blicos. Es indudable también que a la recaudación que ingresen 
también las Tesorerías de las Juntas en concepto de donativos par­
ticulares, debe darse a juicio de esta Corporación Central la misma 
distribución que a los fondos asignados por la ley, salvo caso ex- 
cepcional y  siempre q.ue se halle precedida de la correspondiente 
consulta y la debida autorización que puede otorgar este Consejo 
Superior, si así lo juzga pertinente y beneficioso para los altos fines 
de los o-ganismos auxiliares. Lo que comunico a V. 8. para su co­
nocimiento, el de esa Junta y  efectos consiguientes.—Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid 15 de Enero de 1914.— Secretario 
general, M a n d b i. de  T o l o sa  L a t o u r .— Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, Presidente de la Junta provincial de Alicante.»

11. Se acordó cumplir los acuerdos referentes al envío a D. Ru­
fino Beltrán de un diploma laudatorio en el que se testimonie el 
agradecimiento de esta Junta, por los beneficios dispensados a la 
misma , que bajo su presidencia alcanzó un grado de prosperidad y 
consideración que le permitió realizar con holgura y sin obstáculos 
de ninguna clase su redentora misión.

12. Por si ofreciera en la práctica mejores resultados se acordó 
nombrar una Coniisión compuesta de los Sres. Elizalcin, Boti, Pa- 
lazÓD, Tomás y  el infrascripto Secretario, se avisten con el dueño de 
la Granja «El Carmen» para que facilite leche de vaca en bibero­
nes a las madres lactantes que se le ordenen por esta Junta.

La Secretaría presentó una proposición relativa a la reglamen­
tación de la lactancia y  prescripciones que deben cumplir los que 
deseen disfrutar de este beneficio.

La Junta aprobó las bases presentadas por la Secretarla.
Con lo cual, y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó 

la sesión.
—En distintas fechas del mes de Junio, los Alcaldes de Altea, 

Benejuzar, Cov, Daya-Nueva, Daya-Vieja, Adsubia y Alcoleoha, 
participan que aquellas Juntas no tienen recaudación del 6 por 100 
por no celebrarse en los referidos pueblos espectáculos públicos,

Almería.—Seaid» del 24 de Mareo de 1914.— Baio la presidencia 
del limo. Sr, Gobernador civil de la provincia, D. Adolfo Tomás y 
Foz, y  asistiendo los Sres. D. José Sánchez Entrena, Alcalde de la
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eindad; D. Pío Navarro Moreno, Párroco de San Sebastián, como 
representante del Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis; D. Luis María 
Regife, Magistrado, en representación del Sr. Presidente de la 
Audiencia; D. León Carrasco, Inspector provincial de Sanidad; 
D. Domingo Lozano Martínez, D. Andrés Leal de Ibarra, D. Pedro 
Ortuño Jurado, D. Francisco Martínez Expósito y el Secretario ge­
neral, D. Francisco Rovira Torres, se díó comienzo a la sesión 
leyéndose el acta de la anterior, qne fué aprobada.

Se dió lectura a la Real orden circular de 29 de Diciembre últi­
mo, disponiendo se celebre en el próximo Abril en Madrid la Asam­
blea Nacional de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad, y  la carta dirigida al Sr. Secretario por los Sres. Presidente 
de la Comisión organizadora de dicha Asamblea y Secretario gene­
ral de la misma y  del Consejo Superior comunicando instrucciones 
respecto a dicha Asamblea, como también se leyó nn telegrama 
dirigido al Sr. Gobernador civil por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, apremiándole para que esta Junta designe con urgen­
cia un Delegado oficial que la represente en la susodicha Asamblea, 
se envíen trabajos para la misma y  boletines de adhesión. El señor 
Rovira manifestó que algunos de éstos ya se habían remitido y qne 
se habían enviado oportunamente cuatro trabajos. La Junta acordó 
por unanimidad enviar su adhesión a la Asamblea Nacional anun­
ciada y  nombrar su Delegado oficial para que la represente en ella 
al Secretario general D. Francisco Rovira Torres. Este manifestó 
qne aceptaba muy honrado la designación que se le había hecho, 
que se proponía tomar parte en la Asamblea y que abonaría de su 
bolsillo particular todos los gastos que le proporcionara el viaje y  
estancia en Madrid. El Sr. Gobernador y  varios señores presentes. 
Vocales de esta Junta, suscribieron en el acto boletines de adhesión 
para la referida Asamblea.

Se leyeron y  aprobaron las siguientes facturas: una de pesetas 
233,f'O y  otra de 338 pesetas, de la Sra. Superiora de la Tienda- 
Asilo, por ios alimentos facilitados a los acogidos en el Asilo de San 
Ricardo durante los meses de Enero y  Febrero últimos; otra de 
2,60 pesetas, del farmacéutico D. Cristóbal Romero Rivas, por un 
especifico facilitado a la pobre María Rodríguez Díaz a propuesta 
del Vocal obrero Sr. Martínez Expósito; otra de pesetas 1,50, de 
los Sres. Áznar Tonda y C.®, por una lámpara eléctrica y repara­
ciones en la instalación de luz del Asilo de San Ricardo; otra del 
tartanero Antonio Clemente, de seis pesetas, por transporte de 
Isabel Garda Ruiz y  su hija María Josefa desde esta capital, en 
donde se hallaba albergada en el Asilo de San Ricardo, a Huercal- 
Overa; otra de José Vargas, de 17,50 pesetas, por llevar en un carro 
a la pobre Rosa Segura Sánchez y sus cinco hijas menores desde.
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esta ciudad, donde se hallaba recogida en el referido Asilo, hasta 
Fernán Pérez (Nijar); otra de Enrique Cortés, de 6,45 pesetas, por 
a-^na acarreada, carbón, jabón y  petróleo invertidos en el Asilo en 
el mes de Enero; otra de 6,05 pesetas, del mismo, por idénticos 
conceptos, correspondiente al mes de Febrero; una de 19,65 pesetas 
y  otra de If, ambas de Ana García, por el lavado de ropas del 
Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo en los meses de Enero 
y  Febrero últimos, respectivamente; otra de 12,50 pesetas, del fotó­
grafo D. Diego Guirado, por 50 retratos del sordomudo acogido en 
el Asilo de San Ricardo, cuyas fotografías acordó la Junta en la 
sesión anterior se hicieran, según propuso el Vocal obrero D. Pedro 
Ortaño Jnrado; otra del apoderado de D. Luis Gay, de pesetas 10,10, 
por los pasajes a Cartagena en el vapor «Cabo Nao» de los mendi­
gos Fulgencio Pérez Martínez y Juana Torrecillas Romero, que se 
encontraban-en el Asilo de San Ricardo, y  que, teniendo en cuenta 
sus especiales circunstancias, dispuso el Sr Gobernador se trans­
portaran a dicho punto; otra de 42 pesetas del farmacéutico don 
José Pérez López, por 14 latas de Glaxo facilitadas en las fechas 
que en la misma factura se expresan al niño pobre y  raquítico En­
rique Medina Moya, cuyo estómago delicado no toleraba la harina 
lacteada y le fué prescrito el Glaxo por el Médico de la Beneficen­
cia municipal de su distrito.

Se dió cuenta de que, habiendo ingresado en el Asilo de San 
Ricardo el 21 de Febrero último la pobre Francisca Núfiez Rosa, 
que venía de Africa con sus dos hijos Leonor y  Francisco, la pri­
mera de dos años y el segundo de doce dias, el Sr. Gobernador ha­
bía obtenido para dicha mujer billete a mitad de precio para Lina­
res, y por disposición de S. S. se habían abonado 6,65 pesetas, 
importe de la otra mitad del precio de dicho billete, pues dicha 
pobre se dirigía a su pueblo, que es la Carolina; se presentó el do­
cumento expedido por el empleado de la Compañía del Sur de Es­
paña, Sr. Cardo, acreditativo de haber expedido el billete de que 
se trata de tercera clase, núm. 3.133, con destino a Linares y  per­
cibido el importe de referencia. La Junta aprobó dicho pago. Asi­
mismo se dió cuenta de que el día 19 dei actual había dado a luz en 
la mayor miseria la pobre Carmen Amorós, habitante en el n.° 2 de 
la calle de Borja, encontrándose su marido gravemente enfermo en 
este Hospital Provincial; que noticioso de ello el Vocal obrero don 
Francisco Martínez expuso el caso al Sr. Gobernador civil, Presi­
dente, y Secretario que relaciona, conviniéndose en lo urgente que 
era proveer a dicha necesidad, y  resultando que la referida Carmen 
Amorós carecía de ropas para envolver a su recién nacida por te­
nerlas empeñadas en el Monte de Piedad, el Sr. Gobernador dispuso 
que se desempeñaran dichas ropas y  que, como socorro a la expre-

Ayuntamiento de Madrid



7 2  JUDÉas pioviocúles 7  locales.

sada puérpera, se ie entregaran Ja diferencia hasta 2.0 pesetas ele la 
cantidad que se abone para el desempeño referido. La Junta apro­
bó con suma complacencia tales disposiciones, y le fueron presen­
tados un recibo suscrito por el empleado del Monte de Piedad don 
Andrés Pérez, de 7,86 pesetas, abonadas por el Inspector de la 
Junta por el desempeño de las ropas ya expresadas, y otro recibo 
de la Carmen Amorós, de 17,15 pesetas, que, como socorro, le fue­
ron entregadas en su mano por dicho Sr. Inspector, además de las 
ropas desempeñadas.

Se leyó el acuse de recibo de la Secretaria general del Consejo 
Superior, del presupuesto de ingresos y  gastos del año actual.

Se acordó que como el año último se libre al Exemo. Sr. Secre 
tario general del Consejo Superior la cantidad que figura en este 
presupuesto para la suscripción de ejemplares de nuestro boletín 
oficial Pro  In f a s tia  en el corriente año, remitiéndose dicha suma 
por giro postal.

El Sr. Secretario dió cuenta de las gestiones que había realizado 
a requerimiento suyo la policía y de los resultados obtenidos en el 
caso de unos menores que iban haciendo títeres por las calles de 
esta capital.

Se dió cuenta de las altas y bajas en 'el Asilo de San Ricardo, 
desde el dia primero de año hasta hoy, designándose como Visita­
dor del expresado Asilo al Vocal Sr. NavarroJMoreno, Cura Párro­
co de San Sebastián, representante del Prelado diocesano.

El Vocal obrero Sr. Martínez presentó una relación de los traba­
jos y gestiones que había realizado en compañía del Inspector auxi­
liar de la Junta, Sr. Escobar, en comprobación de ciertos casos de 
necesidad que reclaman imperiosamente nuestro auxilio y socorro, 
y se acordó haber visto con complacencia la labor realizada por el 
Vocal obrero Sr. Martínez, y que el Sr. Gobernador disponga lo que 
considere conveniente para atender, dentro de los medios con que 
la Junta cuenta, a las necesidades por dicho Sr. Vocal relatadas.

La Junta quedó enterada de haberlej’correspondido por el recar­
go sobre el impuesto de espectáculos públicos 242,90 pesetas por el 
mes de Euero y 312,63 pesetas por el deiPebrero último.

El Sr. Navarro Moreno manifestó que iba a establecerse en un 
espacioso salón, contiguo a la iglesia parroquial de su cargo, una 
escuela gratuita, donde podrían recibir educación e instrooción 
gran número de niños pobres, y  que solicitaba el auxilio de la 
Junta para la adquisición del material necesario para dicha escuela, 
y a propuesta del Sr. Presidente se acordó que por una sola vez y 
cuando dicha escuela se esté instalando, se entreguen 50 pesetas al 
Sr. Navsrro para el objeto expresado.

Se dió cuenta de haberles facilitado algunas medicinas no com-
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prendidas en el petitorio de la beneficencia municipal prescritas 
por el Médico del distrito respectivo a la ñifla pobre de dos años de 
edad Carmen Sánchez, hija de Juan Sánchez, padre de ocho h^os, 
habitante en la calle de las Hileras, nüm. 30; a Francisco Villacre- 
ces ya conocido de esta Junta por habérsele socorrido anteriormen­
te con leche y medicinas; a la ñifla Antonia Mesas López; a la niña 
de siete meses Maria Magdalena Ortiz Alcaraz. cuya madre se en­
cuentra en el Manicomio, y a ella la tiene recogida nna mujer cari­
tativa, y a Joaquín Díaz García, a éste por indicación del Vocal 
obrero D. Francisco Martínez. Se presentaron los justificantes de 
las referidas medicinas, debidamente autorizados, y  se acordó el 
pago del importe de las mismas que asciende a pesetas 11,80, segiin 
factura del farmacéutico D. José Pérez López.

Se dió cuenta de la invitación del Sr. Presidente del primer Con­
greso español de Pediatría, que ha de celebrarse en Palma de Ma­
llorca en la última decena del próximo Abril, solicitando la adhe­
sión db esta Junta a dicho Congreso, como socio protector y que 
envíe al mismo un representante. Se acordó que se conteste pres­
tando la adhesión que se solicita, delegando para que asista en 
nuestra representación, en el Sr. Secretario de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia de Palma de Mallorca.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión. 
—El Sr. Secretario de la Junta, en 27 de Enero, remite el presu­

puesto de ingresos y  gastos para el año 1914, cuyos datos son los
siguientes: Pesetas.

INGRESOS ----------------

Por donativos y legados particulares;
Ayuntamiento y Diputación provincial............................. 2 . ^
Calculado por el impuesto de 6 por 100...........................
Por reÍDie''TO de cantidades suplidas por la Junta........ ...............

Total................................................

GASTOS
1 RHOPersonal y  material.................................................................  /

Sostenimieuto del Asilo de San Kicardo.............................  ” •
Auxilios a madres pobres, art. 3.® del Reglamento de

loOPuericultura......................................................................
Alimentos para los niños que no pueden ser amamanta­

dos por sus madres...........................................................  3.355
Para cualquier otro auxilio que acuerde la Junta..........
Para gastos no previstos en este presupuesto...................  250
Suscripción al boletín Pro ................................................  .......

I g u a l ....................................................  13.000
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Avila.—El Alcalde de Arenas de San Pedro participa, con fecha 

24 de Junio, que en aquella villa no se celebran espectáculos públi­
cos relacionados a la cobranza del impuesto del 5 por 100.

Baleares.—El Secretario, en 2 de Julio, remite la cuenta de in­
gresos y gastos realizados por la Junta durante el segundo trimes­
tre del corriente año, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 3.805,02 pesetas; Gastos, 954,55 pesetas; Existencia 
para el tercer trimestre, 2.850,47.

Barcelona.—Sesfdw del 30 de Diciembre de 1913.—Reunióse bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. D. Rafael Andrade, Gobernador ci­
vil de la Provincia, en el despacho de éste, la Junta Provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, con asisten­
cia de los señores Vocales.

Los Sres. Bartrina y Marqués de Alella excusan su asistencia ad­
hiriéndose a los acuerdos que se tomen.

Leída y  aprobada el acta de la anterior, el Sr. Menegal, en nom­
bre de la Junta, saluda al Sr. Gobernador, que por primera vez pre­
side el Pleno, felicitándole por su nombramiento y felicitando a la 
Junta por estar presidida por persona de tan altos merecimientos. 
El Sr. Presidente contesta con palabras de agradecimiento y  se 
ofrece a la Junta como colaborador en la simpática obra que rea­
liza.

El mismo Sr. Presidente da cuenta del fallecimiento del que fué 
Obispo de Barcelona y  Vocal nato de la Junta, limo. L>r. D. Juan 
José Laguarda y propone que conste en acta el sentimiento de la 
Junta por su fallecimiento y  que se consigne al Sr. Vicario Capitu­
lar en este sentido. Asi se acuerda.

Se procede a dar lectora a la Memoria presentada por la Comisión 
permanente, expresiva de su gestión desde el día 30 de Junio del 
corriente año, mereciendo la aprobación del Pleno y laudatorios co­
mentarios de la presidencia.

En nombre de la Comisión que asistió a la inauguración de la 
«Casa-Amparo» de Badalona, el infrascripto da cuenta de la acción 
que realiza la Junta de la vecina Ciudad, inspirada, dice, y aseso­
rada por la provincial de Barcelona. Elosia la obra de aquella Jun­
ta que se lleva a cabo gracias a la caridad de los vecinos principal­
mente, toda vez que los donativos y suscripciones son la partida 
principal en su presupuesto de ingreso; pide que conste en acta la 
satisfacción de la Junta provincial y que se consigne asi a la local 
de Badalona. Así se acuerda.

Dase cuenta también del acto organizado con motivo de las Pas­
cuas de Navidad por el Vocal de esta Junta y  Director de la Sec­
ción de Obstetricia y Ginecología en la Casa Municipal de Lactan­
cia, Dr. Farriols, para entregar a las madres pobres que asisten a
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na, D. Aurelio Gómez, D. Simón J. Séisdedos, D.“ Crescencia Ló­
pez, D.“ Basilisa Arnáiz, D.^ Felicia López de Vélez, I). José Ma­
ría Oliván, D. Mariano Rodríguez, D. Valentín Jalón, D. Juan A. 
Cortés,D. Emeterio Alonso Valcárcel yD . Anselmo tialvá.

Por Secretaria se dió cuenta de dos Reales órdenes del Ministerio 
de Hacienda fechas 20 y 27 de Abril último, relativas a la resolu­
ción sobre las liqni daciones del impuesto del 5 por 100 y reglamen­
tación de conciertos en los espectáculos públicos.

Puesto a discusión este asunto por algunos Sres. Vocales, se ex­
puso la idea de que se nombrara una ponencia que estudiara este 
asunto.

Concedida la palabra al Sr. Varcárcel, manifestó que el móvil 
que le había impulsado para interesar del Sr.«Gobernador reuniese 
a la Junta era para que resolviese con respecto a dichas disposicio­
nes lo conveniente, sin que por su parte tuviera en este asunto cri­
terio fijó.

El Sr. Oliván es opuesto a que se nombre la ponencia, pues a su 
Juicio las dos Reales órdenes están claras.

En su vista el Sr. Gómez hace algunas consideraciones de índole 
local respecto a las citadas disposiciones, manifestando que, a su 
juicio, debe adoptarse una resolución de carácter general.

D. Mariano Rodríguez y D. Valentín Jalón exponen la conve­
niencia de que se nombre una Comisión con amplias facultades para 
resolveren todos los casos que se presenten con relación al punto 
que se discuto.

La Junta, en vista de las manifestaciones expuestas, acuerda por 
unanimidad nombrar una Comisión con amplías facultades para re­
solver y estudiarlo conveniente en todos los asuntos relacionados 
con dichas disposiciones, constituida por los Sres. D. Aurelio Gó­
mez, D. Emeterio A. Valcárcel, D.  ̂Crescencia López,limo. Sr, Pec­
toral, D. Valentín Jalón e Inspector de Sanidad.

Acto continuo, y  con arreglo a lo acordado en la sesión anterior, 
se procedió a reconstituir las Comisiones que el Reglamento dispo­
ne. Se acordó que la Comisión de la Cantina Escolar siga funcio­
nando en la misma forma que hasta la fecha. Se trató de la Colonia 
Escolar acordándose se encargue la Comisión respectiva de resol­
verlo, y señalando como localidad más coi^veniente después de oír 
el dictamen de los Sres. Inspector de Sanidad y Subdelegado de 
Medicina, el pueblo de Quiutanar de la Sierra, solicitándose el apo­
yo del Ayuntamiento, y  que como viade ensayo se componga este 
año la colonia de doce niños de ambos sexos, y  que se solicite una 
subvención del Estado para estos efectos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió el acto por ter­
minado.
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Cádiz.—Ceiíío.—El Sr. Alcalde Presideote, en 4 de Julio, remi­
te la cuenta de ingresos y gastos realizados por la Junta durante el 
primer trimestre del afio actual, cuyo resumen es el siguiente: 

Ingresos, pesetas 3.200,87; Gastos, 1.386; Existencia para el se­
gundo trimestre, 1.814,87.

Granada.—Sesión del 9 de Febrero de 1974.—Previa convocato­
ria en segunda cita, se reunieron en el despacho oficial del Ilustrí- 
simo Sr. Gobernador civil, y  presididos por esta autoridad, los se­
ñores Vocales de la Junta provincial que se expresan: D.“ Angus­
tias Guindo, D.® Mercedes Rico, D. Manuel Velaseo, D. Miguel 
Aguilera, D. Francisco Anrioles, D. Juan de Dios Simancas, D. Mi­
guel López Sáez, D. Luis Morell Terry, D. Juan Martin Delgado, 
D. Francisco Espejo, D, José Diez de Rivera y el Secretario D. Ra­
fael García Duarte.

Leída el neta de la sesión ¡interior, se aprueba, pero aclarando, 
por indicación del Vocal Sr. Espejo, que la Sociedad que hizo el do­
nativo do cincuenta pesetas a favor de la Junta, fué la de oficiales 
pintores decoradores.

Acto seguido hace uso de la palabra el Sr. Presidente para salu­
dar en nombre de la Junta ai nuevo Alcalde, D. Francisco Aunó­
les, quien, como Vocal nato, viene a formar parte de la misma, ha­
ciendo cumplidos elogios de sus buenas condiciones personales y 
relevantes dotes de actividad, por lo cual, dice, qúe la Junta puede 
esperar mucho de su valiosa ayuda y cooperación, y que no duda 
será fiel cumplidor de los ofrecimientos hechos en pro de esta insti­
tución por su digno antecesor en la Alcaldía, D. Manuel López de 
la Cámara.

El Vocal Sr. Duarte se adhiere a las manifestaciones del Sr. Pre­
sidente, y agrega que podría decir mucho en favor clel Sr. Aurio- 
les, pero no quiere ser quien ponga de relieve sus reconocidos mé­
ritos para que no se interpreten sos frases como apasionadas por el 
afecto y  estrecha amistad que a él le unen.

El Sr. Aurioles contesta expresando su profundo agradecimiento 
por los elogios de que ha sido objeto, y  promete poner toda su ac­
tividad, celo e interés en beneficio de este organismo, pudiendo 
manifestar a la Junta que ya habla empezado a ocuparse de la for­
ma de llevar a la práctica algunos proyectos relacionados con los 
fines protectores a ella encomendados, entre los cuales figuraba el 
establecimiento de la Gota de Leche, de cuyas gestiones, para su 
pronta implantación, podía atestiguar con el Decano de la Benefi­
cencia municipal, Sr. Simaucas, que estaba presente, con quien 
habia celebrado varias conferencias sobre el particular.

El Sr. Simancas confirma lo expuesto por el Sr. Aurioles y pone 
de manifiesto ci grandísimo interés desplegado por el Alcalde, no
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sólo para establecer le Gota de Lecbe, sino que tenía en estudio 
otros proyectos de verdadera importancia y  que seguramente repor* 
tarian grandes beneticios a la clase menesterosa y a la infancia 
desvalida.

El Sr. Gobernador se congratula de la buena disposición en que 
se encuentra el Sr. Aurioles para llevar a efecto los proyectos que 
ha indicado, cumpliendo asi también los ofrecimientos de su ante­
cesor el Sr. López de la Cámara, y propone, quedando acordado, 
que se haga constar en acta el agradecimiento de la Junta por las 
gestiones que en su favor hizo este último durante el breve tiempo 
que desempeñó la Alcaldía.

Se aprueba el importe de las estancias causadas por los niños 
acogidos en el Hospicio por cnenta de la Junta durante el mes de 
Diciembre último, que importan 151,90 pesetas, acordándose que 
se formen loa expedientes de pobreza de dichos acogidos, a fin de 
que puedan quedar en el mismo establecimiento con cargo a la 
Diputación provincial.

La Junta quedó enterada de los estados remitidos por la Delega­
ción de Hacienda del importe de lo recaudado por el 5 por 100 so­
bre las entradas y  localidades de espectáculos públicos en los me­
ses de Diciembre y Enero últimos, y que ascienden respectivamen­
te a 356,98 y  428,87 pesetas.

Dióse cuenta de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
reglamentando las exhibiciones cinematográficas y  disponiendo 
se constitnya una Comisión especial asesora, compuesta de cuatro 
Vocales de esta Junta, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, que 
ejercerá previa censura sobre todas las películas que se ofrezcan 
al público por las empresas teatrales, y se acuerda cumplimentar 
dicha Real disposición, designando para que formen la referida 
Comisión a los.Sres. Morell Terry, López Sáez, Martín Delgado y 
García Duarte, ios cuales se reunirán dos veces en semana para re­
visar las películas.

Queda enterada la Junta de la designación que para Vocal do la 
misma hace la Cámara de la Propiedad Urbana de esta capital a 
favor de D. Miguel López Sáez, a quien, estando presente, da la 
bienvenida el Sr. Gobernador, contestando aquél correspondiendo 
al saludo.

Se acuerda dar las gracias a las Voqales D.“ Mercedes Rico y 
0.*̂  Angustias Guindo por el trabajo prestado tan a satisfacción de 
la Junta en la adquisición de las toquillas y bufandas con destino 
a las niñas y  niños pobres de las Escuelas públicas de esta capital.

Se da cuenta de las 137 instancias presentadas solicitando soco­
rros de lactancia, y  previos los informes de los Sres. Vocales que 
habían visitado a las peticlonaiias para comprobar sus manifestacio-
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nes, y teniendo en cuenta, además, que la mayoría se encuentran 
en una situación verdaderamente angustiosa y  precaria, se acuerda 
ampliar el número de socorros hasta ciento, y  que se distribuyan 
en la forma y  cuantía que se indica a las personas que a continua­
ción se expresan:

De IB pesetas cada mes y con dos mellizos en lactancia: Concep­
ción Gutiérrez Castellón, Antonia Yáñez Molina, Francisca García 
de la Torre, Manuel Garzón Alvarez, María Mármol Izquierdo, Ma­
ría Josefa Gómez Ruiz, Rafaela Muñoz López, Soledad Fernández 
Moreno, Emilia García Marín, Mercedes Morales García y Dolores 
Ruiz Cevallos.

De 10pesetas mensuales a las viudas y abandonadas con un hijo 
en lactancia: Micaela Roldán Martin, Adela Funes Rodríguez, Gra­
cia Castro Rodríguez, María Teresa Almenara Camacho, Encarna­
ción Peña Bailo, Dolores Gónzález Fernández, Manuela Reyes Mo­
lina, Gracia Gutiérrez Gutiérrez, Ana López López, Francisca Pra­
dos Sánchez, Carmen Arráez Díaz, Anastasia Jiménez Salazar, Jo­
sefa Jiménez Toro, Fernanda Martínez Buendía, Providencia Can­
delas de Sola, Encarnación Villegas López, María Fernández Mon- 
talvo, Valentín Romero Expósito, Encarnación Medina Martin, Ma­
ría Vigil Pérez, Mercedes Gómez Martin, Encarnación Márquez 
Aguilera, Rosa López Montes, Josefa Medialdea Martínez, Trinidad 
Ordóñez Castillo, Antonio Garvín de Vicente, Dolores Chiquero 
García, Enriqueta Cabrera Gutiérrez, Matilde Quirantes González, 
Encarnación Cortés Maldonado, Dolores Alcalde Sevilla, Teresa 
Márquez Castellón, Angustias Vázquez Lati, Encarnación Jiménez 
Gallegos, Adela Ramos Ruiz, Joaquina Terrón Cabrera, María Oli­
var González, Encarnación López Agoirro, Ana Carmona Romera 
y  Rosario Garcia Carrillo.

De ocho pesetas cada mes a las casadas con marido enfermo o 
en paro forzoso y un hijo en lactancia: Pilar Gallardo Alba, Josefa 
López Robles, Manuela Darán Gómez, Lucrecia Ayala Barrionue- 
vo, Manuela Cevallos Fernández, Francisca Ruiz Alvea, Dolores 
López Ruiz, Antonia Garcia Parra, Rafaela Mármol Izquierdo, Teo­
dora Arquellada López, Concepción Ortega Merino. Angustias Que- 
sada Cabrera, Adela Barranco Ordóñez, Teresa Ruiz Cívico, Car­
men Puertas Toreli, Margarita Rodríguez González, Carmen Mori­
llas Carrillo, Pilar Vidal Rodríguez, Concepción Vilchez Mariscal, 
Rosario López Ochoa, Dolores González Rodríguez, Ana Ruiz Mar­
tin, Ana Puertas Ramos, Filomena Fernández Fernández, Teresa 
Enriquez, Ana Guzmán Carretero, Angeles Calvo Roldán, Marga­
rita Morata Ferro, Angustias Herrera Moreno, Ana Gómez Apari­
cio, Isabel Ruiz Molina, Josefa García Morales, Clemencia Gonzá­
lez Linares, Maria López Caballero, Carmen Cobos de Haro, Dolo-
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res Romero Fernández, Teresa Ramos Rico, üarmen Arroyo Arro­
yo Encarnación Mata Jiménez, Isabel García Morales, Encarnación 
Manrique Vlana. María Molina Vázquez, María López Ruiz, Mana 
Martin Medina, Aurelia Vilohez Aguilar, Dolores Cervantes Díaz, 
Dolores García de la Fuente y  María Navarro Linde.

Además se acuerda conc eder por una sola vez un socorro de vein­
te pesetas a José María Gómez Fernández, y otro de diez a Mana 
Rodríguez Molina, en vista de sus especiales condiciones de nece­
sidad y  miseria y tener hijos en lactancia.

Por el Sr. Tesorero-Contador de la Junta se da cuenta, y queda 
aprobada, de la liquidación general de los Ingresos y Gastos reali­
zados durante el año pró*>“ 0 pasado, ascendiendo los primeros a 
la suma de 8.005,21 pesetas, que con el saldo de 10.978,38 de\ 
año 1912, hacen un total de 18.983,59; y  los segundos importan 
10.597,30 pesetas, quedando, por tanto, una existencia para el año 
actual de 8.386,29 pesetas.

Por último, se aprueba el presupuesto de ingresos y gastos para 
el presente año de 1914, según se expresa a continuación:

Pesetas.

Existencia del año anterior.......................  8.386,29
A deducir: por créditos del mismo, satisfechos en el año

...................................................  481,60
Líquido para el año 1914............................................  7.904,69
Ingresos.

C a p ít u l o  p r im e r o

La recaudación procedente del impuesto del 5 por lOO
, I ........ 7.630,49se calcula en.......................................................

Procedentes de donativos......................................................................
TOTAL.............................................................-^5.635,18

Gastos.
-------------- C a p it u l o  p r im e r o

Destinado a Protección de la Infancia, el 60 por 100 de
la recaudación total................................................  9.381,10

C a p ít u l o  II
Destinado a Represión de la Mendicidad, el 30 por 100

de la recaudación total....................................................
C a p it u l o  III

Destinado a gastos de personal y material, el lO por 100. 1.563,52
T o t a l  de  g a s t o s ................................................... 15.635,18
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Resumen ■
81

Importan los ingresos igual qne los gastos.
y  no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminada la 

sesión.
Guadalajara.—Con fecha 1 y  2 de Julio¡ respectivamente, los Al - 

caldes de Trijueque y  Montarrón participan que durante el primer 
semestre del año actual aquellas Juntas no han tenido el menor in­
greso relacionado con el 5 por 100.

Huelva.—El Alcalde de Moguer, con fecha 6 de Julio actual, co ­
munica que como en dicho pueblo no se celebran espectáculos pú­
blicos, aquella Junta no tiene ningún ingreso relacionado con el 
5 por 100.

Jaén.—Sesión del 4 de Julio de 1914.—En segunda convocatoria 
celebró sesión esta Junta provincial, presidiendo el Gobernador 
civil, D. Francisco Javier Molina Ordóñez, concurriendo los señores 
D. José Garzón, Tesorero, D. Jacinto Morales, D Juan Capón, don 
León Esteban, D. Eduardo Fernández de Eábago, D. Antonio Mata,, 
el Presidente de la Diputación, D. Ramón de la Higuera, y el Secre­
tario que suscribe.

Fué aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de una comunicación del Registro de la Propiedad 

intelectual y  Depósito de libros del Ministerio de Instrucción públi­
ca manifestando tener un paquete de ellos, procedente de Bélgica, 
para esta Junta, se acordó autorizar al Secretario para que lo recoja 
y  envíe.

Dada cuenta de un oficio de la Superiora de la Asociación de Ca­
ridad participando haber llegado la nueva Hermana Sor Vicenta. 
Ramírez, se acordó aceptar sn presentación y trabajos, sin perjuicio 
de que, si como esta Junta proyecta, modifica su personal, avise 
dentro de las cláusulas del contrato cualquier modificación que 
pueda hacerse.

La Junta quedó enterada de las obras hechas, con carácter de 
urgencia, para evitar las filtraciones del depósito instalado en el- 
local del proyectado Asilo de mendigos.

Quedó enterada igualmente de las comunicaciones del Consejo 
Superior referentes a acuse de recibo de la copia del acta de la úl­
tima sesión y  de la recepción de la cuenta de ingresos y  gastos de 
Enero, Febrero y Marzo.

Se leyó otro oficio del Consejo Superior agradeciendo el nombra­
miento de Delegado para la Asamblea del pasado mes de Abril, y 
habiendo desempeñado este cargo con extraordinaria brillantez el 
Excmo. Sr. D. José del Prado, se acordó expresarle la más profunda 
gratitud de la Junta.
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Quedó enterada la Corporación de haberse aceptado por la Diree- 
-ciÓD general del Timbre y hecho el nombramiento de D. Evaristo 
Peña para Investigar los ingresos del 5 por 100 sobre localidades de
•espectáculos públicos.

La Janta quedó también enterada de los estados mensuales rela­
tivos a los servicios de la Gota de Leche y Asociación do Candad, 
<iue remite «1 Médico-Director, D. Luis del Río.

Se dio cuenta de haberse recibido los estados y  cartas de pago­
t e  lo correspondiente por el 5 por 100 sobre entradas de espectáeus 
los públicos, que importa, en Febrero, 19 pesetas 32 céntimos, en 
Marzo, 140 pesetas 78 céntimos, y  en Abril, 49 pesetas 29 céntimos.

Leída que tué una circular del Consejo Superior acerca de la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, de fecha 2 de Abril ultimo, 
disponiendo que los conciertos para el pago del impuesto del Tim­
bre sobre billetes de espectáculos públicos se sometan en lo sucesivo 
.a las reglas que se publican, s6 acordó proceder estrictamente a su 
■observancia, dando acuse de recibo al Consejo Superior.

La Junta tuvo conocimiento, con gran satisfacción, de haberse 
inaugurado en Alcaudete, por una Asociación de Caridad allí crea­
da la Gota de Leche, la cual presta excelentes servicios.

Leído el balance y documentos de contabilidad correspondientes 
al segundo trimestre de 1914, fueron aprobados, acordándose que 
se remitan, con las oportunas copias de los justificantes, al Consejo 
Superior. Dicho balance arroja .5.030 pesetas 5 céntimos por ingre­
sos y 4.832 pesetas 7 céntimos por gastos. La cuenta de Caja arroja 
247 pesetas 82 céntimos de existencia en Caja en ei trimestre ante­
rior, 1.000 pesetas 29 céntimos de existencia en cuenta comente en 
el Banco de España a fin del propio trimestre, y las expresadas 
5.030 pesetas 5 céntimos por los ingresos obtenidos durante el tri 
mestre, cuyas tres partidas hacen un total de 6.278 pesetas 16 cén­
timos: y  restando de éstas las 4.832 pesetas 7 céntimos de los gastos, 
queda una existencia para el tercer trimestre de 1.446 pesetas
9 céntimos.  ̂ .

Se dió cuenta de una instancia de D. Valentín Solis Martin mani­
festando que desde la fundación de la Asociación de Caridad y  Gota 
do Leche viene prestando gratuitamente sus servicios como ayu­
dante del Médico y Practicante, en espera de alguna retribución; 
pero que siendo su situación precaria, pide que se le conceda 
aquélla.

La Junta, estimando jnstisima esta pretensión, acordó concederle 
desde 1.® de Julio de este año, mientras el istado de fondos lo per­
mita, una asignación mensual de 60 pesetas.

Después de tomar parte en la disensión del tema varios señores 
Vocales con respecto a la conveniencia de introducir aquellas re-
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forra.is iiconsejadas por la experiencia y determinadas modiflcacio- 
•nes de servicios y  por la conveniencia de unificar éstos, se tomaron 
•los acuerdos que siguen:

1. ® Que por los Vocales Sres. Capón, Morales y Fernández Rá- 
bago se estudie, una vez que el 15 del actual se clausura temporal­
mente la Cantina, un nuevo régimen de aquélla, en el sentido de 
que sólo ingresen en ella aquellos niños a quienes de este modo se 
•aleje de la mendicidad y  no otros, y  menos aquellos cuyos padres 
•tengan recurso o jornal para el sostenimiento de sus familias.

2. ® Que en ese reglamento se determine la más estricta y  severa 
forma de ingreso, la cual sólo podrá ocurrir por orden de la Junta, 
•pnesLo que no se trata de una Escuela pública municipal, sino de 
un Establecimiento benéfico para el remedio de un mal social.

3. ® Qne con el objeto de que la Junta pueda determinar los 
gastos mensuales con arreglo a sus existencias de fondos, se ordene 
que por la Administración de la Asociación de Caridad y  Gota de 
"Leche y por la de la Cantina escolar se haga mensualmente un pro­
yecto o presupuesto de los gastos que para el mes siguiente se cal­
culan por los diferentes conceptos. Este presupuesto se presentará 
del 20 al 25 de cada mes. La Junta en pleno, o, en su defecto, la Co­
misión permanente, lo examinará y aprobará, con las observaciones 
•que el mejor deseo le s"giera y el estado de fondos lo permita, del 
25 al 30 del mismo mes. Empezará a regir el dia 1.® del mes a que 
corresponda, y los vales correspondientes y  ajustados a sus decenas 
se presentarán al cobro en los días 10, 20 y  30, salvo caso de ma­
nifiesta urgencia.

4. ® Que en vista de que ofrece en la realidad mejores resultados 
la lactancia a niños pobres que las comidas a madres pobres que 
lactan niños, se vayan amortizando paulatinamente las 10 madres 
que comen ahora, conforme ocúrran las vacantes, aumentando, en 
cambio, a 40 las 30 lactancias gratuitas que hoy se dan.

5. ® Que para estudiar sobre el terreno la reforma que todas 
estas modificaciones imponen, más otras que puedan ocurrirse, se 
reúna algunos días la Junta en pleno en el local de la Asociación 
de Caridad, y  requiriendo el valioso concurso de la Junta de Patro­
nato de Señoras y  del Médico-Director, estudie y  acuerde lo que 
■proceda.

6. ® Qne no hallándose ultimado el contrato con la fábrica de luz 
•eléctrica para la Asociación de Caridad, se comisione a los señores 
de la Higuera y  Fernández Rábago para que solucionen este punto 
con los dueños de la expresada fábrica.

Necesitando ausentarse, por enfermedad, el Secretario que sus- 
•oribe, se le concedió licencia, reemplazándole interinamente el 
Vocal D. Eduardo Fernández Rábano.
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
- E l  Sr Gobernador-Presidente, en 6 de Julio, remite la cuenta 

de ingresos y  gastos realizados por la Junta durante el segundo
trimestre del afio actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos: pesetas 6.278,16; Gastos; pesetas 4.832,07; Existencia
para el tercer trimestre, 1.446,09 pesetas.

León.—Cuenta de ingresos y gastos realizados por !a Junta pro- 
■ vinoial durante el segundo trimestre del corriente afio:

Ingresos, 348,99 pesetas; Gastos, 116,85 pesetas; Existencia para
el tercer trimestre, 232.14 pesetas.

Logroño.-Sesidtí dd 18 de Mayo de Jflíí.-Previamente convo­
cados por orden del Sr. Gobernador civil, y por él presididos, se 
reunieron en su despacho, a las tres y media de la tarde, los Voca­
les Sras. Madrofiero, De Lara. Sres. Pérez Ordoyo, Ehzalde, Ja- 
dnrga, González del Castillo, Hernández, Onega, Fernández. Del 
Rio, Marín y  Secretario Diez del Corral.
■ Abierta la sesión, fué leída y  aprobada el acta de la anterior.
• La Junta saludó y dió la bienvenida a ios nuevos Vocales, doña 

Antonia de Lara, como madre de familia, y  D, José María Fernán­
dez que representa a la Cámara oficial de propiedad urbana, de­
signados, respectivamente, en substitución de D.“ Angeles Serrano 
y de D. Víctor Abeitua, dándoles posesión de sus cargos el br. Pre­
sidente. Dichos señores agradecieron el cordial recibimiento que se 
les dispensó y  ofreciéronse a la Junta.

Dlóse cuenta de dos oficios del Consejo Superior acusando recibo 
del acta correspondiente a la sesión de 2 de Marzo último, y  de la 
relación de gastos e ingresos del primer trimestre del año actual, 
cuyo detalle y  saldo fué leído por el Secretario.

A invitación del Comité local del segundo Congreso Penitenciario 
Español, que habrá de celebrarse en La Coruña del 1.® al 10 de 
Agosto del corriente afio, se acordó adherirse al mismo como socio 
numerario, cuya cuota es 10 pesetas, y  designar en él representan­
te de la Junta a D. Fernando Rubio Marco, Inspector de Sanidad
de aquella provincia. .

Fueron leídos oficios de las Juntas de Haro, Santo Domingo, Cer- 
vera y Nájera, en los que, a excitación de esta provincial, remiten 
relación de ingresos, gastos y trabajos en el año 1913; y  se rogó a 
Sr Presidente aplique a las de Alfaro y  Calahorra la sanción a que 
hace referencia el art. 22 de la ley Provincial, por no haber envia­
do los datos que repetidamente se les han pedido. Visto que estas 
.Juntas de partido judicial a que se hace referencia no cobran como 
es debido el 5 por lOO sobre espectáculos, se acordó dirigir oficios 
a los señores liquidadores excitando su celo a tal fin.

Se dió a conocer un oficio de la Exema. Comisión provincial inte-
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resando de esta Junta el abono por parte de las Juntas locales corres­
pondientes de las estancias causadas por siete niños asilados en la 
Casa de Beneücencia, y dió cuenta el Secretario de haber dirigido 
en tal sentido comunicaciones a las Juntas de San Asensio, Aldea- 
nueva de Ebro, Villamediana y Lagunilla, que son las interesadas, 
sin que hasta la fecha hayan contestado.

Se convino en la necesidad imperiosa de gestionar de la Escelen- 
tisima Comisión provincial el ingreso en el Asilo de la provincia de 
los niños Adela, Vicente, Dlómedes, Pura y Teodora Faces Roldán, 
que acaban de quedar huérfanos y  desamparados.

Se acordó enviar también este verano a la sierra de Cameros una 
Colonia escohir de 10 niños y 10 niñas, quedando encargada de su 
organización la Comisión permanente de la Junta.

Se dió cuenta y  fueron aprobados los siguientes socorros: 12 y
7,50 pesetas, respectivamente, para Antonio Navajas y  Crotato San­
to Tomás, en ropas para hijos suyos recién nacidos; 10 a Antonia 
Navajas para ayuda del importe de un aparato ortopédico que ne­
cesita un hijo suyo, y 5 para conducir a sus casas, de donde se fu­
garon hace unos días, a los menores Julián Catalán, de Corella, y 
Clemente Mateo, de Cintruénigo.

El Delegado oficial de esta Junta en la Asamblea de Protección 
a la Infancia celebrada en Madrid, Vocal D. DonoIo del Rio, dió 
cuenta de los asuntos que en la misma se trataron y  principales 
conclusiones aprobadas.

El Sr. Tesorero leyó el movimiento de fondos habido desde la úl­
tima sesión, a saber: existencia anterior 4.719,27 pesetas; cobrado 
por Marzo, 507,60; por Abril, 279,35; total 5.506,35. Gastos: por una 
factura de la Librería Moderna, 11,50; por otra de la de los Hijos 
de Alesón, 6,30; a las Hermanitas de ios Pobres, por Abril, 67,50: en 
los socorros arriba detallados, 34,60; suma 119,65, que restada de 
los ingresos resulta queda en Caja un saldo de pesetas 5.386,57.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Madrid.—iSmón del 30 de Abril de 1914.—Preside el Sr. Gober­

nador y  asisten los Sres. López Nuñez, Arcas Benitez, D." Carmen 
Rojo, Sr. Marqués de Aguilafuente, Sr. Alos y Mon, D.® Panny Ga­
rrido, Srta. La Rigada, Sres. Cali, Soler y  Labernia, Gómez Cano, 
Herrera Gutiérrez, Silvela Lorlng, González Alvarez, Almela, San­
gro, Vázquez Arias y Caballero, Secretario.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior que fué aprobada, ha­
biéndose excusado el Sr. Marqués de Valdeiglesias.

Se aprobó la relación de Hacienda referente al 5 por 100 del mes 
de Marzo, importante pesetas 26.497,64.

Se aprobó la adquisición de crin vegetal para el Asilo de Valle- 
hermoso, según oficio del Capellán del mismo.
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Fueron aprobadas las cuentas, examinadas por la Comisión eje­
cutiva, importantes pesetas 22.429,32, cuyo detalle es el siguiente: 

Asilo de Vallehermoso. 9.301,62.
Varios asilos, 6.779.
Albergue Fernández Latorre, 2.364,81.
Gastos, 357, 11.
Socorros y leche para lactancias, 2.480,78.
Centro de Ciegos, segundo trimestre, 1.125.
Se dió cuenta de la estadística de trabajos correspondiente al- 

mes de Marzo último, cuyo resultado es el siguiente:
Asilo de Vallehermoso, cuatro hombres, 12 niños, cuatro muje­

res, 32 niñas; total, 52.
Viajes. Billetes de caridad expedidos, 160 hombres, 64 niños,. 

86 mujeres; total, 310.
Resumen, ingresados en Asilos, 52.
Billetes de caridad, 310.
Total general, 362.
La suma de .362, unida a la de asistidos con anterioridad, forma 

un total de 25.371.
Existencias en Asilos en fln de Marzo del año actual, pensiona- 

dos por esta Junta:
En Vallehermoso, 100 hombres, 181 niños, 90 mujeres y  86 niñas. 
Salesianas, 46 niñas.
Santa Susana, un niño y  43 niñas.
Buen Consejo, un niño y 25 niñas.
Santísimo Sacramento, 27 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, 16 hombres y lO mu­

jeres.
San José, 10 mujeres y  siete niñas.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Purísima Concepción, 15 niñas.
Beata Ana María de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, un niño y  una niña.
Noviciado de Salesianos, un niño.
Santa Susana, dos niños.
Nuestra Señora del Carmen, 25 niñas.
Santa Cruz, una niña.
Total 116 hombres, 187 niños, 114 mujeres y 287 niñas: Total 704.. 
Albergue Fernández Latorre:
Con comidas diariamente, cinco hombres, 56 mujeres y  39 niñas.. 
Con albergue diariamente, 14 hombres, 29 mujeres y 18 niños.
En total, 161.
Lactancias facilitadas el 31 de Marzo, 160.
Terminada la orden del día el Sr. López Núñez pidió la palabra.
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para expresar la satisfacción que segurante tendría toda la Junta 
por el resultado de la Asamblea recientemente celebrada, y que es­
pecialmente la Junta de Madrid se sentía orgullosa por su interven­
ción en aquélla y  por los muchos trabajos que había presentado’ 
para la deliberación de la misma.

El Sr. Gobernador propuso un voto de gracias al Sr. López Nú- 
ñez en nombre de la Junta por haber llevado tan acertadamente la 
representación de la misma como Delegado en dicha Asamblea, y  
la Junta asi lo acuerda, haciendo extensivo el gradecimiento, a 
propuesta del Sr. Sangro, a los empleados de la Junta por los tra- 
hfijos que habían realizado con motivo de la Asamblea.

El Sr. Cali propone el proyecto, de que también habló en la 
Asamblea, de dar bonos de comida, que se venderán a los particu­
lares para que éstos substituyan la limosna a los pobres en la calle 
con estos bonos.

El Sr. López Núftez hace la indicación de que, próximas a publi­
carse las conclusiones de la Asamblea, donde se habían recogido- 
todos los trabajos, una vez conocidas, sería el momento de llevarlo 
a la práctica, previo el estudio correspondiente, y entonces des­
envolver la propuesta del Sr. Cali.

La Srta, La Rigada da cuenta de su gestión como ponente de la 
censura de las películas, manifestando que con ella estuvo confor­
me el Sr. Director de Seguridad, oou relación al dictamen dado a 
una de las dos películas de la Casa Pathé, que si bien no era inmo­
ral u obscena, era tan trágica, que estimó no debía exhibirse, y  en 
cuanto'a la otra película, la misma casa había reconocido que era 
inmoral y  la había retirado.

También indicaba su extrafieza de que hubiera otras casas dedi­
cadas a películas que no las presentaban a la censura, y añadió 
que algunas Empresas manifestaban que sus películas habían sido 
ya examinadas en Barcelona y otras poblacloues, y  que serla inte­
resante poder acreditarse estos hechos, a lo que el Sr. Gobernador 
manifestó que podía pedirse, a los demás Sres. Gobernadores, inclu­
so por telegramas si era necesario, expresaran las películas que ha­
bían sido examinadas en sus respectivas provincias.

El Sr. Silvela hizo presente que en la sesión próxima del Ayun­
tamiento se Iba a tratar de la proposición del Sr. Hervás referente 
al 5 por loo sobre espectáculos públicos, asunto del que ya tenia 
conocimiento la Junta, contestando el Sr. Gobernador que estima­
ba no podía prosperar esa moción por ser este un organismo creado 
por la ley, y que uno de sus más entusiastas defensores es el actual 
Sr. Ministro de la Gobernación, que seguramente se opondría, como 
se opondría él con todas sus fuerzas, a que semejante moción pros­
perara.
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E! Sr. González Alvarez pido al Sr. Gobernador con grandísimo 
interés tome las medidas necesarias para que las agencias de no­
drizas inataladas en Madrid se pongan en condiciones higiénicas y 
legales, exponiendo la instalación vergonzosa y  repugnante de es­
tos establecimientos que no ofrecen ninguna garantía médica, lo 
que origina una mortandad horrorosa en los nlfios, y  qne esta peti­
ción la había hecho ya a anteriores Gobernadores, los cuales habían 
ofrecido atender su ruego, pero que no lo habían hecho.

El Sr. Gobernador promete al Sr. González Alvarez atender sus 
deseos, que son también los suyos en un asunto de tanto interés, y 
pide al Sr. Cali estudie todas las disposiciones sanitarias para llevar 
a la práctica lo pedido por el Sr. González Alvarez, y  si no basta­
ran,' solicitar de la superioridad dicte aquellas disposiciones nece­
sarias al efecto.

El Sr. Cali dice que lia procurado ya poner remedio; pero que le 
faltan elementos policiacos necesarios para la inveatigación, y  ofre­
ce traer a la próxima sesión algunos elementos de juicio.

E! Sr. López Núñcz añade quesegun datos que tiene, en la calle 
de Mesón de Paredes es donde bay instaladas mayor número de 
agencias de nodrizas por su proximidad a la Maternidad, y con 
el fin, seguramente, de aprovecharse de la madre cuando sale ele 
ese establecimiento y  explotarla, y  que para ello podía hacerse al­
guna inctíoación a la Junta.

Por último, el Sr. Gobernador-Presidente expone a la Junta el 
hecho de que en una función qne se está celebrando en el Teatro de 
Eslava y que se titula A ver si cuidas de Amelia, de un argumen­
to demasiado atrevido, hablan asistido menores de edad, y  que es­
timaba que esto debía de evitarse en lo posible, y  para ello presen­
taba la siguiente moción o propuesta para elevarla al Consejo Su­
perior si ia Junta la daba la aprobación.

La propuesta dice:
«La Junta provincial de Protección a la Infancia en cumplimiento 

de su objeto, que no es sólo procurar sustento y protección a los ni­
ños desviilidos, sino también velar en general por que no se corrom­
pan sus sentimientos, principalmente en la época de la adolescen­
cia, [llevándolos al vicio y  a la degradación, acuerda dirigirse a! 
Consejo Superior a fin de que, si lo juzga conveniente, solicite del 
Gobierno de S. M. la adopción de las medidas necesarias para im­
pedirla asistencia de los menores de edad a los espectáculos públicos 
de toda índole que sean ofensivos al pudor, ya por la forma en que 
se ejecutan, ya por su trama o argumento o ya por la excesiva li­
bertad de lenguaje.»

La Junta la aprobó por unanimidad, felicitando el Sr. Marqués 
de Aguilafuente al Sr. Gobernador por su iniciativa, adhiriéndose
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los demás señores Vocales a la manifestación del Sr. Marqnés de 
Aguilafaente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 26 de Mayo de 191i.— Preside el Sr. Gobernador y 

asiscen los Sres. Cali, Soler y  Labernia, D.  ̂ Carmen Rojo, doña 
Faimy Garrido, Sres. AIós y Món, Arcas, González Alvarez, Gómez 
Cano y  Caballero, Secretario. Excusaron su asistencia los señores 
López Núfiez, Marqués de Aguilafuente, Marqués de Vaideiglesias, 
Srta. La Rigada y Sr. Sangro.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada.
A continuación se dió lectura de la carta que el Sr. Sangro diri­

gió al Sr. Gobernador interesándole la colocación nuevamente en la 
Junta del antiguo empleado de la Secretaría de la misma D. Manuel 
Moreno, en atención a las razones que exponía en su carta y  por 
estimarlo un caso de equidad y de justicia.

La Junta acordó conceder un voto de confianza al Gobernador 
para que, cuando él lo estimara oportuno, en vista de los mayores 
trabajos que sobre la Secretaría habían de pesar con motivo de las 
Reales Ordenes de Hacienda que conceden a las Juntas facultades 
para cobrar el 5 por 100 íntegro, nombrara nuevamente a dicho 
empleado para prestar sus servicios en la Secretaría.

Se aprobó la relación remitida por la Hacienda referente al im­
puesto del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos 
correspondientes al mes de Abril último, importe pesetas 21.974,47.

Se dió cuenta de las Reales Ordenes del Minislerio de Hacienda 
de 20 y 27 de Abril último, publicadas en las Gacetas del 18 y 24 de 
Mayo de los corrientes, dictando medidas para que las Juntas de 
Protección a la Infancia puedan cobrar íntegro el producto del 5 
por 100.

Se acordó constara en acta el agradecimiento al Sr. Ministro de 
Hacienda por dichas Reales Ordenes y que se le comunicara este 
acuerdo, y asimismo que se hiciera constar en acta el agradeci­
miento a D.** Fanny Garrido por las gestiones que había practicado 
cerca del Sr. Ministro de Hacienda para conseguir la publicación 
de esas Reales Ordenes, y se acordó igualmente nombrar una eomi- 
siÓD, compuesta de los Sres. López NúRez, Gómez Oano, Soler y 
Secretario, Sr. Caballero, para que estudiaran dichas Reales Orde­
nes y propusieran lo que estimaran conveniente a fin de llevar a la 
práctica las medidas necesarias que en ellas se dictaran.

Se dió cuenta de los donativos de 300 pesetas hecho por el Sr. Go­
bernador de la cantidad de 800 pesetas que había recibido de la 
testamentaría del Sr. Marqués de Urquijo, así como del de 60 pese­
tas hecho a la Junta por una persona que deseaba ocultar su nom­
bre, haciéndose constar en acta el agradecimiento al Sr. Goberna-
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dor por haber designado esa cantidad, muy superior a todas las de­
más, que había repartido entre varios asilos, y  que constara también 
en acta el agradecimiento a la persona desconocida que habla 
hecho el donativo de 50 pesetas.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión ejecutiva de que el día 
1.“ de Junio quedaba clausurado el albergue «Fernández Latorre», 
habiéndose recibido una carta del dueño del edificio donde aquél 
está instalado respecto a las condiciones que impone para rescindir 
el arriendo, que vence en 15 de Febrero próximo, y las condiciones 
en que podia arrendar el local antes de esa fecha, acordándose por 
la Junta que el encargado del mismo, Sr. Paz, continuara en el Al­
bergue cuidando del edificio hasta que se entregara a su dueño, y 
además viniera a la Secretaria a prestar los servicios de investiga­
ción que se les encomendaran y  demás que fueran necesarios, y  que 
ia sección tercera estudiara y  propusiera a la Junta lo que estimara 
más conveniente respecto a la rescisión del contrato o al alquiler 
del Albergue.

Se acordó, de conformidad con la Comisión ejecutiva, prorrogar 
los contratos de suministros de leche para lactancias y artículos de 
carne, tocino y comestibles para el Asilo de Vallehermoso, acce­
diendo a la petición del abastecedor, Sr. D. Pedro Diez, de aumen­
tar en dos céntimos el kilo de patatas dado el excesivo precio que 
este articulo ha tomado en Madrid, estimando justas las razones ex­
puestas por dicho abastecedor, que la Comisión ejecutiva estimó 
comprobadas.

La prórroga del contrato del suministro es por seis meses, que 
vence en 3l de Diciembre de 1914.

Se aprobaron las cuentas del mes de Abril último, examinadas 
por la Comisión ejecotiva, acordándose el pago, y  cnyo detalle es 
el signiente; Asilo de Vallehermoso, 8.237,02; varios asilos, 5.689,75; 
Albergue «Fernández Latorre», 792,76; gastos, 385,40; socorros y 
leche para lactancias, 2.542,14; total, 17.647,07.

Se dió cuenta de la estadística de socorros, cuyo resultado es el 
siguiente:

Recogidos en el mes de Abril:
Asilo de Vallehermoso, nueve niños, cuatro mujeres y nueve 

niñas.
Salesianas, dos niñas.
Santa Susana, tres niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanche!, una mujer.
San José, una niña.
Purisima Concepción, una niña.
Nuesta Señora del Carmen, una niña.
Total de asistidos en Abril: cinco mujeres y  26 niñas, igual a 31,
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Oblatas, una nifaa.
Viajes: billetes de oaridad, 1H8 hombres, 47 niños y  74 mujeres; 

tolal, 309.
Resumen: en Tarios asilos, 31; Oblatas, una; billetes de caridad 

expedidos, 30P; total, 341.
La suma de 341, unida a la de asistidos con anterioridad, forma 

un total de 25.712.
Existencias en Asilos sostenidos por esta Junta:
Vallehermoso, 94 hombres, 182 niños, 89 mujeres y  87 niñas; 

total, 452.
Salesianas, 47 niñas.
Santa Susana, un niño y  46 niñas; total, 46.
Buen Consejo, un niño y 23 niñas; total, 24.
Santísimo Sacramento, 27 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, 16 hombres y  11 muje­

res; total, 27.
San José, 10 mujeres y ocho niñas; total, 18.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Purisima Concepción, 16 niñas.
Beata Ana María de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, un niño y una niña; tota!, 2.
Noviciado Salesianos, un niño.
Santa Susana (niños), dos.
Nuestra Señora del Carmen, 25 niñas.
Santa Cruz, una niña.
Total, 703.
Albergue «Fernández Latorre», con comida diariamente, cuatro- 

hombres, 57 mujeres y  39 niños; total, 100. Con albergue diaria­
mente, dos hombres, 32 mujeres y 13 niños; total, 47.

Lactancias facilitadas el 30 de Abril: concedidas en e¡ mes, 17; 
bajas, 17; en vigor, 150.

El Sr. Gobernador hizo presente a la Junta haberle manifestado 
ül Sr. García Molinas que S. M, la Reina Victoria Eugenia hnbia 
hecho un donativo de botiquines a los niños exploradores, entre los- 
que se encuentran los del Asilo de Vallehermoso, y que éstos en las 
revistas que se habían celebrado hablan llamado la atención por lo 
bien instruidos que iban y por lo bien que se presentaban.

La Junta acordó por unanimidad constara en acta el agradeci­
miento a S. M. la Reina Victoria Eugenia por tan generoso donativo,, 
y asimismo se había escuchado con complacencia las manifestacio­
nes del Sr. Gobernador respecto a la instrucción y buen comporta­
miento de los niños exploradores asilados en Vallehermoso.

El Sr. Arcas manifestó que, a su juicio, debía de tomarse alguna 
determinación, bien en sentido de protesta, o en la forma que la
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Junta estimara más conveniente, contra el acuerdo último del 
Ayuntamiento, que autorizó al Alcalde que gestionara del Gobierno 
para que el 5 por 100 sobre los espectáculos públicos que constitu­
yen los ingresos de esta Junta pasaran a las arcas municipales.

El Sr. Gobernador manifestó que él se proponía hablar al Sr. Mi­
nistro de la Gobernación de este asunto, y  que estimaba no podia 
prosperar la pretensión del Ayuntamiento, y  que de la conferencia 
que tuviera con el Ministro de la Gobernación dependerían los tra­
bajos y gestiones que la Junta tuviera que realizar para oponerse 
a que aquel acuerdo municipal pudiera prosperar.

La Junta se mostró de acuerdo y conforme con el criterio del 
Sr. Gobernador.

El Sr. Almela propuso que se procure que los trabajos que orga­
niza esta Junta obtengan publicidad en la Prensa, y  que era, por 
tanto, necesario organizar la publicación de todos esos trabajos en 
periódicos, para lo cual ofrecía su concurso, porque estimaba que 
■él entendía algo acerca de la manera de realizar éstos. La Junta se 
manifestó conforme con lo propuesto por el señor Almela.

Y no teniendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión..
Málaga.—SesióM del 29 de Mayo de 1914.—Se celebró en el des­

pacho del Sr. Gobernador Civil, asistiendo los Vocales Sres. D. Mi­
guel de Mérida, G. Antonio Sánchez Balbi, B. Adolfo A. ármendá- 
riz, Srta. Suceso Luengo, D. Juan Rosado, D. César Aivarez Bu- 
mont, B. Francisco Ballesteros, Sra. Condesa de Benahavis, B. Luis 
Méndez, D. Antonio Rivera y  el Secretario B. Bernabé Bávila, pre­
sididos por el Exorno, Sr. B. Luis Soler, Gobernador Civil. Excusó 
su asistencia por ocupaciones urgentes el Vocal Tesorero Sr García 
Herrera.

Leída por el Secretario el acta de la sesión anterior, fué aproba­
rla por unanimidad.

Quedo la Junta enterada de los conciertos celebrados en-este mes 
entre la Belegaeión de Hacienda y empresas de espectáculos públi­
cos para el pago del impuesto del Timbre, inclnyendo en dichos 
conciertos el 5 por 100 perteneciente a este organismo.

Igualmente quedó enterada de un oflcío del Profesor de la escue­
la pública de San Manuel, participando que el alumno Eduardo 
Guijarro, protegido por esta Junta, continúa con aprovechamiento 
sus estadios, así como también de haberse socorrido con 10 pese­
tas que necesitaba para trasladarse al pueblo de su naturaleza en 
compañía de su nieto a la mendiga Teresa Cerezo.

Se dió lectura y  fué aprobada la relación que remite el Sr. Dele­
gado de Hacienda de esta provincia de lo recaudado por el 5 por 
100 sobre espectáculos públicos durante el pasado mes de Abril, 
que arroja un total de 1.185,07 pesetas.
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Se acordó costear la lactancia a do.s mellizos, hijos de María To­
rres, en atención a sn pobreza y  carecer de secreción láctea para 
criarlos.

Dada lectnra a una solicitud dirigida por Juana Doblado Castro, 
habitante en la calle Ermitaño núm, 16, en súplica de que por este 
organismo se le conceda un socorro en atención a enconti'arse sola, 
enferma y  sin recursos para alimentar a sus tres hijos menores de 
seis años, se acordó autorizar a la presidencia para que la resuelva 
en el sentido que estime oportuno.

Fué nombrada una ponencia compuesta por la Srta. D.” Suceso 
Luengo, Profesora de la Escuela Normal, y  D. Luis Méndez, Cate­
drático del Instituto, para que estudien el cuestionario de los pro­
blemas que serán objeto de deliberación en el II Congreso Peniten- 
ciario Español, que tendrá lugar en la Coruña en el próximo mes 
de Agosto y  cuyo cuestionario ha sido remitido a este organismo 
por el Sr. Presidente de la Junta organizadora de dicho Congreso.

Pué nombrado Módioo-Directordel Comedor de Caridad en substi­
tución del Dr. Mayoral, que ha dejado de pertenecer a la Junta a 
causa de haber trasladado su residencia a la Corte, el Dr. D. Ra­
fael Pérez Montant, especialista distinguido en enfermedades de la 
niñez, y  se acordó acudir al Consejo Superior en demanda de que­
sea nombrado Vocal de la Junta.

Fueron despachados otros asuntos de poca importancia y se le­
vantó la sesión.

—El 8r. Secretario de la Junta, en 20 de Enero, remite la cuenta 
de Ingresos y  gastos correspondiente al cuarto trimestre del año an­
terior, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 8.434,67 pesetas; 
gastos, 5.385,75; existencia para el primer trimestre de 1914, 
3.048,92 pesetas.

-  El Sr. Secretario, en 4 de Julio, remite relación de ingresos y  
gastos realizados por la Junta durante el primer trimestre del co­
rriente año, enyo resumen es el siguiente: Ingresos, 6.392,75 pese­
tas; gastos, 4.968,50; existencia para el segundo trimestre, 1.424,25- 
pesetas.

Navarra (Villa de Vera.)—He aquí un extracto relacionado de Ib 
actuación de la Junta local de infancia de dicha villa:

15 Marzo J90S.—Constitución de la Jauta y  designación del Vo­
cal médico para Secretario.

1 °  Julio 1908.—Denunciado por la Alcaldía de que la vecina 
Agueda Calabor se había ausentado a servir de nodriza, dejando a 
sn hija de dos meses, sin que ninguna otra mujer se encargara de 
su lactancia, Se informó por el mismo Sr. Alcalde que esa criatura 
había-quedado atendida por una mujer recién dada a luz que se 
hizo cargo de ella.
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Para evitar la repetición de estos casos se dispone la publicación 
■de un bando ordenando que cuando alguna desee dedicarse a la lac­
tancia mercenaria será necesario se esté antes con loa Sres. Alcal­
de, Cura párroco o Médicos que les instruirán de cuanto la ley dis­
pone y requisitos que deban cumplir.

Se resuelve la forma en que debe practicarse el barrido en las es- 
•cuelas de párvulos sin levantar polvo, con serrín húmedo; ofrecién­
dose la Alcaldía á proveer los elementos.

So prohibió en absoluto que del barrido se encargue a los niños, 
comprometiéndose el Ayuntamiento a costear la limpieza.

12 Octubre Í905. —Habiéndose fugado la joven Agueda Calabor, 
dejando a su hija ilegitima Maria Calabor, de diez y  ocho meses, en 
poder de su abuela; por fallecimiento de ésta quedó la niña desam­
parada, la Junta acordó;

1. ® Verificarlas diligencias de la expresada niña en la Casa- 
Cuna provincial de Pamplona, a cuyo efecto se mandará que una 
persona se encargue de conducirla con las debidas precauciones, 
costeándose los gastos por cuenta del Ayuntamiento.

2. ® Oficiar al Director de la Casa-Cuna el proceder de la madre 
-de Ja menor, y haciendo constar que la Junta se opone a la entrega 
•a ella ínterin no varíe de conducta, y  sólo deberá entregarse me­
diante certificados de los Sres. Alcalde y  Párroco, qne asi lo auto­
ricen.

29 Julio 1910.—Expedir copia del acuerdo anterior para Agueda 
Calabor, madre de la criatura a que el mismo se refiere y negarse 
a prestar autorización para recoger su hija mientras no se provea 
de los certificados de que hace mención aquel acuerdo, requisitos 
indispensables para acceder a sn pretensión y  comunicárselo así.

Nota.—Todos ios gastos que se ofrecieron a la Junta local de in- 
-faneia fueron sufragados por el Ayuntamiento de esta Villa.

El Alcalde de Ibargosie, eu oficio de 28 de Mayo, participa que 
aquella Junta carece de todo ingreso relacionado con el 5 por 100.

Paieacia.—El Sr. Secretario, en 3 de Julio, remite-la cuenta de 
ingresos y gastos realizados por la Junta durante el segundo tri­
mestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 5.389,60 pesetas; gastos, 1.176,22 pesetas; existencia 
.para el tercer trimestre, 4.213,38 pesetas.

Sevilla.—El Sr. Gobernador-Presidente, en 27 de Enero, remite 
•dos ejemplares impresos de la cuenta general de ingresos y gastos 
realizados por la Junta en el año 1913, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 96.739,93 pesetas; gastos, 61.308,13 pesetas; existencia 
.para 1914, 35.431,80 pesetas.

— El Sr. Secretario de la Junta provincial, en 7 de Julio, remite 
la cuenta de Ingresos y gastos realizados por la Junta durante el
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segundo trimestre del aflo actual, cuyo resumen es el siguiente:
Ingresos, 45.959,64 pesetas; gastos, 15.358,29 pesetas; existencia 

para el tercer trimestre, 31.601,.35.
—El Sr. Secretario de la Junta proyincial, D. José Román Chico, 

remite copias de las actas de la Comisión ejecutiva del 3, 10, 17 y 
24 de Junio último, donde se aprobaron concesiones de socorros en 
comida, ropas y asilamientos de menores.

La Comisión hizo un detenido estudio de la Real orden de 27 de 
Abril último en que se dictan las reglas a que han de someterse los 
conciertos para el pago del impuesto del 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos, y habiéndosele ofrecido varias dudas acerca de la in­
terpretación de algunas de sus disposiciones, se acordó elevar al 
Consejo Superior una consulta que redactará el Sr. Camaoho.

Soria.—5es*(5« del 9 de Marzo de 1914.—Se reunieron en el des­
pacho del Sr. Gobernador civil, bajo su presidencia y en virtud de 
segunda convocatoria, por no haber asistido número suEciente de 
Vocales en la primera, los señores que forman parte de esta Junta 
provincial.

Abierta la sesión fué leida y  aprobada el acta del anterior.
Prestó su conformidad la Junta a la liquidación remitida por la 

Delegación de Hacienda del importe del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos correspondientes al mes de Enero último, que im­
porta 33,68 pesetas.

Quedó enterada de tres oficios del Consejo SuperiorI acusando reí 
cibo de la relación de ingresos y gastos del cuarto trimestre del año 
último, del presupuesto de esta Junta para el año actual y  de la co­
pia certificada de la última sesión celebrada.

También se dió cuenta de un oficio del Sr. Presidente de la Aso­
ciación de Caridad, en el que expresa su reconocimiento por la en­
trega de las 219,23 pesetas, correspondientes al cuarto trimestre de - 
pasado año, como importe del 30 por 100 de los ingresos, destina­
do a dicha institución por acuerdo de 22 de Octubre de 1912 y anun­
ciando que a la brevedad posible remitirá cuenta de su inversión. 
Acto seguido y por disposición del Sr. Gobernador Presidente se 
procede a la lectura de la Real orden del Minisierio de la Goberna­
ción, feeba 20 de Diciembre, inserta en la Gaceta de Madrid, co ­
rrespondiente al día 1.“ de Enero, autorizando al Consejo Superior 
para organizar una Asamblea oficial de Protección a la Infancia en 
los dias 13 al 18 de Abril próximo y dictando los temas y  reglas 
para su celebración. Fueron leídas también varias cartas dirigidas 
a esta Junta por la Comisión organizadora de la referida Asamblea 
y  Secretario del Consejo Superior, ampliando las instrucciones con­
tenidas en la Real orden citada en lo que se relaciona con las Jun­
tas-provinciales y  encareciendo la necesidad de que se designe un
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Delegado oficial por parte de esta Corporación, o, en su defecto, se 
confiera la representación de la misma a una persona que resida en 
Madrid.

El Sr. Presidente consultó a los señores reunidos si había entre 
ellos alguno que deseara asistir a la Asamblea, y  habiendo contes­
tado todos negativamente se propusieron algunos nombres de per­
sonas residentes en la Corte a quienes podría confiarse esta misión. 
Antes de llegar a un acuerdo, el Sr. Abad de la Colegiata, D. San­
tiago Gómez Santacruz, manifestó su propósito de concurrir a la re­
petida Asamblea y  a éste le fué conferido el nombramiento de De­
legado oficial de la Junta, acordándose a la vez concederle un ex­
presivo voto de gracias por su espontáneo y generoso proceder, asi 
como por el interés y  celo que viene demostrando en cuantos asun­
tos se relacionan con la misión encomendada a esta benéfica insti­
tución.

Se acordó también remitir a las Juntas locales de las cabezas de 
partido algunos ejemplares de la Real orden tantas veces citada y 
de los Boletines de adhesión enviados por la Comisión organizado­
ra, y  al Consejo Superior un extracto de todas las sesiones celebra 
das desde la creación de la Junta, puesto que dada la proximidad 
de la Asamblea, no es posible formular un trabajo serio acerca de 
las materias contenidas en los temas que han de ser objeto de deli­
beración.

Y. por último, atendiendo a las reiteradas súplicas de la Sva. Di­
rectora de la «Cantina escolar», D.“ Gregoria Garganta, se convino 
en entregar a ésta 500 pesetas de los fondos destinados a la Protec­
ción a la Infancia para que continúe la hermosa labor que viene 
rcalízaildo en favor de los niños pobres de la localidad y conceder­
le un expresivo voto ie gracias, asi como a sus dignas compañeras 
Sra. D.^ Agueda Atienza, Srtas. Josefa Canalejo, Felisa González, 
Manuela Asenjo, Monserrat Canalejo y Elvira España, Profesoras 
todas de las Escuelas públicas de esta capital y organizadoras de 
la aludida Cantina.

Con lo cual se dió por terminada la sesión.
— El Sr. Gobernador-Presidente, en 29 de Enero, remite relación 

de ingresos y  gastos correspondiente al cuarto trimestre del año 
anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 1.490,85 pesetas; gastos, 317,56; existencia para el pri­
mer trimestre de 1914, 1.173,29.

Tarragona.—Sesión del 10 de Febrero de I9Í4.— Asisten los se­
ñores Gallardo, Soles, Viejobueno, Sensada, Andreu, Sras. Castellá 
y  Barrí, Sres. Ferriol, Soler (D. Agustín), Cervera, Delclós, Pons, 
Montañés, Secretario.

Reunidos bajo la presidencia del Sr. D. Juan Angel Soler, Vice-
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presidente,.y los señores citados, se dió leclnra al acta da la sesión 
anterior, que fué aprobada. ; ' , • '

A propuesta del Sr. Ferrlol se acuerda aumentar la cantidad que 
se señaló en la sesión anterior pKra gratificar a los Ordenanzas y 
Portero del Gobierno civil basta 15 pesetas a cada uno.

Dada lectura a la instancia suscrita por José Monserrat solicitan­
do el ingreso en el Colegio de Huérfanos de esta capital de la niña 
de quince años Paustina Gual Jornet, se acuerda designar a la se­
ñora Castellá y al Sr. Ferríol para que comprueben la necesidad de 
dicho ingreso y den cuenta a la Junta en la sesión próxima.

Igualmente se dió lectura a'la instancia de Antonio Brú, solicitan­
do se encargue esta Junta de la patria potestad de sus hijos Anto­
nio y María en vista de la mala conducta que observa su madre, 
acordándose el ingreso de los mismos en el Asilo de San José y  Co­
legio de Oblatas, respectivamente, pero que antes se ratifique el so­
licitante eu.lo que manifiesta en la referida instancia.

Fueron aprobadas las cuentas del cuarto trimestre del año pasado, 
cuyo resumen es el siguiente:

Existencia anterior, 679,79 pesetas; ingresos, 1.410,84 pesetas; 
Total, 2.090,63 pesetas; |hastos, 1.270,90 pesetas; existencia para 
el año siguiente, 819,73 pesetas.

A propuesta del Sr. Ferriol se acuerda destinar 400 de este rema­
nente como donativo al Asilo de San José para contribuir a las 
obras de reforma y  mejoras que se han llevado a cabo en el mismo. 
También fué aprobado el siguiente proyecto de! presupuesto para 
el año actual: Existencia del año anterior, 819,73 pesetas; ingresos: 
la recaudación procedente del impuesto del 5 por 100 se calcula 
en 4,600 pesetas; gastos, capítulo l.°, destinado a Protección a la 
Infancia, 2.760 pesetas; capítulo 2.“, destinado a la Represión de la 
Mendicidad, 1.380 pesetas; capítulo 3,”, destinado a gastos de per­
sonal y  material, 460 pesetas.

Se acuerda se proceda a una revisión de los socorros de la leche 
condensada, siendo el Sr. Soler (D. Agustín) el designado para 
practicarla, y conceder a Soler Busquets un socorro de leche con­
densada cada diez días.

Y DO habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—El Sr. Secretario, en 6 de Julio, remite la cuenta de ingresos y  

gastos realizados por la Juma durante el primer trimestre del año 
actual, cuyo resumen es el siguiente;

Ingresos, 1.983,62 pesetas; gastos, 1.270,90 pesetas; existencia 
para el segundo trimestre, 712,72 pesetas.

Teruel.—Los Alcaldes de Tortajada, Crivillen y Cabra de Mora, 
comunican que aquellas Juntas carecen de ingresos relacionados 
con el 5 por 100 sobre espectáculos públicos.
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Calanda - El Sv. Alcalde-Presidente, en 24 de Junio, remite la 
cuenta de in-resoa y gastos realizados por la Junta durante el pri­
mer semestre del aiio actual, cuyo resumen es el siguiente.

Ingresos, pesetas 173,25; gastos, 30; existencia para el segundo

VairnciaÍ-Sestdn del 28 de Noviembre de 7933,-Se
vaiem-i fjr,v,pmador civil v  con asistencia de los

w i^ D ^ 'j t r n ^ o r r e s  Batí. D. Carlos Valcárcel, D. José Sanchis 
Ramón Gómez Perrer, D. Atanasio Sauz y  D. Mariano

Ribera Cañizares.  ̂ .
Se levó y  fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cLnta de los servicios prestados de cargo de esta entidad 

r.er las Corporaciones con ella concertadas, a saber: _
^ A s o c L ó n  Valenciana de Caridad.-En Septiembre ultimo fue- 

QtPTididos 124 niños, nueve madres lactando y ocho madres in 
S-eutes- asistieren a la Escuela 13; y  abonó dicha entidad por lac- 
?¿cias naturales y  artificiales 304,40 pesetas y  por viajes de fami­
lias pobres a puntos de su procedencia, 111,45. , , H ,r

Fn^ctubre fueron socorridos U9 niños, 12 madres lactando y 
cinco ?ndiventes. Asistieron a la Escuela 14 niños y abonó 310,80 pe- 

andas nat„,a,.s y  arUl.dalns y 7,60 por ne.n.esro do
•familias pobres a puntos de su procedencia.

Jsilo ¡ e  San Engenio.-Ea  Septiembre fueron 18 ^
üos y otros tantos eu Octubre, importando en el primero de ellos

N ín oÍ-E n  Septiembre último fueron ateudi- 
dos 10 niños y ocho niñas, importando estos socorros 540 pesetas y 
^O ctubre fueron socorridos nueve niños y nueve niñas, importan

‘ ‘°D” n 7 a t  ? a T "u a s  giradas a varias fúhricas y  talleres 
por l l  Sres. Vocales Inspectores, sin haber observado infracción

También se dió lectura a tas relaciones de ingresos y gastos del 
se-undo y tercer trimestre de este año. que fueron aprobadas y re-
mbidas a Madrid a su debido tiempo.

Leídos que fueron después los acuerdos tomados por la Sec­
ción 5 Jurídica v Legislativa en su última sesión, la Junta apio- 
bó el que hace referencia a la reconstitución de las Ordenanzas del 
T J e  de Huérfanos, y trabajos que deben
en cnanto al proyecto de recogida de ninos perdidos en las calles 
de está ciudad y medidas para su identiñcación y  entrega a sus pa­
drea o guardadores, acordó desestimarlo cu todas sus psrtes dando, 
unhstante, las gracias ai autor del proyecto por su h.uen deseo de 
cooperar con su trabajo a los fines de esta institución.
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Despaés so leyó un oficio del Exemo. Sr. Arzobispo de esta Dió­
cesis por el qne nombra al Canónigo de esta Basfliea Metropolita­
na, limo. Sr. D. Elias Olmos, para que le represente en esta Junta 
en substitución de D. Félix Bilbao, qne venia ostentando tal obli­
gación. La Junta se dió por enterada, acordando dar las gracias 
por oficio al Sr. Bilbao por el celo qne lia desplegado en esta enti­
dad durante el tiempo qne desempeüó el cargo.

Se acordó que la misma Comisión que formó los presupuestos del 
corriente año formule los del próximo ejercicio 1914.

El Sr. Ribera hizo una moción para qne el Sr. Gobernador-Presi­
dente ordene la recogida de niños que piden limosna por las calles 
y  plazas de esta ciudad, contestando la presidencia que procurará 
•sea atendida.

Luego el Sr. Sancliis Bergón interesó del Presidente que se hicie­
ran gestiones para ver si los salones de los cines podían dar una 
función por la tarde, una vez a la semana, cuya función se denomi­
nará ^Velada Infantil», en la cual exhibirán películas cinematográ­
ficas propias para niños.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó Ja sesión a 
las siete y media de la noche.

En Dicíetubre no hubo sesión.
Vizcaya.—Sesión del 30 de Abril de -Preside el pleno de 

la Junta el Sr. Gobernador Civil y  asisten los Sres. Zavandona, 
•Calle, Landechp, Fernández, Pascual, |Palacio, Laguna, Entreca­
nales, Echevarría, Gana, Gil, Bilbao, lueliausti, Garay, Basterra, 
Martínez y  Alberca.

Excusan su asistencia la Sra. Errazquin y los Sres. Blontcalegre, 
Bolívar, Arancíbia, Lueña, Urizar (J.)

Abierta la sesión, el Secretario proce-Ie a la leetnra de actas de 
sesiones celebradas por el pleno el 31 de Marzo y por la Comisión 
ejecutiva los días 8 y 25 de Abril, que son aprobadas por los reu­
nidos.

El Sr. Entrecanales manifiesta que es de opinión que la Comisión 
ejecutiva se renueve anualmente, pues de esa forma todos los seño­
res Vocales habrán, durante un año, formado parte de dicha Comi­
sión, proponiendo además que, de ser aceptada su proposición, el 
•caigo sea obligatorio.

El Sr. Calle entiende que la renovación debe hacerse la primera 
vez por sorteo de la mitad, logrando de esa forma que las sucesi­
vas renovaciones se hagan por antigüedad.

Se acuerda renovar la Comisión ejecutiva en Marzo del próximo 
año 1915, verificando un sorteo entre los dos de la misma Sección, 
eiigióndose para cubrir la vacante habida a un miembro do la 
-misma.
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8e designa al Sr. InchausEi para formar parte de la cuartay qaiti;

Eotreeanales interesa de los reanidos la concesión de una 
pensión a Gerarda Raíz para completar la educación de su hija, 
haciendo notar que la solicitante está dispuesta a contribuir con lo

’^^Inlerv'S'nen los Sres. Gana, Zarandona, Galle, Garay, Fernández 
V Basterra. Suficientemente discutido se acuerda concederle siete
pesetas cincuenta céntimos mensuales para el abono déla pensión
en el Asilo de San Pedro de esta villa.

Se da cnenta del acta de la reunión celebrada por la Sección se- 
vnnda, en la que se propone a la Junta general la formación de una 
Colonia Infantil de Protubercnlosis, con destino al Sanatorio Mariti • 
mo nacional de Pedresa.

El Sr Zarandona hace ver el estado económico del correspon­
diente capítulo, notando que no quedará superávit para las demás 
atenciones, caso de prolongar la estancia de los colonos en el Sana­
torio más tiempo del propuesto por la Sección.

El Sr. Fernández propone que el número de los colonos sea de 75
durante tres meses.

Se acuerda que sean los 100 que propone la Sección los que for­
men la Colonia. . _

El Sr Calle procede a la lectura de las cuentas trimestrales y  do 
los datos comparativos entre el trimestre primero de 1913 y  el mismo 
de 1914, haciendo notar e! aumento de gastos que se va producien­
do. Los reanidos quedan enterados.

El Sr SeeretBi-io da lectura de las comunicaciones recibidas, 
entre las que figuran una del Sr. Presidente.de la Exema. Diputa­
ción interesando el nombramiento de un Vocal que represente a la 
Junta provincial de Protección a la Infancia en la de Expósitos de
Vizcaya.

Los reunidos nombran a D. Domingo Pascual.
Idem del Secretario del Asilo Naval de Barcelona comunicando 

no haber ingresado el Imérfano José. Alboniga. que salió de dicha 
Institución a condición de reingreso, y al que se obligaba el Sr. A i- 
jas, delegado de la familia del citado huérfano, según constaba en
la Secretarla del Asilo. ,

Se acuerda abrir información quedando el asunto a resultas de

*'\drm L  la Beneficencia Domiciliaria remitiendo el importe a que
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alcanzan los socorros' repartidos durante el mes de Marzo a los pro­
tegidos de esta Juntai que suma 1.598,56 pesetas.'

Idem de la Asociación Vícaina de Caridad remitiendo relación de 
-socorros facilitados durante el mes de Febrero, que importan pese­
tas 116,15. ■

Idem de la misma Asociación de los correspondientes a Marzo, 
-que suman 93,15 pesetas.

Idem del Presidente de la Excma. Diputación remitiendo oí im­
porte de la-recaudación por 5 por 100 sobre entradas a espectáculos 
públicos correspondiente a Febrero, que suma 5,378,94 pesetas.

Idem del Presidente de la Excma. Diputación remitiendo la recau- 
•daoióu correspondiente a Marzo por concepto de 5 por 100 sobre 
entradas a espectáculos, que alcanza la cifra de 5.389,83 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demás comuni­
caciones recibidas y de las cursadas por Secretaría a distintas enti­
dades, autorizando a Tesorería los cobros y abonos procedentes.

Se da cuenta ile un B. L. M. del Sr. Presidente de la Sociedad d® 
El Sitio invitando a la Fiesta de la Previsión Escolar.

Se nombra al Vocal Sr. Fernández para que represente a la Junta 
en la citada fiesta.

Se presentan con caráoterde urgencia las solicitudes presentadas 
por Gregorio Herrera y  J^uis Corres, acordando los reunidos conce- 
•der una ración ordinaria durante tres meses al primero y  20 péselas 
•a Luis Corres para pago de la lactancia que necesita su hijo.

El Sr. Alberea da cuenta de los trabajos presentados en la Asam­
blea Nacional de Protección a la Infancia y  Represión de la Men­
dicidad celebrada en Madrid, asi como de las conclusiones acor- 
-dadas.

El Sr. Fernández procede a la lectura de dichas conclusiones y 
ios reunidos quedan enterados.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminada la 
■sesión.

Zaragoza.—Sesión del día 30 de Abril de 1974.—Sefiorés que 
asisten:

Excmo. Sr. D. Juan de Isasa, Gobernador Presidente, D." Dolo­
res Sopranis, D.® Eustoquia Caballero, D."̂  Pilar Piniés, llustrísimo 
•Sr. Presidente de la Audiencia, Excmo. Sr. Alcalde, D. Agustín 
Ibáñez, D. Felipe Sáenz de Cenzano, D. Manuel Lasala, D. Manuel 
Soler, D. Matías Pastor, D. José Gascón y  Marín, D. Jerónimo Fé­
lix García, D. Angel Abós, D. Benito Bezunartea y D. Patricio Bo- 
•robio. Secretario.

En el salón de actos del Gobierno civil se reunió el día expresado 
Ja Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad a las cinco de la tarde, bajo la presidencia del Exce-
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lentísimo Sr. Gobernador civil de Ja provincia y con asistencia dé­
los señores expresados.

Excusaron su. asistencia a la sesión las Sras. Baronesas de Arey- 
zaga y  de Benasque, los Sres. Marqueses de Moctezuma y  D. Anto- 
nio Martin.

Aprobada el acta de la sesión anterior se dió lectura de la Keal- 
orden del Ministerio de la Gobernación nombrando Vocal de la Jun­
ta al Delegado Regio de primera enseñanza D. Alvaro de San Pío, 
quien no tomó posesión por encontrarse en Madrid reclamado para; 
asuntos de su cargo.

Se aprobaron las cuentas del primer trimestre del año actual, que- 
arrojan los siguientes totales:

Total de ingresos en los meses de Enero, Febrero y Marzo, pese­
tas C.256,38; total de gastos en el mismo período, 8.140,35; existen­
cia en caja para el segundo trimestre, 4.047,21.

Invitado por el Sr. Presidente, el Secretario Sr. Borobio, dió cuen­
ta de la Asamblea Naeional de Protección a la Infancia celebrada 
en Madrid a la que asistió con los Sres. Sauz de Cenzano y  Gascón- 
y  Marín, en representación de esta Junta. Expuso el Secretario la 
excelente y  provechosa labor realizada en tan importante Asamblea, 
e hizo cumplidos elogios de los trabajos que fueron objeto de deba­
te en el mismo, así como también de la meritisima intervención del 
Sr. Gascón y Marín en una de las Secciones de la Asamblea y de la 
ponencia del Sr. Sáenz de Cenzano.

Finalmente, felicitóse al Sr. Borobio de la distinción de que fué- 
objeto esta Junta en la Asamblea Nacional, por el honor concedido 
a sus representantes en las sesiones de apertura y de clausura, y las. 
presidencias de las Secciones primera y  quinta que les fueron con­
feridas.

El Sr. Gascón y  Marín agradeció los elogios del Secretario y puso- 
de manifiesto la meritisima intervención del Sr. Borobio en los de­
bates del Congreso, felicitándole ante la Junta una vez más por sn 
elocuente discurso en el solemne acto de apertura.

A propuesta del Sr. Lasala se acuerda que conste en acta la viva 
e intensa satisfacción de la Junta por la labor realizada en la Asam­
blea por sus representantes.

El Sr. Presidente tuvo frases de elogio para los Sres. Sáenz de 
Cenzano, Gascón y  Marín y Borobio, expresando el agrado con que 
habia visto el propósito de dichos señores de dar nna Conferencia 
pública en la Facultad de Medicina acerca de la labor de la Asam­
blea Nacional de Protección a la Infancia; la Junta acoge con aplau­
so esta idea y acuerda se celebre la citada conferencia en un ilia
próximo. . . .

Por unanimidad se acuerda felicitar efusivamente a la Comisión,
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oryanizadora de la Asamblea y preferentemente al infatigable Se­
cretarlo general del Consejo Superior, Sr. Tolosa Latonr, que tanto 
y  con tan feliz resaltado trabaja por la infancia y por el fomento y 
mejora de estos organismos protectores.

Enteróse la Junta do los socorros concedidos durante el pasado 
trimestre, y ratificó la concesión de uno, dispuesto por el Sr. Boro- 
bio, en favor de Consuelo Jiménez, a quien se le abonarán los gas­
tos de nodriza de uno de los tres hijos que dió a luz en el mes de 
Marzo.

A propuesta del Sr. Ibáñez se acuerda festejar con una comida 
extraordinaria la celebración de! segundo aniversario de la funda­
ción del Comedor de madres indigentes, que'se cumple el dia 13 del 
mes de Mayo y gratificar en fecha oportuna, que podrá ser en las 
Pascuas de Navidad, al personal que presta servicio en el expresado 
comedor y a los ordenanzas del Gobierno civil.

El Sr. Pastor propone en favor de éstos que vuelvan a percibir 
la gratificación mensual que se suprimió por razones de economía.

La presidencia manifiesta que no se suma a esta petición en tanto 
que la Junta no esté en mejores condiciones eeonómícas.

El Sr. Soler se interesa por que se cumpla lo dispuesto en lo refe­
rente a la renovación de loa niños que asisten a las Cantinas esco­
lares para que sean en mayor número los que disfruten de ese so­
corro.

Le contesta el Sr. Gascón y  Marín qne ya se ha iniciado esa re­
novación que quedará ultimada con la debida oportunidad.

Se procede mediante sorteo a la designación de los señores Voca­
les que deben formar la Comisión censora de películas cinemato­
gráficas durante los meses de Mayo, Jnnio y  Julio, quedando cons­
tituida en la siguiente forma;

Mes de Mayo: Sra. Directora de la Escuela Normal de Maestras 
y  Sres. García Asensio, Olivar y  Barrigón.

Mes de Junio; Sres. Borobio, Bezunartea, Martin y  Soler.
Mes de Julio: Sres. Ibáñez, Magaña, Gascón y  Pastor,
Y no habiendo más asuntos de que' tratar se levantó la sesión de 

que yo el Secretario certiflec.
—Resumen de la cuenta de ingresos y gastos realizados por la 

Junta provincial durante el primer trimestre de este año:
Ingresos, 12.187,56 pesetas; gastos, 8.140,3.5; existencia para el 

segundo trimestre, 4.047,21.
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Habiendo interesado de ia Secretaría general el Sr. D. Salvador 
Pineda datos sobre el paradero del niño Jesús Sánchez Pescador, 
asilado en el Hospicio de Salamanca, reclamado por su madre que 
reside en Tánger, se ofició al señor Gobernador de la citada Pro­
vincia y éste ha contestado que la Junta de Protección a la Infan­
cia ha acordado que el niño sea restituido a su madre, abonando 
la Junta los gastos hasta Cádiz, donde el niño será entregado a la 
casa consignataria de vapores, que se encargará de hacerle llegar 
a  Tánger y entregarle a su madre. El niño se encuentra actual­
mente en una finca donde los asilados del Hospicio pasan la tem­
porada veraniega, habiéndolo pedido así un pariente del niño para 
que fuera acostumbrándose al cambio de temperatura.

La Secretaría ha oficiado al Sr. Vizconde de San Javier, Gober­
nador civil de Salamanca, significándole cuánto agradecía el celo 
y  la actividad desplegado en este asunto.

—Se ha oficiado a los señores Alcaldes de Madrid y Director gene­
ral de Seguridad, a ruego de la Sra. Superiora del primer Consul­
torio de niños de pecho, para que se sane y limpie la calle de So­
ler González, pues existe un verdadero foco de infección para los 
niñob que asisten a dicho centro benéfico, y para que se dicten las 
oportunas órdenes, a fin de que la gente maleante de aquellos luga­
res no produzca escándalos, liaciendo imposible el necesario des­
canso durante la noche.

—Habiendo comunicado el Director general de Seguridad que 
había comprobado una denuncia hecha referente a la precaria si­
tuación en que se encontraba una familia de la calle de San Vi­
cente, núm. 47, piso cuarto, compuesta de un matrimonio y de 
cinco hijos, el mayor de diez años y el menor de dos, las cuales 
criaturas se hallaban en tal estado de miseria que llevaban varios 
meses sin poder salir a la calb por carecer de ropas, el Sr. Secreta­
rio general les ha socorrido de su bolsillo particular, recomen­
dando el ingreso de los niños en Vallehermoso, y por medio de 
personas caritativas ha obtenido donativos, haciéndose gestiones 
para proporcionarle trabajo permanente.
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—A ruegos de una viuda con varios hijos se ha asilado en el Co 
legio-Asilo de Santa Susana a un hijo suyo, pagando la Junta pro­
vincial el gasto diario 0,75 ptas.

—Se han concedido bonos de comida a Manuela Rodríguez, que 
dirigió instancia a la Secretaría general pidiendo protección para 
su situación precaria.

—Se ha oficiado de nuevo al Sr. Director de Correos y Telégrafos 
para que dé una plaza de repartidor de Telégrafos al niño Juan 
Naranjo, cuya conducta abona la Junta Provincial de Sevilla.

—Se han concedido diferentes bonos de comida y billetes de ca­
ridad a personas necesitadas.

— D ie z  (D. Manuel), carnet 270. Habiendo encontrado perdido 
al niño Antonio Gabaldón García, de ocho años, le condujo a la Co­
misaria.

Evitó los malos tratos que a un niño daba una mujer.

— O c íe t e  (D. Emilio), carnet 194, recogió a María Antonia que se 
hallaba accidentada, conduciéndola a la Casa de Socorro y a una 
niña a la cual lesionó en su caída.

Igualmente atendió a una señora que, llevando una niña en bra­
zos, cayó en la calle de Fuencarral presa de un síncope.

El Sr. D, Javier Betegón. Vocal del Consejo, enterado del caso 
le entregó unos bonos de comida.

Atendió también en accidentes sufridos en la calle a Angela I>a- 
ganzo y a Victoria Ramos.
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Libros, revistas, periódicos-

Alvaro Lópkz NúÑez.—£7 Mundo Sf/e/7c/oso.—Madrid 1914.
Nuestro querido compañero ha publicado un hermoso libro con el título 

que antecede, cuya lectura recomendamos a ios lectores de Pro I.\f a n t [a , 
transcribiendo la hermosa crónica que D, Antonio Zozaya ha dedicado a la 
obra de nuestro buen amigo.

’.Guia de soñadores. No tenemos sino medianías». Ved la afirmación pe­
simista consignada a menudo por los escritores descontentadizos. Sus mis­
mos nombres son a veces un mentís a esta afirmación. Tenemos, como ellos,, 
hombres que, en plena juventud, son capaces de las más altas-y generosas 
empresas mentales. A las verdaderas medianías nos está reservada, por 
otra parte, una noble función: la de Vulgarizar los nombres excelsos y las 
doctrinas redentoras. En verdad, no es poco, y por ello podemos y debe­
mos estar satisfechos.

Y aun pudiera ser aplicable a algunas medianías lo dicho por el Caballe­
ro de los Leones al hijo del del Verde Gabán: «Procure vuesa merced al­
canzar el segundo premio, que el primero siempre se lo lleva el favor o la 
gran calidad de la persona (aun pudo añadir, «y la ignorancia de algunos 
lectores»); el segundo se lo lleva la mera justicia, y así, viene a ser el 
primero».

Leyendo el El Mundo Silencioso, de D. Alvaro López Núñez. se olvidan 
tales pesimismos. Es ia obra de un alto pensador, de un erudito y de un 
hombre de bien; un verdadero atleta de la bondad. El mundo silencioso es. 
el de los infelices sordomudos, tan despreciados antes, tan rehabilitados 
ahora. merced a la labor incansable de tantos educadores insignes. A ellos 
ha consagrado el Sr. López Núñez toda una vida, no por ser un profesio­
nal, sino por ser un alma hidalga y generosa, enamorada del humano enal­
tecimiento, digna sucesora de Ponce de León, Bonet, Ramírez de Cerrión 
y Jacob Rodríguez.

Gracias a su bondad he podido estrechar lazos de amistad y partir el pan 
y la sal con todos los sordomudos madrileños. Dispensad estas debilidades, 
a las medianías, que tanto enojan al gran D. Ramón Gómez y de la Serna., 
Soy amigo de los sordomudos, y aun de algunos entrañablemente. En el es­
cenario de mi vida no hay sino personajes simpáticos. Y los sordomudos lo 
son. Abstraídos de toda charla imbécil y todo rumor desagradable, nata 
impide la clara y serena limpidez de su juicio. Todos ellos son soñadores, 
llevan en su escrutadora mirada el afán de comprenderlo todo, lo cual equi--
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Vale siempre a amarlo. Todos ganan decorosamente su pan; los sordomudos 
no son mendigos ,sino acaso temporalmente y por azar fortuito; sobresalen- 
en sus tareas; algunos llegan a defender raaravilosamente su propia causa, 
como lo hizo Massieu ante los Tribunales; otros llegan a las cumbres del 
Arte, como Daniel Perea; siempre son dignos, afables y, sobre todo algo- 
soñadores. He aquí su mejor cualidad.

Y no es posible hablar de este mündo maravilloso del silencio sin recor­
dar a López Nuflez. El es el apóstol, el renovador, el amigo, el guía. Los 
conoce, los ama, los enseña, y ha llegado a asociarlos. No hay sacrificio a 
que no esté dispuesto por esta obra manágnima social, y siempre sin- 
otra-recompensa efectiva que la satisfacción dei deber cumplido. Este hom­
bre no es una medianía para los que sabemos pensar y sentir.

Los sordomudos, los sordos de nacimiento, que no hablar porque no han- 
oido a sus semejantes, pero que pueden hablar perfectamente, como de­
muestran los filócofos, fueron durante mucho tiempo mirados como anima­
les inferiores, Los espartanos los mataban: mucho después, filósofos, como 
Condillac, los consideraban incapaces de enaltecimiento. T fué en España 
en donde surgieron, en el siglo XVI, las voces redentoras. López Núñez 
reivindica para nuestra Patria honor tan preclaro Los Jhon Wallis y los 
Sicard no hicieron sino seguir las huellas del fraile inmorla! Ponce de León 
y de los demás españoles arriba citados. Aun se le olvidó consignar que el 
abate L’Epée tuvo necesidad de aprender el español para dedicarse a esta 
materia. Porque Ponce. no sólo inauguró una pedagogía especial, sino que- 
la llevó a sus últimos límites con Ramírez de Carrión y Jacob Rodríguez. 
Hizo hablar a los sordomudos, aprender idiomas, pintar, dedicarse a los más 
variados oficios. Señalábase por testigo a D. Gaspar Gurrea, hijo del go‘ 
bernador de Aragón, D. Pedro Velasco, que lo fué del condestable de Cas­
tilla; al famoso historiador Ocampo; lo fué también Frarcisco Vallés, quien: 
Vió con sus ojos lo que presintieron mucho después los Digby y Wallis, los 
Gregori, los Vanhelmont, los Ammán y los Kerr Love.

El libro de D. Alvaro López Núñez es un hermoso libro; yo lo prefiero a 
tonas las novelas habidas y por haber de «detectives» y rameras. Enseña, 
y deleite. Hay en él diálogos verdaderamente socráticos y episodios tiernos, 
como el del perro del sordomudo que gana su pan. Hay bondad y sabiduría.. 
Cualquier Gobierno celoso de la cultura y la educación concederla a este 
maestro de sociólogos la más alta de las recompensas. En verdad, no las ne­
cesita; le basta la dignidad y belleza de su propia obra.

Convertir a seres imperfectos y juzgados antes poco menos que como- 
irracionales, en ciudadanos útiles y dignos... ¿Puede darse labor más meri­
toria? Amar e! mundo de lo silencioso es la mejor prueba de reflexión per­
fecta; el silencio tiene atractivos que-no comprenderán jamás las almas 
turbulentas. Por eso en los ojos de los sordomudos hay tanta perspicacia y  
tanta ingenuidad adorable.

Pero estamos en un país en donde un hombre puede consagrar entera una, 
vida a la protección de la infancia, como el sabio y bueno Tolosa Latour, y 
oir luego decir a las gentes ignaras.

—¡Bahl Todo eso, ¿para qué sirve? Hombres como López Núñez y como- 
Granell han de sufrir no pocas amarguras.
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¡Oh simpáticos sordomudos! Amad a estos hombres que os enaltecen y. 
os dignifican Y guardad también a! autor de estas líneas un poco de afec­
to. El le ayudará a soportar los ajenos desdenes y a moverse en ..este uni­
verso de loa modestos, donde no existe la pedantesca y huera soberbia de 
los omniscientes ni la estólida y fría irreverencia de los ignorantes »

Escuela del Bosque, por Adolfo Marsillach. El Liberal, 18 Junio.
Celebra el articulista la «Escuela del Bosque» con que cuenta Barcelona, 

gracias al empeño que en ello ha puesto D. Hermenegildo Giner de los 
Ríos Está instalada en un hermoso chalet, estilo árabe, construido en lu­
gar ameno de ía montaña de Monjuich. Rodean el chalet copudos árboles 
y un parque de hadas con frondosidades encantadoras. Las dependencias 
son admirables-

De guardia estará siempre un Médico. El material pedagógico es abun­
dante y moderno. Se han admitido 70 niños. Para ser admitido en la Es­
cuela es preciso un certificado de pobreza.

La extinción de la’ mendicidad.—La ayuda social, por el Dr. C. Ro­
drigo Lavín.— H  ¡mparcial, 20 Junio.

Hace falta establecer la ayuda social como solución del problema de Is 
•mendicidad. Esto es mejor que la caridad: con la ayuda social se da medioa 
de vida al indigente, pero se le pide'que dé el producto útil a que todos es­
tamos obligados en las sociedades modernas.

He aquí en resumen la idea del trabajo del Sr- LaVín: para tratar de ex­
tinguir la mendicidad se necesitan uno o dos refugios sanitarios para ayu- 
da'inmediata y supresión de suciedad y miseria a todo mendigo Hecha la 
clasificación, los inválido? y ciegos serian llevados a los Hospicios, mientras 
no hubiera leyes que les diera medios de sostenerse, y los enfermos a los 
Hospitales. Los adultos sanos tendrían que pasar por los talleres del tra­
bajo y los vagos rebeldes por las casas de corrección.

Engénica e higiene, por el Dr. Nicolás Amador.—£■/ Diluvia, Barcelo­
na 12JunÍo.

En dos notables artículos estudia el interesante tema que se desprende 
del título de su trabajo el Dr. Amador.

La Escuela-sanatorio. -Juicios ajenos públicos.
Se trata de un folleto que recoge artículos publicados en pro de la fun­

dación de D. Francisco Pereira, de la cual diferentes veces y con el debi­
do elogio se ha ocupado P ro In f a n t ia .

Campos de recreo escolar.—El Profesional. -  Córdoba.
En la Revista bl Profesional, que dirige D.“ Rosario del Riego de Pont, 

se publica un artículo en el cual se ocupa de la creación hecha por el Ayun­
tamiento de Sevilla de un campo de recreo para las Escuelas nacionales, 
-cuyo proyecto se debe al profesor de Gimnasia del Instituto de aquella pa- 
.pital, D. Salvador López. Considera el juego como la gran preocupación 
.de la infancia, lo qué constituye la mitad de la vida del niño, al cual faVo-
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rece la higiene física y moral, bien dirigida, y señala la necesidad de que 
las Escuelas todas creen campos de recreo escolar.

La protección a los niños españoles en Parts, por Javier Bueno. ~El 
Diario Español, Buenos Aires, 17 Junio.

Acoge el articulista el programa del Comité, recientemente creado, titu­
lado «La protección a los niños españoles», que es verdaderamente digno 
de elogio, pues los que lo componen piensan realizar una santa obra: la re­
dención de los niños explotados. Nuestros lectores conocen cuánto ha 
preocupado al Consejo Superior de Protección a la Infancia este asunto, 
en el que con la valiosa ayuda de los representantes de España en Paris, 
se ha conseguido repatriar a numerosos niños.

Criterio terapéutico que se impone en la cura de la tuberculosis pul­
monar, por el Dr. B. Malo de Poveda.

El culto e infatigable fisiólogo prosigue su labor social en pro de los tu­
berculosos.

El folleto de que nos ocupamos recoge dos trabajos periodísticos muy 
notables, cuyo conocimiento y difusión es muy conveniente.

Jugando al corro.—Pornografía Infantil, por Gustavo Espinós.—£7 
Parlamentario, 22 Julio.

Los cantares del corro, tanto antiguos como modernos, contienen frases 
de dudoso gusto, que dañan la inocencia de la infancia. Son cantos perni­
ciosos.

Agradecemos las amables palabras que el articulista dedica al Consejo 
Superior.

Un sanatorio de altura, por I. Sierragallega.—Coruña, 10 Junio.
Se refiere al Sanatorio de Oza, que considera el articulista digno de pa­

rangonarse con los mejores de Europa y América.

Cantinas escolares. —Educación popular.—HneX'ia, 13 Julio.
La cantina escolar es una institución intracultural que se desarrolla den­

tro de la Escuela como medio de favorecer la asistencia y llenar una misión 
social, cual es la de alimentar al necesitado o facilitarlo a los muy menes­
terosos. España va poco a poco creándolas. En el extranjero tienen gran 
desarrollo.

Deben establecerse en mayor número, siendo el maestro el factor más 
coadyuvante al caso. El debe mover a las gentes a favor de esta obra ea 
pro de los niños mal alimentados.

La escuela sin atractivos, por R. Sori.—£/ Popular. Almería, 14 Julio.
Con motivo de la crisis que sufre el Magisterio francés, del cual se hace 

eco Luden Descaves al decir:- «la escuela no tiene atractivos para el maes­
tro», el articulista consideraba que será en España donde aun está el pro­
blema de la escuela por resolver.
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De cultura física. -  El disco..- Correspondencia MUilar, 16 Julio.
El disco es por derecho propio el rey de ios deportes de lanzamientos;

••le hace superior a ios demás su abolengo y sus condiciones higiénico-artis- 
tica®. Su característica es la precisión en ios movimientos,

La higiene no tiene nada que oponer a las reglas sobre que está estable- 
• cido este juego.

Las frutas a los niños, por Leandro Ruiz Martínez-—>1 B C, 16 Julio.
La fruta es muy conveniente para los niños, pues están compuestas de 

ácidos orgánicos que favorecen la digestión, y de sales particulares muy 
útiles al crecimiento. De preferencia la fruta debe tomarse en la comida 
del mediodía, pero también puede darse a los niños por la larde. La escala 
de las frutas más comunes er el verano empieza en la uva, a la cual siguen 
por orden decreciente de digestibilidad peras, manzanas, higos, cerezas,
melocotones, ciruelas y sandías.

De ertseflanaa.—Cantinas escolares, por Leí.—¿o Libertad, Vitoria.
El Ministro de Instrucción pública, conocedor de los bienhechores efec­

tos de las cantinas, pretende establecerlas definitivamente en España, y a 
este efecto en el presupuesto actual ha consignado cantidad bastante ma­
yor que en años anteriores. En Viena se emplea un medio para dar comida 

•caliente a los niños pobres. En la primera línea de las cuentas de los res- 
taurants, figura una partida de cinco céntimos que tiene ese fm.

De colonias escolares.—La enseñanza católica.—\7 Julio.
Para que todos los niños de las escuetas disfrutaran de los beneficios de 

las colonias, bastaría que los Ayuntamientos, ayudados por las corporaao- 
.nes y personas amantes de tos niños, habilitaran locales en las cercarías 
de la población en algún pueblecillo situado en el Guadarrama, donde fue­
ran dos o tres tandas de chiquitines cada año. En Granada una caritativa 
dama sostenía una colonia en la ermita de San Miguel, situada en la cima 
de un elevado cerro, con grandes beneficios para los pequeños.

Conversaciones médicas.-la.higiene escolar, por el Dr. W. Coro- 
leu.— Vanguardia, Barcelona.

El niño en la edad escolar es, ante todo, un organismo en vías de des­
arrollo, y por tanto en un periodo critico de su existencia. La higiene pe­
dagógica y !a moral deben correr parejas. , . ,

El a«eo el sueño, proporcionado a la edad; la alimentación, adecuada, el 
ejercicio,’la repartición dil trabajo intelectual, evitando el surmenage, y 
una buena distribución de premios y castigos, darán excelentes resultados 
para conservar la salud de las jóvenes generaciones, de las cuales depende 
el porvenir de la raza.

Por los niños.—Luz, aire, sol. por el Dr. ReVilla.—£ / Ubeial, Bilbai 
16 Julio.
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Ninguna receta mejor que la que reúne estos tres elementos. Sin luz, siu 
aire y sin sol no es posible la Vida. Para restaurar las fuerzas de los niños 
enfermizos es preciso mandarlos al campo, que disfruten de esta medicina 
con que la Naturaleza les obsequia generosamente.

El articulista se lamenta de que progresen tan poco en Bilbao las colo­
nias escolares.

La tristeza infantil, por A. Aguilera. -  de Madrid, 18 Julio.
No hay espectáculo más deprimente para el espíritu como la tristeza in­

fantil. Por eso cada día más se acentúa al confiar a la higiene, al juego, a 
la cantina, y al contado de la naturaleza el despertar de la mentalidad.

Un aspecto mvy interesante de la infancia io constituyen los retrasados, 
y deben ser tratados de un modo saigéneris.

El ayuntamiento madrileño ha convertido en realidad este aspecto peda­
gógico en las escuelas de Vallehermoso.

Laborando—En favor de los niños, ^or Ramón Martínez Pérez.—£/ 
Cantábrico, 18 Julio.

La educación y corrección de menores es un problema vital para la so­
ciedad. El Sr. Marlinez Pérez desea que Santander sea la primera ciudad 
que tenga en España una escuela de reforma o colonia permanente de co­
rrección para huérfanos, expósitos y pequeños delincuentes.

Consejos útiles, por una Señora.—Tolosa, imprenta de López.
Una dama que conoce bien los detalles de la vida del hogar, ha escrito 

un opúsculo muy discreto y práctico, en el cual se ocupa de la elección de 
mando, preliminares de la boda y primeros tiempos del matrimonio, de la 
casa, comida, vestidos, joyas y cuidados personales, dictando consejos 
muy oportunos acerca de la vida conyugal, el trato social, relaciones do­
mésticas, cuidados y educación de los hijos. Su lectura es muy amena.

Obstetricia /<7/n/7í'nr.—Memorias de una matriz, por el Dr. Salvador 
Clavijo. Prefacio del Profesor Recasens.—Madrid, 1914.

El Dr. Clavijo ha escrito un verdadero tratado de puericultura intraute­
rina, dándole una forma de vulgarización científica apropiada, para que 
pueda ser. leído con provecho por toda clase de lectores, especialmente 
por las mujeres a quienes interesa grandemente.

Las dificultades inherentes a esta labor las ha vencido con verdadero 
acierto el autor, que debe continuar su vital propaganda en favor de la raza.

Mis chiquillos y yo.—yersos de iosé Rodao, con un prólogo de M. R. 
Blanco Belmonte. - Segovia, 1914.

El popular escritor D. José Rodao, fundador de la obra El niño descal­
zo, en Segovia, ha reunido en un volumen preciosas poesías dedicadas a 
los niños, que van precedidas de un prólogo del inspirado poeta R. Blanco 
Belmonte, y u'h retrato del autor, debido al pincel del gran pintor Zuloaga.

La edición es elegante y ha obtenido un gran éxito, por el cual felicita-
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mos a nuestro querido compañero de la Junta Provincial de SegoVia y uno 
de los más entusiastas protectores de la infancia.

R a f a e l  M a r ía  d e  L a b r a ; América y la Constitución española 
de /5 /2 .—Madrid, 1914.

Un nuevo estudio histórfco-jurídico del ilustre Presidente del Ateneo de 
Madrid; interesante como todos los suyos.

G o n zá l e z  A l v a r e z ; Higiene del Hiño. El libro de las madres.—San 
Martín, editor.

El ilustre Dr. González Alvarez, Presidente de la Sección de Puericul­
tura de la Junta Provincial de Protección a la Infancia, que ha sido médico* 
jefe de la Inclusa durante treinta años, ha publicado un interesante libro» 
en el cual se describe cómo debe criarse a los niños.

La singular competencia del autor, nuestro querido amigo, y la claridad 
con que está escrito el libro, lo hacen indispensable para todos los hogares 
bien organizados.

Sanatorio del Guadarrama (Navacerrada).
La Sociedad anónima constituida para construir en dicho punto un sana­

torio, ha publicado una importante Memoria, que detalla con todo género 
de estudios los medios de establecer una estación de altura en la vecina 
sierra, a 1.759 metros sobre el nivel del mar. utilizando aguas minero-me- 
didnaies, extraordinariamente radioactivas para el tratamiento de la tu­
berculosis. ,

Este proyecto, debido al activo e inteligente Dr. Gereda. ha sido decla­
rado de utilidad pública y premiado con gran diploma de honor en el se­
gundo Congreso Internacional español de Tuberculosis. Es seguro que se 
realizará.

Avril de Sainte-Croix (Mme).-CEuvres et institutions ffiminines. Droits 
des temmes. Dixiéme congrés international des femmes. Compte rendus
des travaux, in-8“. _ , , ,, • «»

Bachir .4 //.-L ’amour, le mariage, la )ustice selon le Koran, in-» . 
Bertrand (Elle).—La question des cours professionnels. L’ceuvre scolai- 

re du Dr. Kerschensteiner á Munich, 12fig.. in-b". . . . »
Bo/rne/b2-(A .)-Placeauxfem m es! Les carriéres féminmes admimstra-

tives et libérales, in-18. . . .,, »
Edacatrice {!’), réflexions et lectures á l’usage des méres de famille et 

des institutrices chrétiennes. par un directeur .diocésain de l’enseignement 
libre, pref. du chanoine A. Crosnier. in-10.

Famille (la).—Echos du Vle congrés de l’Etoile blanche. in-lfa.
La Grasserie (Raoul d e ).-D e  la justice en France et á l etranger au 

XXe siécle. Evoiution, comparaison. critique, réfonne (Etudes de droit, 
législation comparée et de sociologie), 3 vol., in-8 . d „

'haporte (Magdeleine).-L’éducation dans la famille,. préf. du Dr. bon-
nayme, in-16.

Popineau (Albert).-La loi du 25 juillet 1912 sur les tnbunaux pour en- 
fants et adolescents, in-8°.
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